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miento. No encontrándose legalmente
emplazada la parte demandada madre,
Francisca Ignacia Soto Lizama, se pro-
cede a suspender la presente audiencia
preparatoria y se fija nuevo día y hora
de celebración para el 03 de julio de
2026, a las 09 horas, en la sala 3 de este
tribunal, bajo apercibimiento del artí-
culo 59 de la Ley de Tribunales de Fa-
milia. Que atendido el mérito de las dili-
gencias practicadas en diversas enti-
dades a fin de obtener el domicilio y re-
sidencia de la demandada madre, Fran-
cisca Ignacia Soto Lizama, las cuales
resultaron infructuosas desde el inicio
de tramitación de la presente causa del
año 2024 a la fecha, correspon-
diendo, por tanto, la hipótesis que plan-
tea el artículo 54 del Código de Procedi-
miento Civil, disposición legal que ad-
mite aplicación por el artículo 27 de la
Ley 19.968, y tratándose de una persona
cuyo domicilio y residencia es difícil o
imposible de determinar, se dispone:
Que se notifique a Francisca Ignacia
Soto Lizama, Rut: 15929474-9, del tenor
de la demanda, de su proveído y de la
presente resolución mediante tres avi-
sos publicados en el diario El Mercurio
y un aviso publicado en el Diario Oficial
el día primero o quince del mes o al día
siguiente hábil, para cuyo efecto se dis-
pone confeccionar extracto por encar-
gado de causa y salas del tribunal o jefe
de unidad de causas, ambos suplentes
de este tribunal, el que deberá bastarse
a sí mismo para poder entender el tenor
de la demanda y de su proveído. Entién-
dase la parte demandante y el abogado
y postulante de la parte demandada,
Hernán Alfonso San Juan Quesada, per-
sonalmente notificados del nuevo día y
hora. De igual modo la curaduría se en-
tiende notificada de manera personal de
la audiencia programada. Dirigió la au-
diencia y resolvió doña Ximena Robles
Rodriguez, Juez Titular del Juzgado de
Familia de Buin, quien firmó mediante
firma electrónica avanzada, según lo
dispuesto en la ley 20.886 y en el acta 71-
2016 de la Excelentísima Corte Su-
prema. Buin, 28 de marzo de 2026.

QUE ANTE ESTE JUZGADO DE LE-
tras y Garantía de Lebu, en causa Rit
C-96-2026, sobre Cuidado personal del
niño, se ha interpuesto demanda por
doña Marta Elízabeth Salas Shonffeldt,
trabajadora dependiente, soltera, cédula
nacional de identidad N° 10.424.277-4, do-
miciliada en calle Miraflores N° 61-A, co-
muna Lebu, US. respetuosamente digo:
Vengo en interponer demanda de cui-
dado personal, en contra de Iván Alberto
Chavalos Reyes, trabajador indepen-
diente, Run N° 10.803.922-1, con domicilio
en calle Pedro de Valdivia N° 612-A, co-
muna Los Álamos, en atención a las con-
sideraciones que paso a exponer: El con-
texto. 1.- Que el demandado, es padre de
Catalina Agustina Chavalos Rey, Run N°
23.780.630- 1, estudiante, nacida el 18 de
octubre de 2011, inscrita bajo el N° 1238,
del Registro de Nacimiento del año 2011,
circunscripción Curanilahue, del Servicio
del Registro Civil e Identificación. 2.-
Que la madre de la adolescente, Patricia
Andrea Rey Zapata, falleció el 18 de fe-
brero de 2017. 3.- Que por resolución de
fecha 23 de mayo de 2025, en causa Rit
X-161-2023, del Juzgado de Familia de
Lebu, se me otorgó el cuidado proviso-
rio, por 12 meses, de Catalina Agustina
Chavalos Rey. 4.- Que actualmente, Ca-
talina Agustina, es alumna de enseñanza
media, en el Liceo Bicentenario Isidora
Ramos de Lebu, manteniendo una buena
disciplina, adecuada presentación per-
sonal, no tiene problemas de salud y sus
necesidades están siendo cubiertas por
la suscrita. Inhabilidad de la madre.
Que, Patricia Andrea Rey Zapata,
madre de Catalina, falleció el 18 de fe-
brero de 2017. Inhabilidad del padre. Que
respecto del padre demandado, Iván
Chavalos Reyes, éste no ha establecido
relación alguna con su hija, Catalina. Así
es como, Iván, no se preocupa de su
hija, no ha reconocido el abandono en
que ha dejado a Catalina, más aún
cuando la madre de ésta ha fallecido, y
no ha hecho nada para revertir dicha si-
tuación. En suma, Iván, ha mantenido
una actitud negligente o rol periférico en
la crianza de su hija, enfocándose bási-
camente en satisfacer sus propias nece-
sidades. Así es como, en lo afectivo, el
demandado, no ha logrado establecer un
vínculo consistente y estable con la ado-
lescente, que permita desarrollar, en
ésta, un apego seguro. Tampoco es ca-
paz de crear espacios para la contención
emocional y/o entrega de afectos hacia
su hija, mostrando un nulo nivel de sen-
sibilidad parental, al punto de despren-
derse de la crianza de Catalina. Las
competencias del tercero significativo.
Sostengo que, como tercero significado,
he cuidado a Catalina desde que ésta te-
nía un año de vida. Aun cuando obtengo
ingresos económicos bajos, me he preo-
cupado de satisfacer las necesidades de
Catalina. Arriendo un inmueble, recibo
una pensión de vejez de Afp Provida y
no tengo antecedentes penales en mi ex-
tracto de filiación penal. Me he ocupado
en contener emocionalmente a Catalina,
escucho y doy consuelo, a la adolescente,
cuando lo necesita. Establezco reglas y
límites al interior del hogar y entrego co-
bertura a las necesidades básicas de ali-
mentación, vestuario, educación, recrea-
ción y salud de Catalina. Efectivamente,
soy yo quien se ha preocupado de Cata-
lina Chavalos, de asistir al colegio cada
vez que es necesario, de preparar sus
alimentos, de que sus vestimentas estén
limpias y sean acordes a cada época del
año, manteniendo la vivienda y los dor-
mitorios limpios y aseados, me preocupo
de revisar las tareas escolares y de que
estén cubiertas sus necesidades de salud.
En definitiva, soy yo la figura adulta
más relevante en la vida de Catalina, es-
timando que cuento con las redes de
apoyo familiar y de tipo comunitario,
manteniendo interacciones significativas
con éstas en el caso de ser necesarias.
El Derecho. Catalina tiene derecho a ser
oída, a ser cuidada, a recibir educación,
salud y a vivir en familia. El interés de
ella debe prevalecer. Trasladarlo a otro
lugar, después de trece años, aunque sea
con su padre, es desarraigarla y expo-
nerla a una nueva situación de luto. Por
Tanto: Conforme a lo expuesto y de con-
formidad a lo dispuesto en el artículo
226, 227 y 229 del Código Civil, artículo 9
de La Convención Internacional Sobre
los Derecho del Niño, artículos 3, 8, 16 y
55 de la ley 19.968 y demás disposiciones
legales aplicables. Ruego A S.S.: Se
sirva tener por interpuesta la demanda
de cuidado personal en contra de Iván
Alberto Chavalos Reyes, trabajador,
Run N° 10.803.922-1, acogerla a tramita-
ción y en definitiva declarar: 1.- Que el
cuidado personal de la adolescente, Ca-
talina Agustina Chavalos Rey, Run N°
23.780.630-1, le corresponde a la suscrita,
Marta Elízabeth Salas Shonffeldt, cédula
nacional de identidad N° 10.424.277-4. 2.-
Que la sentencia definitiva una vez firme
y ejecutoriada se subinscriba en la res-
pectiva partida de nacimiento la adoles-
cente, Catalina Agustina Chavalos Rey,
Run N° 23.780.630- 1, inscrita bajo el N°
1238, del Registro de Nacimiento del año
2011, circunscripción Curanilahue, del
Servicio del Registro Civil e Identifica-
ción. 3.- Que el demandado sea conde-
nado en costas. Primer Otrosí: Sírvase
US. tener por acompañado, los si-
guientes documentos: a. Certificados de
nacimiento de Catalina Agustina Chava-
los Rey. B. Certificado de defunción, a
nombre de Patricia Andrea Rey Zapata.
C. Resolución de 23 de mayo de 2025, que
otorga el cuidado provisorio de Catalina,
en causa Rit X-161-2023, del juzgado de
familia de Lebu. d Certificado de alumno
regular, a nombre de Catalina Chavalos,
de fecha 12 de enero de 2026. E. Contrato
de arriendo de inmueble de fecha 9 de
octubre de 2025, a nombre de Marta Sa-
las Shonffeldt. F. Liquidación de pago de
pensión a nombre de Marta Salas, de di-
ciembre de 2025. a Certificado de antece-
dentes penales, a nombre de Marta Sa-
las Shonffeldt, de enero de 2026 b. Certi-
ficado de mediación frustrada. Segundo
Otrosí: Solicito Us. se decretar la elabo-
ración de un extracto citando a pa-
rientes, a fin de cumplir con lo manda-
tado en el art. 227 del Código Civil.
Tercer Otrosí: Considerando lo dispuesto
en el artículo 227 del código civil, y art.
19 de la ley 19.968, se nombre un curador
ad litem, con el objeto de que, Catalina
Agustina Chavalos Rey, sea oída y esté
debidamente representada, resguar-
dando con ello sus particulares intereses
Cuarto Otrosí: Teniendo incertidumbre
respecto del actual domicilio del deman-
dado, por cuanto el proyecto habita-
cional en que trabajaba se encuentra
concluido, solicito se extraiga del actual
sistema en línea con el Servicio del Re-
gistro Civil de Identificación, el actual
domicilio del demandado. Asimismo, so-
licito se indague el domicilio del deman-
dado, Iván Alberto Chavalos Reyes, tra-
bajador, Run N° 10.803.922-1, oficiando
para tales fines a las siguientes institu-
ciones: a. Directemar: mail: ematamala
@dgtm.cl. b. Instituto de prevision social:
oficinadepartes@ips.gob.cl. c. Fonasa,
Fondo Nacional de Salud: Oficinade
PartesDZCS@fonasa.gov.cl y sgsi.
contacto@fonasa.cl. d. Banco Estado:
oficiosbancoestado@bancoestado.cl.
e. Policía de Investigaciones de Chile:
Briupbriup@investigaciones. f. Cara-
bineros de Chile: comisaria.virtual
@carabineros.cl. Quinto Otrosí: Sír-
vase tener presente me patrocina el
abogado de la Corporación de Asistencia
Judicial Región del Biobío, consultorio
provincial de Lebu, Sergio Cabrera Pla-
cencia, con domicilio en calle Juan An-
tonio Ríos N° 30, comuna Lebu, a quien
confiero poder con las facultades conte-
nidas en ambos incisos del artículo
séptimo del código de procedimiento ci-
vil, especialmente las de avenir, conci-
liar, renunciar a los plazos y recursos
legales, desistirse en primera instancia
de la acción deducida, delegar el poder,
pudiendo el procurador delegar a su
vez. Solicito a su vez, se tenga presente,
para fines de notificación, de acuerdo el
artículo 23 de la ley de tribunales de fa-
milia, que el correo electrónico de esta
parte es notificacionlebu@gmail.com
Lebu, treinta de marzo de dos mil vein-
tiséis. A Lo Principal: Téngase por ad-
mitida a tramitación demanda de cui-
dado personal. Traslado. Cítese a las
partes a la audiencia preparatoria,
según disponibilidad de agenda, para el
día 8 de mayo de 2026 2023, a las 10:00
horas, en las dependencias de este tri-
bunal, ubicado en J. J. Pérez S/N, de
esta ciudad, bajo apercibimiento del ar-
tículo 21 inciso primero de la Ley 19.968,
esto es, que si no concurre ninguna de la
partes a la audiencia decretada y el de-
mandante no solicita nueva fecha dentro
de quinto día, de oficio y de inmediato el
tribunal declarará el abandono del pro-
cedimiento y ordenará el archivo de los
antecedentes. La audiencia se celebrará
con las partes que asistan, afectándole a
la que no concurra todas las resolu-
ciones que se dicten en ella sin necesi-
dad de posterior notificación. Las partes
deberán comparecer presencialmente a
las dependencias del tribunal, sin per-
juicio de su comparecencia de manera
remota a través de plataforma zoom en
los términos del artículo 60 bis de la Ley
19.968, mediante los siguientes datos de
conexión: ID 944 6446 5424 / Código
039840 / Enlace https://zoom.us/j/
94464465424?pwd=RTkwTzRLa2c2
a0crSDFyS1JpaWtaZz09. Las partes de-
berán tener en su poder su cédula de
identidad, de modo que pueda exhibirla
a través de la videoconferencia cuando
le sea requerido. Se apercibe a la parte
demandada, que al igual que la parte
demandante, deberá comparecer patro-
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cinada por abogado habilitado para el
ejercicio de la profesión y en caso de no
tener recursos para contratarlo, podrá
concurrir a alguna de las instituciones
que presten asesoría jurídica gratuita,
como: la Corporación de Asistencia Ju-
dicial, bajo apercibimiento de desarro-
llar la audiencia sin su presencia, sin
perjuicio de designar abogado patroci-
nante en el momento que estime perti-
nente. En caso que la parte comparezca
sin abogado habilitado, el juez podrá
hacer uso de la facultad de aceptar su
comparecencia personal, conforme lo
establecido en el artículo 18 de la Ley
19.968. Las partes deberán manifestar
en la audiencia preparatoria los medios
de prueba de que piensan valerse en la
audiencia de juicio, indicando los docu-
mentos, testigos y otras pruebas a ofre-
cer. Medidas probatorias especiales
conforme artículo 13 de la Ley 19.968:
Con la finalidad de evitar la dilación in-
necesaria del proceso pudiendo concluir
el conocimiento del asunto en una única
audiencia, las partes deberán acom-
pañar a la audiencia decretada los si-
guientes medios de prueba: certificado
de nacimiento o matrimonio, certificado
de estudios o escolaridad expedido por
el establecimiento educacional, si el
niño, niña o adolescente estudia, copia
de contrato de trabajo o de cotizaciones,
certificado de residencia y además cual-
quier otro documento que permita acre-
ditar las pretensiones formuladas. En
caso de que las partes deseen valerse de
prueba testimonial, se admitirá un
máximo de dos testigos mayores de
edad para cada una de ellas. La parte
demandada, de conformidad a lo estab-
lecido en el artículo 58 de la ley 19.968,
deberá contestar la demanda por escrito
con a lo menos cinco días de anticipa-
ción a la audiencia preparatoria; si de-
sea reconvenir, deberá hacerlo por es-
crito conjuntamente con la contestación
y cumpliendo los requisitos de los artí-
culos 57 y 106 de la ley 19.968, según co-
rresponda. Curador Ad Litem Pudiendo
tener en el presente caso la NNA de au-
tos Catalina Agustina Chavalos Rey,
Run N° 23.780.630-1, intereses indepen-
dientes y/o contrapuestos con los de su
representante legal, de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 19 de la ley
19.968 se designa como curador Ad-Li-
tem en la presente causa, a don Felipe
Lopez Bastias, abogado de la Corpora-
ción de Asistencia Judicial, Ofíciese al
correo electrónico registrado en este
Tribunal. Notificación: Notifíquese per-
sonalmente o de conformidad al artículo
23 inciso segundo de la Ley 19.968, a la
parte demandada don Iván Alberto Cha-
valos Reyes, Rut: 10.803.922-1, con domi-
cilio en calle Pedro de Valdivia N°
612-A, comuna Los Álamos, de la de-
manda y la presente resolución, acom-
pañándose copias de las mismas y con
una antelación mínima de 15 días
hábiles de la audiencia fijada. Cúmplase
por funcionario notificador del Tribunal.
Asimismo, se hace presente a la parte
demandada que deberá en la primera
actuación que realice en el proceso, in-
dicar otra forma de notificación que el
juez califique como expedita y eficaz,
bajo apercibimiento de serle notificadas
por el estado diario todas las resolu-
ciones que se dicten en lo sucesivo en el
proceso. Notifíquese a la parte deman-
dante, por intermedio de su apoderado
vía correo electrónico. Al primer otrosí:
Téngase por acompañado, sin perjuicio
de su ofrecimiento e incorporación en la
oportunidad procesal respectiva. Al se-
gundo otrosí: En cumplimiento a lo
prescrito en el artículo 227 del Código
Civil procédase a oír a los parientes en
la audiencia antes fijada, para tal efecto
cíteseles mediante una publicación a
realizarse en el Diario señalado por la
demandante. Ponga el solicitante
proyecto de extracto para la citación
antes mencionada a disposición de este
Tribunal. Al tercer otrosí: Estese al
mérito de lo resuelto precedentemente.
Al cuarto otrosí: Como se pide. Ofíciese
a las siguientes instituciones: Directe-
mar, Instituto de Previsión Social, Fo-
nasa, Banco Estado, Policía de Investi-
gaciones de Chile y Carabineros de
Chile fin de que informen el ultimo do-
micilio registrado del demandado, Iván
Alberto Chavalos Reyes, trabajador,
Run N° 10.803.922-1. Al quinto otrosí:
Téngase presente el patrocinio y por
conferido el poder ratificado ante minis-
tra de fe del tribunal. Rit N° C-96-2026
Se proveyó y firmó mediante firma
electrónica avanzada, según lo dis-
puesto en la Ley 20.886 y el Acta 71-2016,
de la Excma. Corte Suprema. En Lebu
a treinta de marzo de dos mil veintiséis,
se notificó por el estado diario la resolu-
ción precedente. Lebu, treinta de marzo
de dos mil veintiséis. A Lo Principal:
Téngase por admitida a tramitación de-
manda de cuidado personal. Traslado.
Cítese a las partes a la audiencia prepa-
ratoria, según disponibilidad de agenda,
para el día 8 de mayo de 2026 2023, a las
10:00 horas, en las dependencias de este
tribunal, ubicado en J. J. Pérez S/N, de
esta ciudad, bajo apercibimiento del ar-
tículo 21 inciso primero de la Ley 19.968,
esto es, que si no concurre ninguna de la
partes a la audiencia decretada y el de-
mandante no solicita nueva fecha dentro
de quinto día, de oficio y de inmediato el
tribunal declarará el abandono del pro-
cedimiento y ordenará el archivo de los
antecedentes. La audiencia se celebrará
con las partes que asistan, afectándole a
la que no concurra todas las resolu-
ciones que se dicten en ella sin necesi-
dad de posterior notificación. Las partes
deberán comparecer presencialmente a
las dependencias del tribunal, sin per-
juicio de su comparecencia de manera
remota a través de plataforma zoom en
los términos del artículo 60 bis de la Ley
19.968, mediante los siguientes datos de
conexión: ID 944 6446 5424 / Código
039840 / Enlace https://zoom.us/j/
94464465424?pwd=RTkwTzRLa2c2
a0crSDFyS1JpaWtaZz09. Las partes de-
berán tener en su poder su cédula de
identidad, de modo que pueda exhibirla
a través de la videoconferencia cuando
le sea requerido. Se apercibe a la parte
demandada, que al igual que la parte
demandante, deberá comparecer patro-
cinada por abogado habilitado para el
ejercicio de la profesión y en caso de no
tener recursos para contratarlo, podrá
concurrir a alguna de las instituciones
que presten asesoría jurídica gratuita,
como: la Corporación de Asistencia Ju-
dicial, bajo apercibimiento de desarrol-
lar la audiencia sin su presencia, sin
perjuicio de designar abogado patroci-
nante en el momento que estime perti-
nente. En caso que la parte comparezca
sin abogado habilitado, el juez podrá
hacer uso de la facultad de aceptar su
comparecencia personal, conforme lo
establecido en el artículo 18 de la Ley
19.968. Las partes deberán manifestar
en la audiencia preparatoria los medios
de prueba de que piensan valerse en la
audiencia de juicio, indicando los docu-
mentos, testigos y otras pruebas a of-
recer. Medidas probatorias especiales
conforme artículo 13 de la ley 19.968:
Con la finalidad de evitar la dilación in-
necesaria del proceso pudiendo concluir
el conocimiento del asunto en una única
audiencia, las partes deberán acom-
pañar a la audiencia decretada los si-
guientes medios de prueba: certificado
de nacimiento o matrimonio, certificado
de estudios o escolaridad expedido por
el establecimiento educacional, si el
niño, niña o adolescente estudia, copia
de contrato de trabajo o de cotizaciones,
certificado de residencia y además cual-
quier otro documento que permita acre-
ditar las pretensiones formuladas. En
caso de que las partes deseen valerse de
prueba testimonial, se admitirá un
máximo de dos testigos mayores de
edad para cada una de ellas. La parte
demandada, de conformidad a lo estab-
lecido en el artículo 58 de la ley 19.968,
deberá contestar la demanda por escrito
con a lo menos cinco días de anticipa-
ción a la audiencia preparatoria; si de-
sea reconvenir, deberá hacerlo por es-
crito conjuntamente con la contestación
y cumpliendo los requisitos de los artí-
culos 57 y 106 de la ley 19.968, según co-
rresponda. Curador ad litem Pudiendo
tener en el presente caso la NNA de au-
tos Catalina Agustina Chavalos Rey,
Run N° 23.780.630-1, intereses indepen-
dientes y/o contrapuestos con los de su
representante legal, de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 19 de la ley
19.968 se designa como curador Ad-Li-
tem en la presente causa, a don Felipe
Lopez Bastias, abogado de la Corpora-
ción de Asistencia Judicial, Ofíciese al
correo electrónico registrado en este
Tribunal. Notificación: Notifíquese per-
sonalmente o de conformidad al artículo
23 inciso segundo de la Ley 19.968, a la
parte demandada don Iván Alberto Cha-
valos Reyes, Rut: 10.803.922-1, con domi-
cilio en calle Pedro de Valdivia N°
612-A, comuna Los Álamos, de la de-
manda y la presente resolución, acom-
pañándose copias de las mismas y con
una antelación mínima de 15 días
hábiles de la audiencia fijada. Cúmplase
por funcionario notificador del Tribunal.
Asimismo, se hace presente a la parte
demandada que deberá en la primera
actuación que realice en el proceso, in-
dicar otra forma de notificación que el
juez califique como expedita y eficaz,
bajo apercibimiento de serle notificadas
por el estado diario todas las resolu-
ciones que se dicten en lo sucesivo en el
proceso. Notifíquese a la parte deman-
dante, por intermedio de su apoderado
vía correo electrónico. Al primer otrosí:
Téngase por acompañado, sin perjuicio
de su ofrecimiento e incorporación en la
oportunidad procesal respectiva. Al se-
gundo otrosí: En cumplimiento a lo
prescrito en el artículo 227 del Código
Civil procédase a oír a los parientes en
la audiencia antes fijada, para tal efecto
cíteseles mediante una publicación a
realizarse en el Diario señalado por la
demandante. Ponga el solicitante
proyecto de extracto para la citación
antes mencionada a disposición de este
Tribunal. Al tercer otrosí: Estese al
mérito de lo resuelto precedentemente.
Al cuarto otrosí: Como se pide. Ofíciese
a las siguientes instituciones: Directe-
mar, Instituto de Previsión Social, Fo-
nasa, Banco Estado, Policía de Investi-
gaciones de Chile y Carabineros de
Chile fin de que informen el ultimo do-
micilio registrado del demandado, Iván
Alberto Chavalos Reyes, trabajador,
Run N° 10.803.922-1. Al quinto otrosí:
Téngase presente el patrocinio y por
conferido el poder ratificado ante minis-
tra de fe del tribunal. Rit N° C-96-2026
Se proveyó y firmó mediante firma
electrónica avanzada, según lo dis-
puesto en la Ley 20.886 y el Acta 71-2016,
de la Excma. Corte Suprema. En Lo
Principal: Notificación por avisos, dia-
rio El Mercurio, elaborándose extracto.
S. J. de Familia de Lebu Sergio Cabrera
Placencia, por la demandante, en los
autos sobre cuidado personal, Rit
C-96-2026, a US. respetuosamente digo:
Que mi representada ha realizado averi-
guaciones respecto del domicilio del de-
mandado y obteniendo información, en
el sentido que éste se ha trasladado
fuera de la comuna Los Álamos, con do-
micilio actual desconocido. Que, en con-
secuencia, en esta causa tenemos a un
demandado, Iván Alberto Chavalos
Reyes, Run N° 10.803.922-1, cuyo domici-
lio es difícil de determinar, además la
materia de tramitación es de aquellas
que requieren especial preocupación y
celeridad, dado el interés superior de la
adolescente, Catalina Agustina Chavalos
Rey, cuya madre ha fallecido, de ma-
nera que estamos en la hipótesis de la
ley 19.968. Por otro lado, como se ha in-
dicado, se ha concurrido al domicilio del
demandado para su notificación, con re-
sultado infructuosos. Por Tanto, te-
niendo presente lo dispuesto en el art.
23, inciso 4, de la ley 19.968, Ruego A
US. ordene notificar por avisos, al de-
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mandado, la demanda de folio 1 y su
respectiva resolución, la resolución que
cita a audiencia, copia del presente es-
crito y la resolución que recae sobre
éste, a través de una publicación en el
diario El Mercurio, dada su circulación
a nivel nacional, para lo cual se solicita
desde ya se ordene que, a la ministro de
fe del tribunal, elabore el respectivo ex-
tracto. Lebu, dieciséis de abril de dos
mil veintiséis. A lo principal: Como se
pide, se ordena la notificación por aviso,
al demandado, de la demanda de folio 1,
la resolución de folio 5, copia del pre-
sente escrito y la presente resolución, a
través de una publicación en el diario El
Mercurio. Pasen los antecedentes a la
ministra de fe a fin de realizar el ex-
tracto correspondiente. Rit N° C-96-2026
Se proveyó y firmó mediante firma
electrónica avanzada, según lo dis-
puesto en la Ley 20.886 y el Acta 71-2016,
de la Excma. Corte Suprema.

EN AUTOS ARBITRALES SEGUIDOS
ante Juez Arbitro Alfredo Arriagada Fi-
gueroa, caratulados ‘Bandesarrollo So-
ciedad de Leasing Inmobiliario S.A. con
Padilla Sepúlveda’, se ha ordenado noti-
ficar por avisos a Eduardo Adan Padilla
Sepúlveda, Rut 10.867.101-7, lo siguiente:
Presentación 8 abril 2026 parte deman-
dante: en lo principal: Se tenga por con-
testada demanda; otrosí: se recibe
causa a prueba. Resolución 16 abril 2026
proveyendo escrito 8 abril año en curso:
A lo principal: téngase por contestada
demanda en rebeldía demandado.
Otrosí: como se pide. Vistos: se recibe
causa a prueba por termino fijado de 10
días corridos y se fijan como hechos
sustanciales, pertinentes y controverti-
dos: 1.- Existencia contrato arrenda-
miento con promesa compraventa o
leasing habitacional en que se funda de-
manda, estipulaciones y términos del
mismo. 2. Si demandado ha pagado
aportes a que está obligado conforme al
contrato celebrado o si por el contrario
se encuentra en mora en el cumpli-
miento de dicha obligación. Se deja con-
stancia que solo si se ofreciere rendir
testimonial se fijara día y hora para su
recepción. Notifíquese la demandado
por avisos en el diario El Mercurio. Re-
solvió Alfredo Arriagada Figueroa, juez
árbitro. Mariano Casera Ubilla, actua-
rio abogado. Hay firmas. Lo que notifico
a Eduardo Adan Padilla Sepúlveda, Rut
10.867.101-7.

POR RESOLUCIÓN DE FECHA 25 DE
noviembre de 2025, que tuvo por consti-
tuido el compromiso e instalado el tri-
bunal arbitral, ante la juez árbitro doña
Ana Maria Urzúa Siques, con domicilio
en la comuna de San Miguel, en causa
sobre partición de bienes seguida res-
pecto de la sucesión de don Francisco
Aníbal Conejera Leiva y de doña Orfe-
lina del Socorro Guzmán Barrientos y
por resolución de fecha 30 de abril de
2026, se cita a los comuneros, a saber:
María Guadalupe Conejera Guzmán,
Carlos David Conejera Guzmán, Bru-
nilda del Carmen Conejera Guz-
mán, Teresa de las Mercedes Conejera
Guzmán, Gloria Ester Conejera
Guzmán, María Angélica Conejera
Guzmán, Conny del Pilar Conejera Je-
ria, Willy Antonio Conejera Jeria, Rosa-
rio Michelle Conejera Jeria, Paulina
Isabel Conejera Jeria, Jesmarlen Abril
Conejera Jeria, Ariel Jesús Conejera Je-
ria, Claudia Andrea Conejera Jeria,
Francisco Antonio Conejera Jeria, Zu-
nilda del Carmen Jeria Leiva, Estefania
del Carmen Conejera Guzmán y Danilo
Andrés Conejera Guzmán, a compa-
rendo para fijar las bases del procedi-
miento arbitral. El comparendo se reali-
zará el 26 de mayo de 2026, a las 16:00
horas, por medios telemáticos, a través
del siguiente enlace: https://us05web.
zoom.us/j/87157728615?pwd=wHrxbjXk
X6wXyrJuul5FuO6bVMLD201. Se hace
presente que la audiencia se celebrará
con las partes que asistan. El actuario.

EXTRACTO QUE ANTE ESTE JUZ-
gado de Letras y Garantia de Lebu, en
causa Rit V-15-2025,sobre Interdicción
por demencia c/certificado Compin, se
presenta solicitud por doña Consuelo del
Carmen Burgos Saavedra a favor de
cónyuge don Gonzalo Eduardo Rossel
Pedreros, citando a los parientes del
presunto interdicto, a audiencia para el
día 2 de junio de 2026, a las 08:30 ho-
ras.La audiencia referida se realizará
presencialmente en dependencias del
tribunal,sin perjuicio de la asistencia de
las partes a través de videoconferencia,
plataforma zoom. Para tal efecto, de-
berán conectarse el día y hora señalado
con los siguientes datos de conexión: ID
992 0366 0922 / Código 740783 / Enlace
https://zoom.us/j/99203660922?pwdcmd5
K0VWaTA2bXkxMnZDVXcvSTRkdz09L
ebu, cinco de mayo de dos mil veintis-
éis. Rit V-15-2025 Marcela Alejandra
Urra Bravo jefe de unidad- ministro de
fe

EXTRACTO. EN JUZGADO DE LE-
tras de Peñaflor, causa Rol V-94-2023,
caratulada Lobarede/Lobaredes, con fe-
cha 7 de julio de 2023, doña Karina An-
drea Muñoz Martinez, chilena, divorci-
ada, profesora, cédula nacional de iden-
tidad N° 16.695.974-8, en representación
legal de su hijo Baltasar Augusto Loba-
rede Muñoz, de 8 años de edad, cédula
nacional de identidad N° 25.011.342-0, he-
redero al sensible fallecimiento de su
padre según consta en el certificado de
defunción que acompaño de don Chris-
tian Rolando Lobarede Anguita, R.U.N.
8.372.118-9, tras el fallecimiento del Sr.
Lobarede, habiendo transcurrido, desde
el día del fallecimiento del causante, en
exceso, el plazo de quince días a que se
refiere el artículo 1240 del Código Civil,
solicita la declaración de herencia ya-
cente. Con fecha 31/10/2023, el tribunal
provee: Proveyendo presentación a folio
9: Estese a lo que se resolverá. Resol-
viendo presentación pendiente a folio1:
A lo principal: Se da curso a la solicitud
de declaración de herencia yacente.
Atendido el tenor del oficio remitido por
el Serviciode Registro Civil e Identifica-
ción a folio 7, notifíquese personalmente
doña Natalia Paz Lobarede Ramos,
cédula de identidad N° 18.243.093-5,y a
don Christian Ignacio Lobarede Fernán-
dez cédula de identidad N° 18.768.227-4,
para que declaren la aceptación o repu-
dio de la herencia quedada al falleci-
miento del causante don Christian Ro-
lando Lobarede Anguita N° 8.372.118-9,
dentro del plazo de cuarenta días, conta-
dos desde practicada su notificación,
conforme lo dispuesto en el artículo 1232
del Código Civil, bajo apercibimiento
del artículo 1233 del mismo cuerpo
legal. Al primer otrosí: Téngase por
acompañados en formato digital, en los
términos señalados. Al segundo y tercer
otrosí: Se resolverá en su oportunidad.
Al cuarto otrosí: Téngase a la vista y
por acompañado documento en formato
digital, en los términos señalados. Al
quinto otrosí: Téngase presente patroci-
nio y poder. Téngase presente correo
electrónico proporcionado. Con fecha
4/12/2025 se autoriza la notificación de la
demanda don Christian Ignacio Loba-
rede Fernández, cédula nacional de
identidad número 18.768.227-4. Secreta-
ria. Peñaflor, once de marzo de dos mil
veintiséis

JUZGADO DE LETRAS DE COLINA
Rol V-15-2026.Cítese a entrevista a los
parientes de Maria Olga Rebolledo
Acuña, cédula de identidad número
3.196.944-1, que sean diversos a los com-
parecientes a la audiencia del 19/3/2026,
según acta agregada a folio 5 el 20/03/
2026. Cítese para el día 19 de mayo de
2026, a las 8:20 horas. Quienes deben ser
citados de acuerdo a lo previsto en el
artículo 689 del Código de Procedi-
miento Civil, la que se realizará medi-
ante videoconferencia en plataforma
Zoom: https://zoom.us/j/97060309997, o de
manera presencial en Av. Interprovin-
cial N° 130, Esquina Carretera General
San Martín, Colina.

JUZGADO DE FAMILIA DE COLINA,
en causa Rit C-189-2025, Ruc 25-2-
5221898-2, caratulado Castillo/Castillo,
ha ordenado notificar por aviso extrac-
tado a don José Gabriel Castillo Díaz,
run 13.369.459-5, de la demanda de im-
pugnación de filiación, su proveído y la
nueva fecha, ordenando la correspon-
diente modificación en el Servicio de
Registro Civil e Identificación. Resolu-
ción 05 de febrero de 2025: A lo princi-
pal: Téngase por interpuesta demanda
de Impugnación Y Reclamación De Fili-
ación por don Dariem Josué Castillo
Nieves en contra de don Jose Gabriel
Castillo Diaz y don Hernan Manuel
Moya Contreras. Traslado. Vengan las
partes a la audiencia preparatoria del
día 4 de abril de 2025, a las 13:00 horas
en sala 4, bajo el apercibimiento de lo
dispuesto por el artículo 59 de la Ley N°
19.968, esto es, que la audiencia se lle-
vara a efecto con la que asista, afectán-
dole a la que no concurra, todas las re-
soluciones que se dicten en ella, sin ne-
cesidad de nueva notificación. Las
partes deben presentarse en el Tribunal
con a lo menos 10 minutos de antelación
al inicio de la audiencia y esperar el lla-
mado en las cercanías de la sala que
corresponda. Las partes deberán mani-
festar en la audiencia preparatoria los
medios de prueba de que piensan va-
lerse en la audiencia de juicio, indi-
cando los documentos, testigos y otras
pruebas a ofrecer. Se instruye a la parte
demandante que, en caso de rebeldía de
la contraria, se procurará desarrollar la
audiencia de juicio inmediatamente de
finalizada la preparatoria, para lo que
deberá concurrir con todos los medios
de prueba, a fin de resolver en ella el
asunto sometido a conocimiento, toda
vez que las partes se entenderán citadas
a audiencia de juicio por el solo ministe-
rio de la ley y les será aplicable lo dis-
puesto en el artículo 59 inciso tercero de
la Ley 19.968, en cuanto afectará a la
parte que no concurra todas las resolu-
ciones que se dicten en ella, sin necesi-
dad de ulterior notificación. Atendido lo
dispuesto en el artículo 197 del Código
Civil, adóptense las medidas adminis-
trativas pertinentes para mantener el
proceso con carácter de reservado. La
parte demandada, de conformidad a lo
establecido en el artículo 58 de la Ley
19.968, deberá contestar la demanda por
escrito, con a lo menos cinco días de an-
ticipación a la audiencia preparatoria,
debiendo la misma cumplir con lo dis-
puesto en el artículo 57 de la Ley 19.968.
Si desea reconvenir, deberá hacerlo por
escrito dentro del plazo y cumpliendo
con los requisitos del antedicho precepto
legal, acompañando la correspondiente
acta de mediación, en los casos y con-
forme lo dispuesto por el artículo 106 de
la citada Ley, teniendo en especial con-
sideración la fecha de la audiencia fi-
jada. Sin perjuicio del derecho de la
parte demandada a procurarse asesoría
letrada particular, se designa abogado
patrocinante de don Jose Gabriel Cas-
tillo Diaz, Run: 13.369.459-5, al abogado
jefe de asuntos de familia de la Corpo-
ración de Asistencia Judicial de Colina,
previa calificación socioeconómico,
para lo cual deberá concurrir a dicha
corporación a lo menos con 10 días de
antelación a la audiencia decretada pre-
cedentemente, por cuanto la otra parte
cuenta con patrocinio de la Corporación
de Asistencia Judicial de Til Til. En
caso de que alguna de las partes compa-
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rezca sin abogado habilitado, el juez
podrá hacer uso de la facultad para
aceptar la comparecencia personal de
la parte, indicada en el artículo 18 de la
Ley 19.968 y en todo caso, la audiencia
se desarrollará de igual manera. Sirva
la presente resolución como suficiente y
atento oficio remisor. Al primer otrosí:
Por acompañados, sin perjuicio de ofre-
cerse e incorporarse en la audiencia
respectiva. Al segundo otrosí: Téngase
presente, acredítese en su oportunidad.
Al tercer otrosí: Como se pide, salvo
aquellas resoluciones que deban notifi-
carse por el estado diario u otro medio
idóneo. Al cuarto otrosí: Téngase pre-
sente patrocinio y poder conferido. Noti-
ficación: Notifíquese a la parte deman-
dante a través de su apoderado vía cor-
reo electrónico, forma de notificación
que resulta suficientemente eficaz y no
causa su indefensión, de conformidad
con lo dispuesto en el inciso final del ar-
tículo 23 de la Ley 19.968. Notifíquese a
la parte demandada don Jose Gabriel
Castillo Diaz personalmente de la de-
manda y su proveído, con a lo menos
quince días de antelación a la audiencia
preparatoria por funcionario notificador
del centro de notificaciones, quedando
facultados desde luego, para notificar
de conformidad a lo dispuesto por el ar-
tículo 23 inciso 2° de la Ley 19.968, esto
es, que si buscada en una oportunidad
en su habitación o en el lugar en el que
ejerce su industria, profesión o empleo,
no es habida por el notificador, si a este
último le consta que se encuentra en el
lugar del juicio y cuál es su morada o
lugar donde ejerce su industria, profe-
sión o empleo, se le autoriza a practicar
su notificación por cédula, que contenga
la copia íntegra de la demanda, de esta
resolución y de los datos necesarios
para su adecuada inteligencia. Resolu-
ción 10 de marzo de 2026: Cítese a las
partes, a la audiencia preparatoria del
día 15 de junio de 2026 a las 12:00 horas
en sala 2, las que deberán comparecer
personalmente con cédula de identidad
vigente, sin perjuicio de la presencia de
los abogados y apoderados si los tuvie-
ren. La audiencia se celebrará con las
partes que asistan afectándole, a la que
no concurra, todas las resoluciones que
se dicten en ella, sin necesidad de nueva
notificación. Las partes deben presen-
tarse en el Tribunal con a lo menos 10
minutos de antelación al inicio de la au-
diencia y esperar el llamado en las cer-
canías de la sala que corresponda.
Tratándose esta citación de la audiencia
preparatoria y estimándose que la con-
currencia por videoconferencia resulta
eficaz y no causa indefensión, conforme
a lo dispuesto en el artículo 60 bis de la
Ley N° 19.968, se autoriza a los intervi-
nientes, a comparecer a través de la
plataforma ’Zoom’, ID de la reunión de
sala 2 es https://zoom.us/j/7853545376/, a
su riesgo y sin perjuicio de la asistencia
física de las partes que requieran por
falta de medio idóneo Notifíquese al de-
mandado, de la demanda, su proveído y
la presente resolución, personalmente
por funcionario notificador del centro de
notificaciones, facultándolos desde ya a
notificar en conformidad al artículo 23
inciso 2° de la ley 19.968, previa certifi-
cación de rigor. Resolución 25 de marzo
de 2026: Atendido el mérito de los ante-
cedentes, y considerando que pese a las
diversas búsquedas destinadas a estab-
lecer el actual paradero del demandado
don José Gabriel Castillo Díaz Rut:
13369459-5, no ha sido posible ubicar su
paradero, notifíquese la demanda, su
proveído y resolución de fecha 10 de
marzo de 2026, y la presente resolución
mediante avisos insertos gratuitamente
en el Diario Oficial el día 1 o 15 del mes
o el día hábil siguiente si no se ha publi-
cado en las fechas indicas y tres publi-
caciones en diario de circulación na-
cional. Pasen los antecedentes al minis-
tro de fe, a fin de confeccionar el ex-
tracto de notificación. Viviana Guajardo
Moreira, Administrativo jefe de causa y
sala, ministro de Fe(s), Juzgado de Fa-
milia de Colina. Veintisiete de abril de
dos mil veintiséis.
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R E M A T E C O N C U R S A L
l i q u i d a c i ó n / A c e v e d o , 1 4 /may o
11:00horas/online, ordenado por
liquidador/Claudia.Stingo, 2° Juzgado Ci-
vil Rancagua, C-389-2026 moto Yamaha
mt 03°, 2022, SYj078-2 minimo
$1.100.000-; mas comisión e impuestos
legales; bases/condiciones en remates-
crovetto@gmail.com, Aldo Crovetto,
martillero publico concursal rnm1774
-Lo Miranda Doñihue Rancagua.

15 MAYO 2026 A LAS 12:00 HORAS
a través de vía Zoom y www.remates
rancagua.com https://us05web.zoom.us/
j/81368155071?pwd=lpbvb0rajkgQf25
MOLPhK3D3avEOwv.1 ID de reunión:
813 6815 5071 Código de acceso: 3nkCAb
ordenado 4° Juzgado Civil de San Miguel
Rol E-1253-2026 Tanner Servicios Finan-
cieros S.A/ Henríquez Remataré Inscrip-
ción RBTB.65-5 automóvil Kia Modelo
Soluto 1.4 año 2021 Color Rojo Persa
Combustible gasolina Exhibición pre-
sencial Avenida Las Industrias 4439 San
Joaquín San Miguel se realizará día an-
terior a la subasta Exhibición virtual y
bases www.rematesrancagua.com comi-
sión de martilleo 10%. Michael Rubio
Manríquez, Martillero público. Fono
consultas: +569 86357306 1766 y 1935

REMATE PRESENCIAL, MEJOR POS-
tor. Jueves 14 de mayo a las 13:00 hrs.
en Chacabuco N° 763, Santiago, por or-
den del 29° Jdo. Civil de Santiago. ’Fo-
rum Servicios Financieros S.A. con Lo-
pez’, Rol C-19352-2023. Automóvil Kia
Motors Rio 4 EX 1.4 Aut, año 2021. Pa-
tente PXXD.57-3. Comisión 10% más
IVA. Garantía $ 1.000.000. Previa ins-
cripción al remate y solo transferencia
electrónica. Exhibición Miércoles 13 de
10 a 13 y 14 a 16 Hrs. Martillero Público
Jaime Marticorena García, RNM N°
169.

LUIS ANTONIO MARABOLI MARTIL-
lero Publico Reg. 1790, rematara mejor
postor orden 30° Juzgado Civil Santiago
15 mayo 2026 14:30 hrs. via plataforma
zoom y presencial en mi oficio Los Bos-
quinos Parcela 22, Maipú, Tanner S.A.
con Rivera Rol C-683-2025, automóvil
Geely GS HB 1.8 AUT., placa LKXR-77,
año 2019. Exhibición de 11:30 a 16:00, co-
mision 10% mas impuestos legales, fono
+56998248399, correo luis.maraboli12
@gmail.com.

REMATES LUKACOVA, POR EN-
cargo de ccvi, comunica que los vehícu-
los actualmente en custodia serán rema-
tados por abandono una vez vencido el
plazo legal establecido. Los propietarios
deberán presentarse a retirar sus uni-
dades realizando pago de costos de cus-
todia y traslado, antes del vencimiento
de dicho plazo, bajo apercibimiento de
proceder al remate conforme la norma-
tiva vigente. Patentes FJPV63;
BWJS98;FKXR38; FRHC92; XG4773;
DCXL49; CFLB893; NV0681; LW7637;
BRC017; CFZB36; FXTW77; CGPZ20;
HZTT59; HGDZ19; XN6935; YU3139;
YX7947; ZR4554; HSWJ99; JKCX23;
GPKH51; XA8833; UK8054; BPRV17;
WJ3527; CFFT45; XY4734; VG9185;
MZ9608; CBPD80; DGKH39; SA7687;
DFCH85; VX1596; GPGW46; YE9759;
HBXT71; JLDC79; GVRB61. Bases de
remate y fotos en www.lukacova.cl.
Martillero público Miguel Berríos
Fuentes RNMP 1778. Remates Luka-
cova.

REMATES LUKACOVA, POR EN-
cargo de ccvi, comunica que los vehícu-
los actualmente en custodia serán rema-
tados por abandono una vez vencido el
plazo legal establecido. Los propietarios
deberán presentarse a retirar sus uni-
dades realizando pago de costos de cus-
todia y traslado, antes del vencimiento
de dicho plazo, bajo apercibimiento de
proceder al remate conforme la norma-
tiva vigente. Patentes PZ8021; BXZJ59;
DZGR95; FLFC77; GLPW64; DCSX67;
TZ8597; DPXH73; NW9025; GGFS98;
ZH8955; DVGB62; DCWZ53; DJLZ55;
BVCL33; CTJK33; FFHY59; CFJL52;
GWDL41; HWPK27; ZR6577; BBZC90;
VT1780; CJXW49; BXCX20; GKGX73;
CXSW94; HKXP73; HCDJ37; KBFH90;
KPDZ97; FBXG75; FGYX65; BYFS71;
BWZJ88; GXDR47; FWHY95; JSCF69;
DBTJ42. Bases de remate y fotos en
www.lukacova.cl. Martillero público Mi-
guel Berríos Fuentes RNMP 1778. Re-
mates Lukacova.
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REMATE ANTE EL PRIMER JUZ-
gado Letras Buin, el día 27 de mayo de
2026, a las 12:00 horas, se subastará pre-
sencialmente en el Tribunal la propie-
dad ubicada en Paine, sitio N° 22 de la
mazana Q ubicado en calle Pasaje Rio
Cutipay N° 177 Lote 03, resultante de la
subdivisión del lote A, el que a su vez
resultó de la fusión de los lotes siete C,
ocho A, ocho B y ocho C resultantes de
la subdivisión de los lotes B siete y B
ocho, de la división del lote B de la sub-
división de un predio de una extensión
de terreno de más o menos 46 hectá-
reas, que es parte del fundo El Alfalfal,
ubicado en la comuna de Paine, Región
Metropolitana, inscrito a Fojas 1697
Número 784, del Registro de Propiedad
del año 2009 del Conservador de Bienes
Raíces de Buin. Rol de avalúo N°
5081-15, comuna de Buin. Mínimo su-
basta $ 26.248.727. Garantía por 10% mí-
nimo sólo mediante Cupón de Pago Ju-
dicial que deberá ser acompañado a la
causa a más tardar 48 anteriores a la
subasta por medio de la respectiva pre-
sentación a través de la Oficina Judicial
Virtual o Vale Vista del Banco Estado
tomado a la orden del Tribunal, cuya
entrega deberá efectuarse en forma pre-
sencial ante el Secretario del Tribunal o
quien lo subrogue, también con 48 horas
de antelación a la fecha fijada para el
remate. En ambos casos, a más tardar
48 horas previas a la subasta, deberán
ingresar un escrito a través de la Ofi-
cina Judicial Virtual, a fin de dar cuen-
ta de la comparecencia personal que
acompaña materialmente el Vale Vista,
adjuntando copia de dicho documento, o
bien, haber realizado la consignación
por Cupón de Pago, también debiendo
anexar dicho documento de esa actua-
ción. Bases y demás antecedentes en
causa Rol C-1565-2022 Juicio Ejecutivo
de Cobro de Pagaré caratulado “Coo-
peuch con Farias“. Secretaria (s).

REMATE PRIMER JUZGADO CIVIL
de Puente Alto, Domingo Tocornal N°
143, Puente Alto, se rematará el día 28
de mayo de 2026, a las 14:00 horas, su-
basta que se efectuará en modalidad
mixta, simultáneamente mediante pla-
taforma telemática y en dependencias
del Tribunal, el inmueble ubicado en
Puente Alto, Provincia Cordillera, Pa-
saje Río Mañiguales N° 5225, que corres-
ponde al lote N° 1476, del Conjunto Habi-
tacional ‘El Alba Parcela Uno Etapa
Trece’, que según plano archivado al
final de este Registro en 1993 bajo el N°
17. El título de dominio se encuentra
inscrito a fojas 6719 vuelta número 7589,
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Puente Alto,
del año 2002. El mínimo para las postu-
ras será el avalúo fiscal vigente al se-
mestre respectivo en que se realiza el
remate, el que a título referencial cor-
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responde $ 73.161.989, en la actualidad.
Interesados deberán rendir garantía
equivalente 10% del mínimo. Precio
contado dentro de cinco días hábiles
después del remate. Todo interesado en
participar en la subasta como postor,
deberá tener activa su Clave Única del
Estado, además de algún documento
que acredite su identidad, a saber,
cédula nacional de identidad vigente o
pasaporte vigente. Los interesados en
participar vía remota deberán conec-
tarse mediante plataforma Zoom al link
https://zoom.us/j/9692543746. ID 969 254
3746. Para tener derecho a hacer postu-
ras en la subasta, todo postor, a excep-
ción del ejecutante, deberá constituir
garantía suficiente, a través de vale
vista del Banco Estado, a la orden del
Tribunal, por la cantidad correspon-
diente al 10% del precio mínimo fijado
para la subasta, el que deberá ser entre-
gado materialmente en la secretaría del
tribunal el día del remate y hasta una
hora antes de su realización. Excepcion-
almente, podrán los interesados, si así
lo prefieren, solicitar reemplazar la ga-
rantía referida precedentemente por el
depósito en la cuenta corriente del Tri-
bunal por la suma de dinero correspon-
diente al 10% del precio mínimo fijado
para la subasta, debiendo el depósito
ser efectuado al menos 72 horas antes
de la subasta y acompañar el compro-
bante respectivo con una presentación
formal en la causa, justificando en di-
cha presentación esta modalidad excep-
cional, con antecedentes serios y com-
probables que determinen su convenien-
cia, lo que quedará sujeto a la acepta-
ción del juez que conozca del mismo,
basado en criterios objetivos que digan
relación con ubicación geográfica fuera
de la Región Metropolitana del postor o
condiciones de salud debidamente acre-
ditadas. En todo caso, para participar
en la subasta dicho depósito deberá en-
contrarse previamente certificado por
la Secretaria del Tribunal, o quien haga
sus veces, con indicación del postor, la
cuantía de la garantía, la fecha y hora
de realización del depósito. Los postores
interesados que, excepcionalmente
hayan sido autorizados para garantizar
su participación a través de depósito,
deberán enviar comprobante legible de
haber rendido la garantía, su individua-
lización, indicando el rol de la causa en
la cual participará, su nombre com-
pleto, cédula de identidad, nombre del
Banco, tipo de cuenta, número de
cuenta, correo electrónico y un número
telefónico para el caso en que se re-
quiera contactarlo durante la subasta
por problemas de conexión, al correo
electrónico jc1_puentealto_remates
@pjud.cl, al menos 72 horas antes de la
subasta. En caso de no cumplir con lo
anterior, no podrá participar en la su-
basta. La señora Secretaria del Tri-
bunal, certificará las garantías sufi-
cientes que hayan sido efectuadas medi-
ante depósito, el día hábil anterior a la
subasta y en mérito del mismo, el pos-
tor queda autorizado para ingresar a la
subasta mediante la plataforma Zoom
al link antes referido. La subasta será
mixta, pudiendo participar los postores
presencialmente en el tribunal, así
como también de manera telemática
para quien así lo desee. El día de la su-
basta, el tribunal aceptará la solicitud
de conectarse a la audiencia de remate
a quien hayan optado por esta forma de
participación, permitiendo el acceso al
abogado del ejecutante y a los postores,
previa comprobación de sus identidades
por el ministro de fe del tribunal. La di-
ligencia deberá ser grabada íntegra-
mente y respaldada por el tribunal.
Demás bases y antecedentes autos rol
C-3000-2022, caratulado ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Ribo’. Ejecu-
tivo. Secretaria.

2° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 7, comuna San-
tiago, Región Metropolitana. Rematará
próximo 4 junio 2026, 12:00 horas, depar-
tamento número doscientos cinco, del
edificio ubicado en calle Santa Adriana
número mil quinientos ochenta, Comuna
de Las Condes, Región Metropolitana,
de acuerdo al plano archivado bajo el
número 241 y sus laminas respectivas; y
dueño además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno. Dominio encuentra inscrito fo-
jas 10722 número 15271 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago correspondiente al
año 2020. Mínimo subasta $ 104.172.304.-.
De conformidad a establecido artículo
29 Ley 21.389, no se admitirá participa-
ción como postores personas que cuen-
ten con inscripción vigente calidad deu-
dores Registro Nacional Deudores Ali-
mentos. Para participar en subasta,
todo postor, a excepción ejecutante, de-
berán rendir garantía para participar
en subasta, equivalente al 10% del mí-
nimo fijado, mediante vale vista banca-
rio a orden tribunal, tomado por per-
sona que comparecerá a subasta, o por
representante legal, en caso de que esta
fuera persona jurídica, garantía que se
imputará al precio del remate, o se
hará efectiva en forma legal. Los intere-
sados deberán presentar vale vista en
dependencias tribunal, día hábil ante-
rior a fecha fijada para remate, entre
12:00 y 14:00 horas, debiendo entregar
copia carnet identidad, además de seña-
lar nombre completo postor, su mail y
teléfono, a fin coordinar su participa-
ción vía correo electrónico y recibir link
con invitación remate a efectuarse por
videoconferencia a través plataforma
Zoom. El saldo del precio de subasta de-
berá pagarse al contado, dentro de
quinto día hábil efectuado remate, me-
diante cupón de pago en Banco Estado o
depósito judicial a cuenta corriente Tri-
bunal, ingresando copia dicho compro-
bante por Oficina Judicial Virtual, en
causa respectiva en plazo estipulado
en presentes bases remate y enviar avi-
so al correo electrónico del Tribunal
pasalazar@pjud.cl, indicando su
nombre, Rut y Rol de causa. Demás
bases y antecedentes autos ejecutivos
caratulados ‘Banco Santander Chile
S.A/Galfano’, Rol N° C-8075-2025. Secre-
taría.

REMATE. SEGUNDO JUZGADO CIVIL
De Chillán, Vegas de Saldias N° 1044, re-
matará en forma remota, plataforma
zoom, el 29 de Mayo de 2026 a las 11 hrs.
el departamento 502 Rol avalúo 4801-43 y
estacionamiento E 182 Rol avalúo
4801-585 del edificio Plaza I, con acceso
por Avda. Vicuña Mackenna 4927, co-
muna San Joaquín, Región Metropoli-
tana y derechos proporcionales en los
bienes comunes, inscripción a FS.18091,
N° 16949 en el Registro de Propiedad del
año 2023 del Conservador de Bienes
Raíces de San Miguel. Mínimo para las
posturas $ 63.699.426.- el departamento y
$ 6.402.101.- el estacionamiento. Precio
pagadero contado dentro de los 10 días
hábiles desde el remate. Garantía de
participación, 10% del mínimo respec-
tivo. Los interesados podrán rendir la
garantía mediante depósito en la cuenta
corriente del tribunal N° 52100107414, del
banco Estado Rut 60.309.012-8. El com-
probante deberá remitirse a los correos
jc2_chillan@pjud.cl y lcardenas@pjud.cl
con copia digitalizada de la cédula de
identidad, su nombre completo, correo
electrónico y teléfono, identificando el
rol de la causa, hasta las 14 hrs. del día
anterior al remate. Si se rindiese la ga-
rantía mediante vale vista bancario, se
deberá entregar hasta las 12 hrs. del día
anterior a la subasta acompañando sus
datos personales y correo electrónico.
Para participar como público remitir
hasta las 12 hrs. del día anterior al re-
mate correo electrónico a las casillas
antes referidas, con nombre completo,
número y copia de cédula de identidad,
teléfono y correo electrónico. Bases y
demás antecedentes juicio caratulado
’Cementos Transex Ltda con Importa-
dora y Comercializadora Ingemet SpA
Rol C-2117-2024. Secretaría.

REMATE: SEGUNDO JUZGADO CI-
vil de San Miguel, Salesianos 1180, Se-
gundo piso, rematará día 28 de mayo de
2026 a las 15:00 horas, por videoconfe-
rencia, mediante plataforma zoom, pro-
piedad calle Claudina Parra 9878, cor-
responde sitio 52, conforme al plano ar-
chivado bajo el N° 2.183, comuna de La
Cisterna, hoy, comuna de El Bosque,
inscrita nombre demandada Victoria
Elizabeth Goicovich Romeo, a fs. 6139
vta N° 5712 del Registro de Propiedad
del año 2019 Conservador Bienes Raíces
San Miguel. Mínimo subasta será la
suma de UF. 2.040 en su equivalencia en
pesos día subasta. Precio pagadero con-
tado dentro cinco días hábiles siguientes
a la fecha de la subasta. Interesados en
participar deben rendir caución por can-
tidad no inferior al 10% del mínimo fi-
jado para la subasta, mediante cupón de
pago del Banco del Estado en la cuenta
corriente del Tribunal, con 72 horas de
anticipación, al día y hora fijado para el
remate y con la misma anticipación, de-
berán enviar al correo electrónico
jc2_sanmiguel_remates@pjud.cl, com-
probante legible de haber consignado
garantía suficiente para participar de la
subasta, indicando su individualización,
rol de la causa, correo electrónico y
número telefónico, para recibir el link
con la invitación a la videoconferencia
respectiva (ID y contraseña) y ser con-
tactado en caso que se requiera. Para el
remate por videoconferencia, se re-
quiere de un dispositivo móvil (compu-
tador, teléfono, Tablet u otro), con
cámara, micrófono, audio y conexión a
internet, siendo carga de las partes y
postores disponer de los elementos tec-
nológicos y de conexión. Subastador de-
berá tener activa su Clave Única del Es-
tado, para suscripción del Acta de Re-
mate, la cual le será remitida a su cor-
reo electrónico, debiendo ser ingresada
en la respectiva causa a través de la
Oficina Judicial Virtual, con su clave
única para efectos de su firma, antes de
las 16 horas del día de la celebración,
bajo apercibimiento de quedar sin
efecto el remate. Demás antecedentes
expediente Rol C-5772-2020, ’Banco De
Chile con Goicovich’, Ejecutivo-Despo-
seimiento. Secretario.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 8° Piso,
en causa Rol C-1761-2025, se rematará
por videoconferencia, mediante plata-
forma zoom, el 17 de junio de 2026, a las
12:50 horas, propiedad ubicada en calle
Cristóbal Colón N° 1031, que corres-
ponde a casa 53 manzana C plano de lo-
teo Población Las Américas, situada
Camino Lo Seco sin número, Comuna
Colina, Región Metropolitana, inscrito a
Fojas 10842, Número 15443 Registro Pro-
piedad año 2020 Conservador Bienes
Raíces Santiago. Mínimo para la su-
basta será la suma de 902,4425 Unidades
de Fomento en su equivalente en mo-
neda nacional al día de la subasta, más
la suma de $ 571.678.-, por concepto de
costas procesales y personales. Precio
pagadero al contado dentro de 5° día
hábil después del remate. Todo postor
interesado deberá constituir garantía
suficiente por el 10% del mínimo fijado
para iniciar las posturas, mediante vale
vista a nombre del Tercer Juzgado Civil
de Santiago, Rut N° 60.306.003-2, hasta
las 12:00 horas del día hábil anterior a
la fecha fijada para el remate. Para los
efectos de constitución de la garantía
suficiente, postores deberán comparecer
al Tribunal el día hábil anterior al día
de subasta, esto es, el día viernes ante-
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rior al día del remate y en su caso, el
día martes anterior al día del remate,
ello desde las 11:00 horas y hasta las
14:00 horas, a fin de hacer entrega del
respectivo vale vista a nombre del
Tercer Juzgado Civil de Santiago, Rut
N° 60.306.003-2. Asimismo, los postores,
a más tardar a las 15 hrs. del día hábil
anterior al remate, deberán manifestar
su intención de participar en ésta, ingre-
sando escrito por O.J.V. que así lo
señale, con una copia legible del vale
vista entregado al Tribunal, además de
señalar un correo electrónico para su
conexión y número de teléfono, bajo
apercibimiento de que, si así no lo hi-
ciere, no se le considerará como postor
en la subasta. Los postores, a más tar-
dar a las 15 hrs. del día hábil anterior a
la realización de la subasta, deberán en-
viar un correo electrónico a xandrade
@pjud.cl, indicando asunto “Remate“,
con señalamiento del rol de causa y fe-
cha de realización, a fin de coordinar su
participación, así como para obtener in-
formación del protocolo de realización
de subasta y recibir el enlace con la in-
vitación a la misma. Demás estipula-
ciones y antecedentes en www.pjud.cl,
juicio caratulado “Seguros Vida Secu-
rity Previsión S.A./Muñoz“. La Secreta-
ria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 8,
Santiago, en causa Rol C-2385-2022, se
rematará por videoconferencia, me-
diante plataforma zoom, el día miér-
coles 27 de mayo de 2026, a las 13:40 ho-
ras, el estacionamiento N° 13 del primer
subterráneo del Condominio Comunidad
Edificio Valenzuela Castillo, con acceso
por calle Valenzuela Castillo N° 1858, co-
muna de Providencia, Región Metropoli-
tana, inscrito a fojas 14.800, N° 21.348,
del Registro de Propiedad del año 2022,
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo posturas $ 12.195.239.
Precio pagadero al contado dentro de 5°
día hábil después del remate. Interesa-
dos deberán consignar garantía sufi-
ciente para participar de la subasta de
acuerdo con las bases de remate, por el
10% del mínimo, mediante vale vista a
nombre del Tercer Juzgado Civil de
Santiago, Rut N° 60.306.003-2, hasta las
12 horas del día hábil anterior a la fecha
fijada para el remate. Para efectos de
constitución de garantía suficiente, los
postores deberán comparecer al tri-
bunal el día hábil anterior al día de la
subasta, esto es, el martes anterior,
desde las 11 a 14 horas, a fin de hacer
entrega del respectivo vale vista en la
Secretaría. Asimismo, los postores, a
más tardar a las 15 horas del día há-
bil anterior al remate, deberán manifes-
tar su intención de participar en ésta,
ingresando un escrito a través de la
O.J.V. que así lo señale, con una copia
legible del vale vista entregado al Tri-
bunal con la anticipación ya indicada
anteriormente, además de señalar un
correo electrónico para su conexión y
número de teléfono, bajo apercibimiento
de que, si así no lo hiciere, no se le con-
siderará como postor en el remate. Los
postores, a más tardar a las 15 horas
del día hábil anterior a la realización
del remate, deberán enviar un correo
electrónico a xandrade@pjud.cl, indi-
cando en el asunto ‘’Remate”, seña-
lando el rol de la causa y fecha de reali-
zación del remate, a fin de coordinar su
participación y para obtener informa-
ción respecto del protocolo de reali-
zación del remate y recibir el enlace
con la invitación al mismo. Bases y
demás antecedentes en www.pjud.cl,
juicio ejecutivo caratulado ‘’Inmobilia-
ria La Casa de Juana SpA/ Sáez Barra,
Loreto de Jesús”. La Secretaria

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
De Santiago, Huérfanos N° 1409, 8° Piso,
Santiago, en causa Rol C-18.757-2024, se
rematará por videoconferencia, medi-
ante plataforma Zoom, el 27 de mayo de
2026 a las 13 hrs, la propiedad ubicada
en Avenida Pitreño N° 12.898, que cor-
responde al sitio N° 7, del plano de loteo
‘Parque Pitreño’, comuna de Lo Barne-
chea, Región Metropolitana, inscrito a
Fs. 43.966, N° 66.347, correspondiente al
Registro de Propiedad del año 2014, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo posturas $ 2.075.568.965.
Precio pagadero al contado dentro de
5to día hábil después del remate. Intere-
sados deberán consignar garantía sufi-
ciente para participar de la subasta de
acuerdo con las bases de remate, por el
10% del mínimo, mediante vale vista a
nombre del Tercer Juzgado Civil de
Santiago, Rut N° 60.306.003-2, hasta las
12 hrs del día hábil anterior a la fecha
fijada para el remate. Para la constitu-
ción de garantía suficiente, los postores
deberán comparecer al Tribunal el día
hábil anterior al día de la subasta, esto
es, el día martes anterior, de 11 a 14
hrs, a fin de hacer entrega del respec-
tivo vale vista. Asimismo, los postores,
a más tardar a las 15 hrs del día hábil
anterior al remate, deberán manifestar
su intención de participar en ésta, ingre-
sando escrito por O.J.V. que así lo
señale, con una copia legible del vale
vista entregado al Tribunal, además de
señalar un correo electrónico para su
conexión y número de teléfono, bajo
apercibimiento de que, si así no lo hi-
ciere, no se le considerará como postor
en la subasta. Los postores, a más tar-
dar a las 15 hrs del día hábil anterior a
la realización de la subasta, deberán en-
viar un correo electrónico a xandrade
@pjud.cl, indicando asunto ‘Remate’,
con señalamiento del rol de causa y fe-
cha de realización, a fin de coordinar su
participación, así como para obtener in-
formación del protocolo de realización
de subasta y recibir el link con la invita-
ción a la misma. Bases y demás antece-
dentes en www.pjud.cl, juicio caratu-
lado ‘Banco de Crédito e Inversiones
con Gasto Cammas, Mariano Enrique’.
La Secretaria.

REMATE 4° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, por videoconferencia se rematará
el día 02 de junio de 2026 a las 13:00 ho-
ras, el siguiente inmueble de propiedad
del demandado Marco Antonio Gatti
Soto y que consiste en el departamento
número dos mil ciento ocho ubicado en
el piso veintiuno del denominado ‘Edifi-
cio Espacio Central I’, con acceso prin-
cipal por calle Conde del Maule número
cuatro mil cuatrocientos treinta - cuatro
mil cuatrocientos setenta, Comuna de
Estación Central, Región Metropolitana,
y dueño además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno. Además, se comprenden los de-
rechos de dominio, uso y goce propor-
cionales en los bienes comunes del Edi-
fico. Inscripción Conservador de Bienes
Raíces de Santiago a fojas 17782 N°
25599 del Registro de Propiedad del año
2019. Mínimo para la subasta 1.630 Uni-
dades de Fomento.- Precio saldo remate
pagadero dentro de quinto día siguiente
remate. La subasta se realizar por vi-
deoconferencia, mediante la plataforma
Zoom, debiendo contar los interesados
con los elementos tecnológicos necesa-
rios, ya sea computador o equipo de te-
lefonía móvil, con cámara y micrófono,
además de conexión a internet. La ga-
rantía de los interesados en participar
de la subasta se rendirá mediante vale
vista endosable a la orden del 43 Juz-
gado Civil de Santiago, por un monto
equivalente al 10% del precio mínimo, el
que deber ser entregado materialmente
en las dependencias del tribunal, ubi-
cado en Huérfanos 1409, piso 2, hasta las
13:00 horas del día hábil inmediata-
mente anterior a la fecha fijada para el
remate. Además, los interesados de-
berán enviar al correo electrónico
jcsantiago4_remates@pjud.cl, copia di-
gitalizada del vale vista y de la cédula
de identidad de quien participará en la
subasta, indicando su nombre completo,
número de teléfono y correo electrónico
en el que recibirán el link de acceso vir-
tual, hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate. El enlace de conexión a la video-
conferencia se remitir solamente a quie-
nes hayan cumplido con la entrega ma-
terial del vale vista y el envío del cor-
reo. Demás bases y antecedentes, ver
autos Causa Rol: C-14950-2022 Caratu-
lado: Banco de Crédito e Inversiones /
Gatti. El Secretario.

REMATE CUARTO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huerfanos 1409, 2° piso, 26
mayo 2026 a las 14:00 horas. Rematase
el lote n°33 del plano de parcelación Lo
Amparo, ubicado en las comunas de San
Francisco De Mostazal y Graneros, hoy
Codegua. Inscrito a fojas 3169 n° 2426 del
Registro De Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Graneros del año
2025. Mínimo posturas $ 47.824.280.- cor-
respondiente avalúo fiscal de inmueble
que se subastara. Remate se efectuara
mediante plataforma zoom, interesados
deberán contar con medios tecnológicos
necesarios, garantía mediante vale
vista endosable a orden del tribunal por
10% del mínimo, entregado material-
mente en dependencias del tribunal,
hasta las 13:00 horas del día hábil inme-
diatamente anterior a subasta, además
interesados deberán enviar correo
electrónico jsantiago4_remates@pjud.cl,
copia del vale vista y cédula identidad y
datos de contacto necesarios para reci-
bir link de acceso virtual, hasta las
14:00 hrs del día hábil anterior a su-
basta. Saldo pagadero dentro de 5
días hábiles siguientes, acta de remate
suscrita inmediatamente después de
realizada la subasta, manualmente o
firma electrónica avanzada. Demás
bases y antecedentes autos caratulados
‘Banco del Estado de Chile Con Bravo
Lopez Gladys de Las Mercedes’, rol
c-4558-2018.- la secretaria.

REMATE: 4° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 2° piso, se rema-
tará por videoconferencia mediante la
plataforma zoom, el 26 de mayo de 2026
a las 13:15 horas, el departamento
número novecientos dos, del noveno
piso, del edificio Portal La Viña Dos
Punto Cero, también denominado condo-
minio Parque Viña Manquehue o edifi-
cio ii o torre dos, con acceso por Ave-
nida Vicuña Mackenna número dos mil
doscientos ochenta y nueve b y calle Ce-
lia Solar número ochenta y siete, co-
muna de San Joaquin, Región Metropo-
litana. El título de dominio se encuentra
inscrito a nombre del ejecutado a fojas
16787 número 15739 correspondiente al
registro de propiedad del año 2017 del
conservador de bienes raíces de san mi-
guel. Mínimo para las posturas en la
suma de $ 59.600.722.-. El precio se pa-
gará íntegramente al contado por el ter-
cero adjudicatario dentro de los cinco
días hábiles siguientes a la fecha del re-
mate, mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal. La su-
basta se realizará por videoconferencia,
mediante la plataforma zoom, debiendo
contar los interesados con los elementos
tecnológicos necesarios, ya sea compu-
tador o equipo de telefonía móvil, con
cámara y micrófono, además de conex-
ión a internet. La garantía de los intere-
sados en participar de la subasta se ren-
dirá mediante vale vista endosable a la
orden del 4° Juzgado Civil De Santiago,
por un monto equivalente al 10% del
precio mínimo, el que deberá ser entre-
gado materialmente en las dependen-
cias del tribunal, ubicado en huérfanos
1409, piso 2, hasta las 13:00 horas del día
hábil inmediatamente anterior a la fe-
cha fijada para el remate. Además, los
interesados deberán enviar al correo
electrónico jcsantiago4_remates
@pjud.cl, copia digitalizada del vale
vista y de la cédula de identidad de
quien participará en la subasta, indi-
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cando su nombre completo, número de
teléfono y correo electrónico en el que
recibirán el link de acceso virtual, hasta
las 14:00 horas del día hábil anterior a
la fecha fijada para el remate. Con
todo, si al momento de procederse a la
adjudicación del inmueble embargado
por la parte ejecutante, la ejecutada
aparece con inscripción vigente en el re-
gistro nacional de deudores de pen-
siones de alimentos implementado por
la ley N° 21.389, aquella deberá consig-
nar la cantidad de 120 unidades de fo-
mento, al valor correspondiente al
último día del mes anterior a su pago,
dentro de los cinco días hábiles si-
guientes a la fecha del remate, medi-
ante consignación en la cuenta corriente
del tribunal. Ello, con el fin de dar cum-
plimiento al pago preferente establecido
por el artículo 2472 N° 5 del código civil.
El interesado deber suscribir la escri-
tura pública de venta y adjudicación en
remate, dentro de los treinta días si-
guientes a aquel en que quede ejecutori-
ada la resolución que ordene extenderla,
bajo la sanción dispuesta en el artículo
494 del código de procedimiento civil si
así no lo hiciere. Podrá solicitarse ex-
tensión de este plazo mientras el mismo
se encuentre vigente. Demás antece-
dentes en bases de remate y los autos
Rol C-1330-2024 caratulados banco de
chile/cristi. Juicio ejecutivo. Secretaría.

REMATE. 4° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, en Huérfanos 1409, 23 piso,
Santiago, se rematarápor videoconfe-
rencia, mediante plataforma zoom, el 2
de junio de 2026, a las 13:15 horas, el in-
mueble ubicado en pasaje Lima N° 2728,
comuna de Curicó, inscrito a fojas 2768,
N° 1287, del Registro de Propiedad del
año 2016, del Conservador de Bienes
Raíces de Curicó. El mínimo para la su-
basta es 390,21134 UF en su equivalente
en pesos al día del remate, más la suma
de $ 155.300.- por concepto de costas. La
garantía de los interesados en partici-
par de la subasta se rendirá mediante
vale vista endosable a la orden del 4°
Juzgado Civil de Santiago, por un monto
equivalente al 10% del precio mínimo, el
que deberá ser entregado material-
mente en las dependencias del tribunal,
ubicado en Huérfanos 1409, piso 2, hasta
las 13:00 horas del día hábil inmediata-
mente anterior a la fecha fijada para el
remate. Además, los interesados de-
berán enviar al correo electrónico
jcsantiago4_remates@pjud.cl, copia di-
gitalizada del vale vista y de la cédula
de identidad de quien participar en la
subasta, indicando su nombre completo,
número de teléfono y correo electrónico
en el que recibir en el link de acceso
virtual, hasta las 14:00 horas del día
hábil anterior a la fecha fijada para el
remate. El enlace de conexión a la vi-
deoconferencia se remitir solamente a
quienes hayan cumplido con la entrega
material del vale vista y el envío del
correo. Demás bases y antecedentes en
autos ’Fondo de Inversión Activa Deuda
hipotecaria con Subsidio Habitacional II
con Donoso Torres’, Rol C-17646-2024. La
Secretaría.

REMATE 5° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 2, comuna
Santiago. Rematará próximo 2 junio
2026 13:10 horas, departamento B1104
del piso 11, de la Torre B, del conjunto
habitacional denominado Edificio Jar-
dín Centro, con acceso por calle Blanco
Garcés 154, Comuna de Estación Cen-
tral, Región Metropolitana, de acuerdo
al plano archivado bajo el número 6378
y sus láminas respectivas; y dueño
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
Dominio encuentra inscrito fojas 35816
número 52458, inscrito en el Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago correspondiente año
2021. Mínimo subasta $ 38.923.323. Para
participar en subasta interesados de-
berán rendir caución 10%, mediante
vale a la vista endosable a nombre tri-
bunal, el que deberá ser presentado ma-
terialmente día hábil inmediatamente
anterior día remate hasta 14.00 horas,
debiendo además ingresar copia legible
rendición de caución en causa a través
Oficina Judicial Virtual, indicando rol
causa, correo electrónico y número te-
lefónico para caso que se requiera con-
tactarlo, hasta 14:00 horas día hábil an-
terior a fecha fijada para remate, a fin
coordinar su participación. Se incorpo-
rará al expediente previo al día de su-
basta certificado Registro Nacional
Deudores Pensión de Alimentos. El acta
se suscribirá mismo día de subasta y
para efectos de firma de ella por parte
adjudicatario, éste deberá presentar es-
crito a través de Oficina Judicial Vir-
tual dentro de dos días siguientes
hábiles al remate, ratificándola. Todo
bajo apercibimiento dejarse sin efecto
remate y perder caución. El plazo para
pagar saldo precio por parte adjudicata-
rio, será dentro quinto día hábil efec-
tuado remate y deberá realizarlo me-
diante consignación en cuenta corriente
tribunal N° 9717, Rut N° 60.306.005-9,
Quinto Juzgado Civil de Santiago, me-
diante cupón de pago Banco del Estado,
siendo responsabilidad adjudicatario ve-
rificar que se efectúe forma oportuna y
en causa que corresponda. Previo a su-
basta señora secretaria Tribunal deberá
certificar que son suficientes garantías
rendidas para participar en ella, indivi-
dualizando al postor, monto y docu-
mento que constituye garantía. La au-
diencia se realizara, a través plata-
forma zoom, debiendo interesados y
postores acreditados ingresar a través
link https://zoom.us/j/4182380109?pwd=
cnR4SHlaRGYwYmVBWEl6ekhGdWpO
dz09, o a través ID 418 238 0109 Contra-
seña 453304. Correo institucional rema-
tes: jcsantiago5_remates@pjud.cl. De-
más bases y antecedentes autos ejecuti-
vos caratulados ‘Scotiabank Chile S.A./
Castañeda’, Rol N° C-3194-2025. Secreta-
ría.

5° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 2° Piso, comuna de San-
tiago, Región Metropolitana, se rema-
tará mediante plataforma Zoom, el día
09 de junio de 2026, a las 13:10 horas, la
propiedad ubicada en calle Los Pumas
cincuenta y cuatro números ochocientos
noventa y seis, que corresponde al Lote
Diecinueve de la Manzana Cuarenta y
Nueve de la población El Manzanar, de
la comuna de Rancagua. El inmueble se
encuentra inscrito a fojas 2665 vuelta N°
5202 del año 2011 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Rancagua. El mínimo para iniciar
las posturas será la suma de $
52.562.552. Para participar en la subasta
los interesados deberán rendir caución
del 10%, mediante vale a la vista endo-
sable a nombre del tribunal, el que debe
ser presentado materialmente el día
hábil inmediatamente anterior al del re-
mate hasta las 14:00 horas, debiendo
además ingresar copia legible de rendi-
ción de la caución en la causa a través
de la Oficina Judicial Virtual indicando
el rol de la causa, correo electrónico y
un número telefónico para el caso en
que se requiera contactarlo, hasta las
14:00 horas del día hábil anterior a la fe-
cha fijada para el remate, a fin de coor-
dinar su participación. El acta se sus-
cribirá el mismo día de la subasta y
para efectos de la firma de ella por
parte del adjudicatario, este deberá pre-
sentar un escrito a través de su Oficina
Judicial Virtual dentro de los dos días
siguientes hábiles al remate, ratificán-
dola. Todo bajo apercibimiento de de-
jarse sin efecto el remate y perder la
caución. El plazo para pagar el saldo
del precio por parte del adjudicatario,
será dentro de quinto día hábil de efec-
tuado el remate y debe realizarlo me-
diante consignación en la cuenta co-
rriente del tribunal N° 9717, Rut N°
60.306.005-9, del Quinto Juzgado Civil de
Santiago, mediante cupón de pago del
Banco Estado, siendo responsabilidad
del adjudicatario verificar que se
efectúe de forma oportuna y en la causa
que corresponda. La audiencia se reali-
zará, a través de la plataforma zoom,
debiendo los interesados y postores
acreditados ingresar a través del link:
https://zoom.us/j/4182380109?pwd=cn
R4SHlaRGYwYmVBWEl6ekhGdWpOdz
09, o a través de la ID 418 238 0109, con-
traseña 453304, correo institucional de
remates: jcsantiago5_remates@pjud.cl.
Demás bases y antecedentes en Juicio
Ejecutivo ‘Banco Santander-Chile S.A.
con Villagra’ Rol C-6005-2025. Secreta-
ría.

REMATE 5° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, por videoconferencia se rematará
el día 11 de junio de 2026 a las 13:10 ho-
ras, el inmueble de propiedad del de-
mandado Aladin Nibaldo Echeverría
Novella y que consiste en las propieda-
des ubicadas en calle José Joaquín
Pérez N° 380 ciudad, comuna y provin-
cia de Osorno, que deslinda: a) Sur,
lotes 1, 2, y 3, en 55 metros y medio;
Este, propiedad de Pedro Adams, en 39
metros 70 centímetros; Norte, el lote
número 5, en 46 metros; Oeste, calle
Pérez, en 42 metros.- b) Norte, río Da-
mas, en 40 y medio metros; Sur, lote o
sitio número 4, en cuarenta y seis me-
tros; Este, propiedad de Pedro Adams,
en treinta y nueve metros sesenta centí-
metros; Oeste, en calle Pérez, en 52 me-
tros. Estas dos propiedades forman un
solo paño.-. Inscripción Conservador de
Bienes Raíces de Osorno a fojas 2043v
N° 1786 del Registro de Propiedad del
año 2019. Mínimo para la subasta $
325.562.655.- La audiencia se realizara, a
través de la plataforma zoom, debiendo
los interesado y postores acreditados in-
gresar a través del link https://zoom.us/
j/4182380109?pwd=cnR4SHlaRGYw
YmVBWEl6ekhGdWpOdz09, o a través
de la ID 418 238 0109 Contraseña 453304.
Correo institucional de remates:
jcsantiago5_remates@pjud.cl. Para par-
ticipar en la subasta los interesados de-
berán rendir caución del 10%, mediante
vale a la vista endosable a nombre del
tribunal, el que deberá ser presentado
materialmente el día hábil inmediata-
mente anterior al día del remate hasta
las 14.00 horas, debiendo además ingre-
sar copia legible de rendición de la cau-
ción en la causa a través de la Oficina
Judicial Virtual, indicando el rol de la
causa, correo electrónico y un número
telefónico para el caso en que se re-
quiera contactarlo, hasta las 14:00 horas
del día hábil anterior a la fecha fijada
para el remate, a fin de coordinar su
participación. El acta se suscribirá el
mismo día de la subasta y para efectos
de la firma de ella por parte del adjudi-
catario, éste deberá presentar un es-
crito a través de su Oficina Judicial Vir-
tual dentro de los dos días siguientes
hábiles al remate, ratificándola. Todo
bajo apercibimiento de dejarse sin
efecto el remate y perder la caución. En
el mismo acto del remate, el subas-
tador, a excepción del Banco del Estado
de Chile, deberá fijar domicilio urbano
en la ciudad y comuna de Santiago, a
fin que se le notifiquen las resoluciones
que a él se refieren, bajo apercibimiento
que, si así no lo hiciere, se le notificarán
éstas por el estado diario. El plazo para
pagar el saldo del precio por parte del
adjudicatario, será dentro de quinto día
hábil de efectuado el remate y deber
realizarlo mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal N° 9717,
Rut N° 60.306.005-9, del Quinto Juzgado
Civil de Santiago, mediante cupón de
pago del Banco del Estado, siendo res-
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ponsabilidad del adjudicatario verificar
que se efectúe de forma oportuna y en
la causa que corresponda. Demás bases
y antecedentes, ver autos Causa Rol:
C-9626-2022 Caratulado: Banco de
Crédito e Inversiones / Echeverría. El
Secretario.

6° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 2° Piso, comuna de San-
tiago, se rematará mediante plataforma
electrónica Zoom, el día 28 de mayo de
2026, a las 12:00 horas, la propiedad con-
sistente en el departamento número A -
mil ciento cinco ubicado en el décimo
primer piso y la bodega número ochenta
ubicada en el primer subterráneo, am-
bos de la Torre A, Etapa Dos, que tiene
su acceso principal por calle Tarapacá
número ochocientos noventa, Comuna
de Santiago, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
número 4581, 4581-A al 4581-Ñ; y los de-
rechos en proporción al valor de lo ad-
quirido en unión de los otros adquirentes
en los bienes comunes entre los cuales
se encuentra el terreno. El inmueble se
encuentra inscrito a fojas 27753 número
39854 del Registro de Propiedad del año
2016 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago Mínimo para las posturas
será la suma de $ 67.961.578.-, conforme
avalúo fiscal vigente, precio que se debe
pagar dentro de quinto día hábil desde
la fecha de la subasta, mediante uno o
más vales vista entregado en la Secreta-
ría del Tribunal o mediante cupón de
pago en el Banco del Estado de Chile.
Todo interesado en participar en la su-
basta como postor, deberá tener activa
su Clave única del Estado, para la even-
tual suscripción de la correspondiente
acta de remate, y, además, deberá dis-
poner de los elementos tecnológicos y de
conexión necesaria para participar, sin
perjuicio de cumplir las demás cargas y
deberes que establece la ley. Para parti-
cipar en la subasta los interesados de-
berán rendir caución del 10%, excepción
del ejecutante que no deberá presentar
garantía alguna para tomar parte en la
ejecución. Las formas válidas de consti-
tuir la garantía de rigor son: A) La en-
trega del vale vista a la orden del Tri-
bunal. B) Cupón de Pago en el Banco
del Estado de Chile, correspondiente al
Poder Judicial. La entrega del vale
vista a la orden del Tribunal, deberá
efectuarse en forma presencial ante la
Sra. Secretaria del Tribunal el día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate, entre las 08:30 y las 12:30 horas,
calificándose en el acto su suficiencia o
no. Los cupones de pago deberán ser
acompañados a la causa, para calificar
su suficiencia, a más tardar el día hábil
anterior a la subasta, hasta las 12:30 ho-
ras, por medio de la respectiva presen-
tación a través de la OJV. Las presenta-
ciones que fueren efectuadas luego de la
hora y fecha fijada no serán conside-
radas para el remate. En ambos casos,
los postores deberán indicar un correo
electrónico para efectos de remitirles la
invitación respectiva para participar del
remate, además de un número telef-
ónico en donde pueda ser contactado. La
Secretaria del Tribunal deberá certifi-
car las garantías que se hayan entre-
gado para participar en la subasta, indi-
vidualizando al postor, monto y número
de cupón de pago o del vale vista. Sólo
se remitirán las invitaciones vía correo
electrónico a los postores cuyas garan-
tías hayan sido calificadas como sufi-
cientes por la Sra. Secretaria del Tri-
bunal. Por el mero hecho de constituir
la garantía de seriedad de oferta para
participar de manera telemática, se en-
tiende que el oferente ha leído y acep-
tado las bases de remate, así como las
condiciones y obligaciones que rigen la
subasta. En caso de que, por fuerza
mayor, la subasta no pudiere realizarse
en la fecha indicada, se llevará a efecto
al día hábil siguiente a la misma hora.
Demás bases y antecedentes en Juicio
Ejecutivo Obligación de Dar ‘Banco de
Chile con Marín’, Rol C-1405-2025. Secre-
taría.

REMATE. ANTE SEXTO JUZGADO
Civil de Santiago, Huérfanos 1409 Piso 2.
El 18 de junio de 2026 a las 12:00 horas y
en caso de fuerza mayor se llevará a
efecto al día siguiente hábil a la misma
hora, se efectuará remate por videocon-
ferencia mediante la plataforma Zoom,
de la Casa o Unidad N° 132, con Acceso
por Camino Bajos Santa Cruz 1141, calle
interior-casa 132, Condominio Estancia
Santa Cruz II’, con acceso principal por
Camino Bajos de Santa Cruz 1141, con
uso y goce en bienes comunes, inscrito a
fojas 1204 N° 1403 Registro Propiedad
2023 CBR Peñaflor, y reinscrito a fojas
396 N° 317 Registro Propiedad 2025 CBR
Padre Hurtado. Mínimo para la subasta
$ 78.714.682.- Para participar en la su-
basta, todo postor deberá tener activa
su Clave Única del Estado y rendir ga-
rantía por el 10% del mínimo, con un
vale vista a la orden del Tribunal, o me-
diante cupón de pago en el Banco del
Estado de Chile, correspondiente al
Poder Judicial. Vale vista debe ser en-
tregado en forma presencial en la secre-
taría del Tribunal, el día hábil anterior
a la fecha del remate entre las 8.30 y
12.30 horas, calificándose en el acto su
suficiencia o no. Cupones de pago debe
ser acompañado en la causa, para cali-
ficar suficiencia, a más tardar día hábil
anterior a la subasta hasta las 12:30 ho-
ras, por presentación en OJV. Ambos
casos deben indicar correo electrónico
para remitir invitación para la subasta
y número de teléfono. Posturas deben
superar en a lo menos $100.000. la pos-
tura anterior. Precio de la subasta de-
berá pagarse dentro de 5 día hábil desde
la subasta. Demás antecedentes juicio
ejecutivo ’Scotiabank Chile con Plaza
Hernandez’ Rol C-12648-2024. Secretaria.

6° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos N° 1409, 2° Piso, Santiago: Se
rematará, mediante videoconferencia,
plataforma Zoom, el 28 de mayo de 2026,
a las 12:00 horas, y en caso de que, por
fuerza mayor, ésta no pudiere reali-
zarse en la fecha indicada, se llevará a
efecto al día hábil siguiente a la misma
hora, la oficina novecientos tres del edi-
ficio ubicado en calle Huérfanos número
ochocientos treinta y cinco, Comuna de
Santiago, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
número 2662, 2662 W; y además dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión con los otros adquirentes
en los bienes comunes entre los cuales
se encuentra el terreno. Rol de Avalúo
N° 126-640. Título de dominio inscrito a
Fojas 95513, Número 97700, del Registro
de Propiedad del año 2005, del Conser-
vador de Bienes Raíces de Santiago.
Todo interesado en participar en la su-
basta como postor deberá tener activa
su Clave Única del Estado, para la
eventual suscripción de la correspon-
diente acta de remate, y, además, de-
berá disponer de los elementos tecnoló-
gicos y de conexión necesarios para par-
ticipar, sin perjuicio de cumplir las
demás cargas y deberes que establece
la ley. La información y/o descripción
de la propiedad que forma parte de las
Bases de Remate presentadas es refe-
rencial, siendo responsabilidad del adju-
dicatario corroborar la exactitud
técnica, legal y conservatoria. El precio
mínimo para la subasta será la suma de
$ 240.627.584. Para participar en la su-
basta los interesados deberán rendir
caución del 10%, a excepción del ejecu-
tante. Las formas válidas de constituir
la garantía de rigor son: A) La entrega
del vale vista a la orden del Tribunal.
B) Cupón de Pago en el Banco del Es-
tado de Chile, correspondiente al Poder
Judicial. La entrega del vale vista a la
orden del Tribunal deberá efectuarse en
forma presencial ante la Sra. Secretaria
del Tribunal, el día hábil anterior a la
fecha fijada para el remate, entre las
08:30 y las 12:30 horas, calificándose en
el acto su suficiencia o no. Los cupones
de pago deberán ser acompañados a la
causa, para calificar su suficiencia, a
más tardar el día hábil anterior a la su-
basta, hasta las 12:30 horas, por medio
de la respectiva presentación a través
de la OJV. En ambos casos, los postores
deberán indicar un correo electrónico
para efectos de remitirles la invitación
respectiva para participar del remate,
además de un número telefónico en
donde pueda ser contactado. La secreta-
ria del Tribunal deberá certificar las
garantías que se hayan entregado para
participar en la subasta, individuali-
zando al postor, monto y número de
cupón de pago o del vale vista. Sólo se
remitirán las invitaciones vía correo
electrónico a los postores cuyas garan-
tías hayan sido calificadas como sufi-
cientes por la Sra. Secretaria del Tri-
bunal. El día de la subasta, el Tribunal
aceptará la solicitud de conectarse a la
audiencia de remate, permitiendo el ac-
ceso al abogado del ejecutante y a los
postores interesados, previa comproba-
ción de sus identidades por el ministro
de fe del Tribunal, sin perjuicio de la
concurrencia de público en general, que
así lo requiera, debiendo adoptarse las
medidas administrativas necesarias que
aseguren la transmisión simultánea, de
manera que la concurrencia de ofertas
no se vea interrumpida ni afectada. El
tribunal dirigirá el remate y, en el caso
de que un postor quiera hacer una
oferta, deberá señalarla verbalmente o
de manera escrita, a través de la plata-
forma utilizada por el tribunal, indi-
cando su monto y el nombre del ofe-
rente. Toda postura debe superar en a
lo menos $ 100.000 la postura anterior.
Finalmente, el bien será adjudicado por
el postor que ofrezca el más alto precio.
El acta se suscribirá el mismo día de la
subasta. Al efecto, una vez concluida
ésta, se verificarán los datos del postor
adjudicatario o del tercero para quien
se ha adquirido, si fuere el caso, y se le
enviará al correo electrónico un borra-
dor del acta de remate, el que deberá
ingresar, de manera inmediata, en la
presente causa a través de la OJV para
efectos de su firma, o bien proceder a
su devolución vía correo electrónico en
caso de que el adjudicatario cuente con
firma electrónica avanzada. Acto se-
guido, el/la Juez/a y el Ministro de fe fir-
marán el acta de remate con su firma
electrónica avanzada, dejando constan-
cia del hecho de haberse firmado por el
adjudicatario a través de su Clave
Única. El precio de la subasta deberá
pagarse dentro de 5° día hábil desde la
fecha de la subasta mediante uno o más
vales vista entregados en la Secretaría
del Tribunal o mediante cupón de pago
en el Banco del Estado de Chile. Demás
bases y antecedentes en Juicio Ejecu-
tivo, ‘Banco de Crédito e Inversiones
con Raquel Vargas y Compañía Limi-
tada y Otros’, Rol C-14862-2024. La Se-
cretaría.

REMATE. 6° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago. Huérfanos 1409 Piso 2. Rol
C-3885-2025 Juicio Hipotecario Ley Ban-
cos caratulado “Fondo con Pineda“ Se
rematará el 3 de junio de 2026 a las
12:00 horas el inmueble ubicado en J.J.
Núñez 1123, casa 168 “Condominio Los
Olivos“, La Calera, inscrito a fs. 4898
N°2580 Registro Propiedad año 2019 Con-
servador La Calera. Mínimo subasta
será 851,230496 Unidades de Fomento en
su equivalente en pesos al día del re-
mate, más $1.730.000.- por costas, paga-
dero dentro de quinto día hábil desde su-
basta forma indicada en bases. Postores
deben rendir caución del 10% mínimo
subasta mediante entrega de vale vista
a la orden del Tribunal o cupón de pago
del Banco del Estado de Chile en la
forma y plazo señalados en las bases.
La subasta se realizará por videoconfe-
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rencia en plataforma Zoom. Todo postor
deberá tener activa su Clave Única del
Estado y deberá disponer de elementos
tecnológicos y de conexión necesaria.
Demás bases y antecedentes en Tri-
bunal. La Secretaria.

REMATE OCTAVO JUZGADO CIVIL
De Santiago, Huerfanos 1409, piso 3, re-
mate 27 mayo 2026 a las 15:15 horas, de-
partamento número doscientos cinco del
segundo piso del edificio a, del conjunto
habitacional Barrio Los Apóstoles, con
acceso común por Caletera Américo
Vespucio Número mil setecientos, co-
muna de Cerrillos, Región Metropoli-
tana, y derechos en proporción con los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
Inscrito a fojas 78777 vta N° 119044 del
Registro de Propiedad Del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago del año
2014. Mínimo posturas $ 39.632.653.- cor-
respondiente a suma de avalúo del in-
mueble que se rematara. Todo postor
deberá rendir caución acompañando
vale vista a la orden del tribunal por
10% del mínimo para iniciar posturas, y
deberá ser entregado al sr. Secretario
de forma presencial. Recepción de los
vales vista de garantía se hará única-
mente día hábil anterior a fecha de su-
basta, desde 09:00 hasta 14:00 horas, día
viernes en caso de que día fijado para la
subasta sea lunes, remate se realizara
en forma presencial en dependencias
del tribunal, demás bases y antece-
dentes causa rol c-2092-2021 ‘Banco Del
Estado De Chile Con Araya Muñoz Ser-
vando Aquiles’, el secretario.-

REMATE ANTE EL 8° JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos 1409 Piso 3,
remata el día 25 de mayo de 2026 a las
15:45 horas en forma presencial en de-
pendencias del Tribunal. propiedad cor-
respondiente al departamento N°11 del
primer piso del Block 24, ubicado en
Avenida Américo Vespucio N° 1939 del
Sector D 4 de la Población Jaime Eyza-
guirre, comuna de Macul, Región Me-
tropolitana, de acuerdo al plano archi-
vado con el N° 1325, 1325 A y B, y
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirientes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno, encerrado en el polígono
K1-K2-K3-K4-K5-K6-K7-K8-K-1. Inscrita
a fs 58453 N° 51753 del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, correspondiente al
año 2004. Mínimo para las posturas su-
basta será la suma de $ 11.784.261. Pago
al contado. Para participar en la su-
basta, todo postor, a excepción del de-
mandante, deberá rendir caución acom-
pañando un vale vista a la orden del
Tribunal, por el 10% del mínimo para
iniciar las posturas, y se imputará al
precio del remate, o se hará efectiva en
la forma legal. Los interesados en parti-
cipar en el remate deberán entregar
vale vista a la orden del Tribunal, por el
monto que correspondiere, de acuerdo a
las bases de remate, al señor Secretario
subrogante del Juzgado en forma pre-
sencial. La recepción de los vales vista
de garantía se hará únicamente el día
hábil anterior a la fecha de la subasta,
desde las 09:00 hasta las 14:00 horas,
día viernes en caso de que el día fijado
para la subasta sea un lunes, al señor
Secretario del Tribunal en forma pre-
sencial, esté calificará la correcta ex-
tensión del vale vista y la suficiencia de
su monto. En caso que el vale vista no
sea calificado como apto para garantía
será endosado y devuelto al postor. No
se admitirála entrega de vale vista de
garantía en una oportunidad distinta,
aunque el mismo cumpla las caracterís-
ticas ya descritas. El saldo del precio de
la subasta deberá pagarse al contado,
dentro de quinto día hábil de efectuada,
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del Tribunal. El Tribunal levan-
tará el acta de remate en el mismo mo-
mento en que éste se efectúe, y el adju-
dicatario, incluido el demandante en su
caso, deberá firmar dicha acta en el li-
bro respectivo ante el Secretario del tri-
bunal, debiendo dejarse constancia de la
oportunidad de la suscripción. El subas-
tador, incluido el ejecutante en su caso,
deberá suscribir la escritura pública de
adjudicación en el plazo de 30 días
hábiles contados desde la fecha de la su-
basta, en una notaría de la jurisdicción
del Tribunal. Bases y antecedentes, au-
tos Ejecutivos, Rol N° C-5877-2023, cara-
tulados ‘Banco Estado con Moncada’. El
Secretario(a).

REMATE, 8° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 3°, el
día 03 de junio de 2026, a las 15:15, con-
sistente en departamento N° 54 del
quinto piso, bodega N° 68 y estaciona-
miento N° 93, ambos del primer sub-
terráneo, del edificio ubicado en calle
Dublé Almeyda N° 3055, comuna de
Ñuñoa, Región Metropolitana. Inmueble
inscrito a 44294 N° 43113 en el Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago del año 2005. Para
participar en la subasta, todo postor, de-
berá rendir caución acompañando un
vale vista a la orden del tribunal, por el
10% del mínimo para iniciar las postu-
ras, y se imputará al precio del remate,
o se hará efectiva en la forma legal. La
recepción de los vales vista de garantía
se hará únicamente el día hábil anterior
a la fecha de la subasta, desde las 09:00
hasta las 14:00 horas, mínimo de su-
basta $ 137.179.560. Bases y antece-
dentes en secretaría del tribunal. Juicio
ejecutivo de dar caratulado ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Moreno’, Rol
N° C-7002-2004. El secretario.

REMATE: ANTE NOVENO JUZGADO
Civil de Santiago, Huérfanos 1.409, piso
3°, día 9 de Junio de 2026 a las 12:00 ho-
ras, se rematará mediante video confe-
rencia, plataforma Zoom, link de conex-
ión resolución folio 86 apremio, https://
zoom.us/j/6413248095?pwd=bThMeFc
4VlY1WmlHcXZEbjZWMTc0Zz09 ID de
reunión: 641 324 8095. Código de acceso:
757295, inmueble consistente en Lote
15-1, plano de subdivisión reserva de la
ex Hijuela Uno de la parte que queda al
Sur del camino de Santiago a Valpa-
raíso Fundo Santa Corina, Comuna Pu-
dahuel, Región Metropolitana. Inscrito a
nombre de sociedad Mar Adentro Inver-
siones S.A. a fojas 916 N° 1184 del Regis-
tro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago correspon-
diente al año 2015. Mínimo para las pos-
turas será la suma de $ 301.037.037.-.
Postores interesados deberán entregar
materialmente como garantía, vale
vista a nombre del tribunal por 10% del
precio mínimo el día inmediatamente
anterior a la subasta entre las 8:30 y las
9:30 horas en el Tribunal ubicado en
calle Huérfanos N° 1.409, piso 3, acom-
pañando además copia de la cédula de
identidad del postor y del representante
legal si se tratare de una persona jurí-
dica. El acta de remate deberá ser fir-
mada por el adjudicatario mediante
firma electrónica avanzada, de acuerdo
a instrucciones que recibirá el día de la
subasta. El saldo de precio deber pa-
garse mediante cupón de pago disponi-
ble en la página web del Poder Judicial.
Saldo se pagará a más tardar dentro de
quinto día de la subasta. Demás antece-
dentes y bases actualizadas en autos
ejecutivos caratulados ‘Banco Security
con Mar Adentro Inversiones S.A. y
Otro’ Rol C- 20000-2023. Secretaria.

REMATE: ANTE NOVENO JUZGADO
Civil De Santiago, Huérfanos 1.409, piso
3°, día 3 de Junio de 2026 a las 12:00 ho-
ras, se rematará mediante video confe-
rencia, plataforma Zoom, link en resolu-
ción folio 32 cuaderno apremio, https://
zoom.us/j/6413248095?pwd=bThMeF
c4VlY1WmlHcXZEbjZWMTc0Zz09 ID de
reunión: 641 324 8095 Código de acceso:
757295, el 50% de los derechos de domi-
nio de que es dueña Lilian Lorena De
Lourdes Aguirre Peña, sobre Departa-
mento 1622, piso 16, Torre C ‘Edificio
Alto Colón’, acceso principal por Colón
1265 y acceso vehicular por calle Colón
1235 y por Maruri 829, Comuna Indepen-
dencia, Región Metropolitana, y dere-
chos en bienes comunes. Derechos ins-
critos a fojas 3526 N°5311 Registro de
Propiedad del año 2014 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
para las posturas 850,45 Unidades de Fo-
mento según el valor de dicha Unidad al
día del remate. Postores interesados en-
tregar materialmente como garantía,
vale vista a nombre del tribunal por
10% del precio mínimo el día inmediata-
mente anterior a la subasta entre las
8:30 y las 9:30 en el Tribunal ubicado en
calle Huérfanos N°1.409, piso 3, acom-
pañando copia de cédula de identidad
del postor y representante legal si se
tratare de una persona jurídica. Acta de
remate deberá ser firmada por adjudi-
catario mediante firma electrónica
avanzada, de acuerdo a instrucciones
que recibirá el día de la subasta. Saldo
de precio deberá pagarse mediante
cupón de pago disponible en página web
del Poder Judicial. Saldo se pagará a
más tardar dentro de quinto día de la
subasta. Demás antecedentes y bases
actualizadas en autos ejecutivos caratu-
lados ‘Scotiabank Chile con Aguirre
Peña’ Rol C-8081-2024. Secretaria.

REMATE. NOVENO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, tercer piso,
Santiago, rematará el 02 de junio de
2026, a las 12:00 horas, propiedad ubi-
cada en calle Pedro de Alvarado n°
02994, que corresponde al sitio n° 52 del
‘Barrio Los Conquistadores III’ comuna
de Temuco, Región de La Araucanía. La
subasta se llevará a efecto mediante
plataforma zoom, utilizando para ello el
siguiente enlace: https://zoom.us/j/
6413248095?pwd=bthmefc4vly1wmlhcxz
ebjzwmtc0zz09 id reunión: 641 324 8095
código de acceso: 757295. Mínimo su-
basta $ 123.368.606. Precio pagadero con-
tado 5° día hábil de efectuada la su-
basta, mediante cupón de pago disponi-
ble en la página web del poder judicial.
Todo postor, excepción ejecutante, de-
berá rendir garantía suficiente para
participar, equivalente a 10% valor ta-
sación aprobado, entregando material-
mente vale vista respectivo día inmedi-
atamente anterior a subasta entre las
8:30 y las 9:30 horas en tribunal, ubi-
cado calle huérfanos N° 1409, piso 3,
acompañando además copia cédula de
identidad postor y representante legal si
se tratare de persona jurídica. Demás
antecedentes rol N° c-12835-2024, ‘Banco
Santander-Chile Con Santibáñez Flores’.
Secretaría.

REMATE 9° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 3° piso, rematará
el día 26 de mayo de 2026, 12:00 horas a
través de videoconferencia a realizarse
por intermedio de la plataforma Zoom,
utilizando para ello el siguiente enlace:
https://zoom.us/j/6413248095?pwd=
bThMeFc4VlY1WmlHcXZEbjZWMTc0Z
z09 ID de reunión: 641 324 8095 Código
de acceso: 757295. El departamento
Número setecientos tres ubicado en el
piso siete, del Edificio Uno, del denomi-
nado ‘Edificio Vista Gamero’, con ac-
ceso principal por calle Gamero número
mil quinientos cuarenta y uno, comuna
de Independencia, Región Metropoli-
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tana, de acuerdo al plano archivado con
el número 4860, 4860 guion A al 4860
guion D; dueño del uso y goce exclusivo
del estacionamiento numero 17 ubicado
en el primer piso del edificio y dueño
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
El título se encuentra inscrito a fojas
51234 N° 75712 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago del año 2015. Mínimo para pos-
turas $ 51.004.986.- Los interesados de-
berán presentar vale vista bancario a la
orden del Tribunal, por la suma equiva-
lente al 10% del mínimo fijado para la
subasta. El saldo del precio deberá ser
consignado dentro de quinto día hábil en
la cuenta corriente del tribunal. Todo
postor interesado, deberá entregar ma-
terialmente el vale vista respectivo el
da inmediatamente anterior a la su-
basta entre las 8:30 y las 9:30 horas en
el tribunal, ubicado en calle Huérfanos
N° 1.409, piso 3, acompañando además
copia de la cédula de identidad del pos-
tor y del representante legal si se tra-
tare de una persona jurídica, copia en la
cual deberá señalarse en forma clara el
rol de la causa, correo electrónico y
número de teléfono. Los participantes
deberán contar con un dispositivo con
conexión a Internet, con cámara y
micrófono, y deberán ingresar a través
del enlace señalado con a lo menos 5 mi-
nutos antelación para el protocolo de
identificación. Demás bases y antece-
dentes autos Rol C-1379-2025 caratulados
‘Banco de Chile con Olate’ Secretario.

REMATE: ANTE 9° JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 3, el 28
de mayo de 2026, a las 12:00 horas, medi-
ante videoconferencia en la plataforma
Zoom, link https://zoom.us/j/641324809
5?pwd=bThMeFc4VlY1WmlHcXZEbjZ
WMTc0Zz09, se rematará el inmueble
ubicado en calle Presidente Ovalle
número seis mil quinientos setenta y
cinco, que corresponde al lote veintidós
de la manzana C, del plano de loteo de la
Población Tobalaba, Comuna de La
Reina, Región Metropolitana, inmueble
inscrito a fojas 93880 número 95549 del
Registro de Propiedad del año 2005 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo para comenzar posturas
será la cantidad de $ 360.322.871.- Para
participar en la subasta, todo postor de-
berá entregar materialmente vale vista
por el 10% del mínimo establecido para
la subasta, el día inmediatamente ante-
rior a la subasta entre las 08:30 y 09:30
horas en el tribunal, ubicado en Huérfa-
nos 1409, piso 3, acompañando copia de
la cédula de identidad del postor y del
representante legal si se tratare de una
persona jurídica. El saldo del precio de
la subasta deberá pagarse al contado,
dentro de tercero día hábil de efectuada,
mediante cupón de pago disponible en la
página web del Poder Judicial. Bases y
antecedentes en la carpeta electrónica
de los autos Rol C-621-2025, caratulados
‘Banco Santander Chile con Pizarro’. Se-
cretaria.

9° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 3° Piso, Santiago: Se re-
matará, el día 28 de mayo de 2026, a las
12:00 horas, la vivienda ubicada en
Calle Comerciante Miguel Chacoff
número mil quinientos veintiocho, que
corresponde al sitio número veintidós de
la manzana C, del Conjunto Habita-
cional Aires de Buin III, Primera
Etapa, de la comuna de Buin. El domi-
nio se encuentra inscrito a Fojas 2445,
Número 2988, correspondiente al Regis-
tro de Propiedad del año 2017, del Con-
servador de Bienes Raíces de Buin. El
mínimo para las posturas de la subasta
será $ 73.701.511. El precio del remate
se pagará al contado, debiendo consig-
narse esta suma en la cuenta corriente
del Tribunal dentro de quinto día hábil
contado desde la fecha de la subasta.
Para tomar parte en la subasta, los in-
teresados deberán rendir caución por
medio de un vale vista a la orden del
Tribunal por una cantidad no inferior al
10% del mínimo fijado. Todo postor inte-
resado, con excepción de la parte ejecu-
tante y acreedor hipotecario si lo hu-
biere, deberá entregar materialmente el
vale vista respectivo el día inmediata-
mente anterior a la subasta, en el tri-
bunal, en su horario de funcionamiento,
acompañando además copia de la
cédula de identidad del postor y del re-
presentante legal si se tratare de una
persona jurídica, copia en la cual de-
berá señalarse en forma clara el rol de
la causa, correo electrónico y número
de teléfono del participante. El acta de
remate deberá ser firmada por el adju-
dicatario mediante firma electrónica
avanzada el mismo día del remate, de
acuerdo a las instrucciones que se le
proporcionen. La subasta se llevará a
efecto mediante la plataforma Zoom,
utilizando para ello el siguiente enlace:
https://zoom.us/j/6413248095?pwd=bTh
MeFc4VlY1WmlHcXZEbjZWMTc0Zz09,
ID de reunión: 641 324 8095, Código de
acceso: 757295. Se hace presente que los
participantes deberán contar con un
computador o teléfono con conexión a
Internet, con cámara y micrófono, y de-
berán ingresar a través del enlace seña-
lado con a lo menos 5 minutos de antela-
ción al inicio de la subasta para el pro-
tocolo de identificación. Demás bases y
antecedentes en Juicio Ejecutivo,
‘Banco de Crédito e Inversiones con Ro-
jas Solar, Telmo Israel’, Rol C-4967-2025.
La Secretaría.

9° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 3° Piso, Santiago: Se re-
matará, el día 2 de junio de 2026, a las
12:00 horas, el departamento número
mil quinientos cinco del décimo quinto
piso, del estacionamiento número E-cu-
arenta y uno y de la bodega número
B-doce del primer subterráneo, todos
del Edificio Julio Prado II número dos
mil setenta y cinco, con dirección por
calle Julio Prado número dos mil se-
tenta y cinco, Comuna de Ñuñoa, Re-
gión Metropolitana, de acuerdo al plano
archivado bajo el número 3666 y sus
láminas respectivas; y además dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los otros adquirentes en
los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno. El dominio se en-
cuentra inscrito a Fojas 32837, Número
47705, correspondiente al Registro de
Propiedad del año 2022, del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. El mí-
nimo para las posturas de la subasta
será $ 137.677.733. El precio del remate
se pagará al contado, debiendo consig-
narse el saldo del precio mediante
cupón de pago disponible en la página
web del Poder Judicial, dentro de quinto
día hábil contado desde la fecha de la
subasta. Para tomar parte en la su-
basta, los interesados deberán rendir
caución por medio de un vale vista a la
orden del Tribunal por una cantidad no
inferior al 10% del mínimo fijado. Todo
postor interesado, con excepción de la
parte ejecutante y acreedor hipotecario
si lo hubiere, deberá entregar material-
mente el vale vista respectivo el día in-
mediatamente anterior a la subasta, en
el tribunal, en su horario de funciona-
miento, acompañando además copia de
la cédula de identidad del postor y del
representante legal si se tratare de una
persona jurídica, copia en la cual de-
berá señalarse en forma clara el rol de
la causa, correo electrónico y número
de teléfono del participante. El acta de
remate deberá ser firmada por el adju-
dicatario mediante firma electrónica
avanzada el mismo día del remate, de
acuerdo a las instrucciones que se le
proporcionen. La subasta se llevará a
efecto mediante la plataforma Zoom,
utilizando para ello el siguiente enlace:
https://zoom.us/j/6413248095? pwd=b
ThMeFc4VlY1WmlHcXZEbjZWMTc0Zz
09, ID de reunión: 641 324 8095, Código
de acceso: 757295. Se hace presente que
los participantes deberán contar con un
computador o teléfono con conexión a
Internet, con cámara y micrófono, y de-
berán ingresar a través del enlace seña-
lado con a lo menos 5 minutos de antela-
ción al inicio de la subasta para el pro-
tocolo de identificación. Demás bases y
antecedentes en Juicio Ejecutivo,
‘Banco de Crédito e Inversiones con
Pérez Gómez, Cristian Alejandro’, Rol
C-5973-2025. La Secretaría.

REMATE: 10° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huerfanos 1409, 3° piso, se rema-
tará por videoconferencia mediante la
plataforma zoom, el 28 de mayo de 2026
a las 13:15 horas, el inmueble a subas-
tar corresponde a la propiedad del eje-
cutado de autos, consistente en el depar-
tamento 1205 del piso 12, de la torre c,
del Condominio Villasana, con acceso
por calle Villasana 1451, comuna de
Quinta Normal, Región Metropolitana.
El título de dominio se encuentra ins-
crito a nombre del ejecutado a fojas
1276 número 1793 correspondiente al re-
gistro de propiedad del año 2020 del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
Mínimo de la subasta asciende a la
suma de $ 45.439.638.- todo postor, con
excepción de la parte ejecutante y el
acreedor hipotecario si lo hubiere, para
tener derecho a participar en la subasta
debe acompañar materialmente vale
vista endosable a la orden del tribunal
equivalente al 10% del precio mínimo,
para lo cual deberán asistir el día hábil
(lunes a viernes), inmediatamente ante-
rior a la subasta entre las 09:00 y las
12:00 horas en el tribunal, ubicado en
calle huérfanos 1409, piso 3, acom-
pañando además copia de la cédula de
identidad del postor y del representante
legal, si fuera persona jurídica, copia en
la cual deberá señalar en forma clara
un correo electrónico y un número de
teléfono para mejor comunicación con
el tribunal. El saldo del precio debe ser
consignado dentro de quinto día hábil en
la cuenta corriente del tribunal 9709 del
banco estado, y/o mediante transferen-
cia electrónica, debiendo en ambos ca-
sos dar cuenta al tribunal por escrito al
día hábil siguiente de efectuada la con-
signación. Todo interesado en participar
en la subasta como postor, deberá tener
activa su clave única del estado y no
contar con inscripción vigente en el re-
gistro nacional en calidad de deudor de
alimentos, de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 29 inciso 53 de la
ley 21.389. La escritura de adjudicación
deberá firmarse dentro del término de
60 días hábiles contados desde que la re-
solución que ordena se suscriba la cor-
respondiente escritura se encuentre
firme y ejecutoriada. Demás antece-
dentes en bases de remate juicio ‘Banco
De Chile Con Moreno’, rol c-4793-2025.-
secretaría.

REMATE: 10° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huerfanos 1409, 3° piso, se rema-
tará por videoconferencia mediante la
plataforma zoom, el 28 de mayo de 2026
a las 13:00 horas, el inmueble a subas-
tar corresponde a la propiedad del eje-
cutado de autos, consistente en el depar-
tamento 1005 del piso 10, de la torre c,
del condominio Villasana, con acceso
por calle Villasana 1451, comuna de
Quinta Normal, Región Metropolitana.
El título de dominio se encuentra ins-
crito a nombre del ejecutado a fojas 680
número 930 correspondiente al registro
de propiedad del año 2020 del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago. Mí-
nimo de la subasta asciende a la suma
de $ 45.439.638.- todo postor, con excep-
ción de la parte ejecutante y el acreedor
hipotecario si lo hubiere, para tener de-
recho a participar en la subasta debe
acompañar materialmente vale vista
endosable a la orden del tribunal equi-
valente al 10% del precio mínimo, para
lo cual deberán asistir el día hábil
(lunes a viernes), inmediatamente ante-
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rior a la subasta entre las 09:00 y las
12:00 horas en el tribunal, ubicado en
calle huérfanos 1409, piso 3, acom-
pañando además copia de la cédula de
identidad del postor y del representante
legal, si fuera persona jurídica, copia en
la cual deberá señalar en forma clara
un correo electrónico y un número de
teléfono para mejor comunicación con
el tribunal. El saldo del precio debe ser
consignado dentro de quinto día hábil en
la cuenta corriente del tribunal 9709 del
banco estado, y/o mediante transferen-
cia electrónica, debiendo en ambos ca-
sos dar cuenta al tribunal por escrito al
día hábil siguiente de efectuada la con-
signación. Todo interesado en participar
en la subasta como postor, deberá tener
activa su clave única del estado y no
contar con inscripción vigente en el re-
gistro nacional en calidad de deudor de
alimentos, de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 29 inciso 5° de la
ley 21.389. La escritura de adjudicación
deberá firmarse dentro del término de
60 días hábiles contados desde que la re-
solución que ordena se suscriba la cor-
respondiente escritura se encuentre
firme y ejecutoriada. Demás antece-
dentes en bases de remate juicio ‘Banco
de Chile Con Moreno’, Rol C-4793-2025.-
secretaría.

REMATE. 10° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 3, se rema-
tará el día 27 de mayo de 2026, a las
13:15 horas, mediante videoconferencia
en la plataforma Zoom, bien raiz de pro-
piedad de demandada, doña Evelyn
Marlene Letelier Ortiz, consistente en
inmueble ubicado en Pasaje Los Enel-
dos N° 16464, comuna de San Bernardo,
que corresponde al sitio número 8 de la
manzana C, del Conjunto Habitacional
Casas del Parque II, Lote nueve guion
C, inscrito a fojas 939 Número 1551 del
Registro de Propiedad del año 2013 del
Conservador de Bienes Raíces de San
Bernardo. Todo postor, con excepción
de la parte ejecutante y el acreedor hi-
potecario si lo hubiere, para tener dere-
cho a participar en la subasta debe
acompañar materialmente vale vista
endosable a la orden del Tribunal equi-
valente al 10% del precio mínimo, para
lo cual deberán asistir el día hábil de
lunes a viernes, inmediatamente ante-
rior a la subasta entre las 09:00 y las
12:00 horas en el Tribunal, ubicado en
calle Huérfanos 1409, piso 3, acom-
pañando además copia de la cédula de
identidad del postor y del representante
legal, si fuera persona jurídica, copia en
la cual deberá señalar en forma clara
un correo electrónico y un número de
teléfono para mejor comunicación con
el tribunal. El saldo del precio debe ser
consignado dentro de quinto día hábil en
la cuenta corriente del tribunal 9709 del
Banco Estado, y/o mediante transferen-
cia electrónica, debiendo en ambos ca-
sos dar cuenta al tribunal por escrito al
día hábil siguiente de efectuada la con-
signación. Todo interesado en participar
en la subasta como postor, deberá tener
activa su Clave Única del Estado y no
contar con inscripción vigente en el Re-
gistro Nacional en calidad de deudor de
alimentos, de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 29 inciso 5° de la
Ley 21.389. El acta de remate será sus-
crita por el adjudicatario, con firma
electrónica simple o avanzada al
término del remate, o en forma mate-
rial conforme se disponga el día de la
subasta. La subasta se llevará a efecto
mediante videoconferencia en la plata-
forma Zoom, a través del siguiente en-
lace: https://zoom.us/j/96105582697 ID de
reunión: 961 0558 2697. Mínimo para la
subasta asciende a $ 56.628.173.-
Mayores antecedentes en Secretaría del
Tribunal autos caratulados ‘Banco San-
tander Chile con Letelier’. Juicio Ejecu-
tivo, Rol C-7421-2024. Secretaría.

REMATE: 10° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, Piso 3°,
Santiago, el 04 de junio de 2026, a las
13:30 hrs., se subastará la propiedad
consistente en casa o unidad ubicada en
calle Los Suspiros N° 16269-125, que cor-
responde a casa 125, Condominio Vista
Parque V, Lote 7-A, condominio auto-
gestionado, el derecho de uso y goce ex-
clusivo estacionamiento N° 125 polígono
E 125, y uso y goce exclusivo de porción
de terreno correspondiente al polígono
125, coordenadas 461 - 463 - 456 - 458 - 562
dentro del cual se ha construido la casa
o unidad, que tiene acceso principal por
calle Baquedano N° 1641, comuna San
Bernardo, y derechos proporcionales en
bienes comunes, entre los cuales se en-
cuentra terreno en que se construyó
condominio. Inmueble inscrito a nombre
de Ivonne Estefanía Chamizo Poblete a
Fojas 2809, N° 4109, Registro Propiedad
año 2020 Conservador Bienes Raíces de
San Bernardo. El mínimo para la su-
basta será la suma de 1.397,923978 Uni-
dades de Fomento en su equivalente en
moneda nacional al día de la subasta,
más la suma de $ 361.920.-, por concepto
de costas procesales y personales. Pre-
cio pagadero dentro de 5° día hábil me-
diante consignación en la cuenta co-
rriente Tribunal 9709 del Banco Estado,
y/o mediante transferencia electrónica,
debiendo en ambos casos dar cuenta al
tribunal por escrito al día hábil si-
guiente de efectuada consignación. Todo
postor para tener derecho a participar
en la subasta debe acompañar material-
mente vale vista endosable a la orden
del tribunal equivalente al 10% del mí-
nimo; para lo cual deberán asistir el día
hábil de lunes a viernes, inmediata-
mente anterior a subasta entre las 09:00
y las 12:00 horas en Tribunal, ubicado
en calle Huérfanos 1409, piso 3, acom-
pañando además copia de cédula de
identidad del postor y representante
legal, si fuera persona jurídica, copia en
la cual deberá señalar en forma clara
un correo electrónico y número de telé-
fono para mejor comunicación con tri-
bunal. Todo interesado en participar en
subasta como postor, deberá tener ac-
tiva Clave Única del Estado y no contar
con inscripción vigente en el Registro
Nacional en calidad de deudor de ali-
mentos, de conformidad artículo 29 in-
ciso 5° la Ley 21.389. La subasta se lle-
vará a efecto mediante videoconferen-
cia en la plataforma Zoom, a través del
siguiente enlace: https://zoom.us/j/
96105582697 ID de reunión: 961 0558 2697.
Demás antecedentes en expediente Rol
C-3448-2023, “Seguros Vida Security Pre-
visión S.A./Chamizo“, Juicio Hipoteca-
rio, Ley de Bancos.

REMATE ANTE EL DÉCIMO JUZ-
gado Civil de Santiago, se rematará el
día 10 de junio de 2026, a las 13:00 hrs.,
mediante videoconferencia en la plata-
forma zoom, a través del siguiente en-
lace: https://zoom.us/j/96105582697 id de
reunión: 961 0558 2697. Departamento N°
075, del séptimo piso, del edificio ‘Torre
A’ del condominio Parque Ecuador, con
acceso común por calle Blanco Garcés
N° 50, comuna de Estación Central, Re-
gión Metropolitana, inscrito a fojas
22826 número 34287 del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago del año 2010, mínimo
posturas $ 56.398.065.-, precio pagadero
contado dentro de quinto día hábil si-
guiente subasta. Interesados deberán
acompañar materialmente vale vista
endosable a la orden del tribunal equi-
valente al 10% del precio mínimo, para
lo cual deberán asistir el día hábil de
lunes a viernes , inmediatamente ante-
rior a la subasta entre las 09:00 y las
12:00 horas en el tribunal, acompañando
además copia de la cédula de identidad
del postor y del representante legal, si
fuera persona jurídica, copia en la cual
deberá señalar en forma clara un cor-
reo electrónico y un número de teléfono
para mejor comunicación con el tri-
bunal. Bases y antecedentes autos
‘Banco Santander-Chile Con Lopez’ Rol
N° C-30394-2017, juicio ejecutivo, secre-
taría.

EXTRACTO REMATE: UNDÉCIMO
Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos
1409, piso 3, Santiago. Se rematará el
día 2 de junio de 2026, a las 13:00 horas,
inmueble que corresponde al Departa-
mento N° 1004, 10° piso, Bodega N° 057,
primer subterráneo y Estacionamiento
N° 00439, tercer subterráneo “Edificio
C“, 2a etapa Condominio “Las Palmas
de Independencia“, de Avenida Indepen-
dencia N° 4599, Comuna de Conchalí,
Región Metropolitana, y derechos en
proporción en los bienes comunes, ins-
crito a fojas 24762 N° 39692 Registro Pro-
piedad año 2007 Conservador Bienes
Raíces Santiago. Mínimo: 1757,240894
UF, más la suma de $ 262.520 pesos por
costas. Pago contado dentro de 5° día
hábil de efectuado el remate. La audien-
cia se llevará a cabo en forma presen-
cial. Para participar en la subasta, la
garantía será mediante vale vista nomi-
nativo al 11° Juzgado Civil de Santiago,
por el 10% del mínimo para iniciar pos-
turas, en el que debe constar el nombre
del tomador del mismo y deberá presen-
tarse en la Secretaría del tribunal al
momento de efectuarse el llamado a re-
mate, adjuntando la respectiva fotoco-
pia de la cédula de identidad del toma-
dor en el caso que éste sea una persona
natural, bajo apercibimiento de no ser
admitido para participar en el remate
como postor. Demás bases y antece-
dentes causa “Ohio National Seguros de
Vida S.A. Con Pizarro Villanueva“, Rol
N° C- 4913-2023. Hipotecario. La Secreta-
ria.

REMATE UNDÉCIMO JUZGADO CI-
vil Santiago, Huérfanos 1409, Piso 3, se
rematará 09 de junio de 2026 a las 13:00
horas o, en caso de suspenderse el re-
mate por motivos ajenos al Tribunal, se
realizará al día siguiente hábil a la
misma hora, de manera presencial en
las dependencias del tribunal, el Depar-
tamento N° 1113 del piso once de la
Torre A, del Proyecto de ‘Condominio
Eco Capital’, también conocido como
’Edificios Toro Mazotte’, con acceso
para Torre A por Avenida Libertador
Bernardo O’Higgins N° 4103, y con ac-
ceso para Torre B por Calle Conde del
Maule N° 4106 Comuna de Estación Cen-
tral, Región Metropolitana, de acuerdo
al plano archivado bajo el Número 6421
y sus láminas respectivas y derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno encerrado en los polí-
gonos A-B-C-D-E-F-G-H-A del plano de
fusión respectivo.- Inscrito fojas 83595
N° 121668 Registro Propiedad año 2021
Conservador Bienes Raíces Santiago.
Mínimo subasta $ 51.966.430.- Precio pa-
gadero contado dentro cinco días si-
guientes a la fecha del remate mediante
consignación en la cuenta corriente del
tribunal. Para participar en la subasta
los interesados excepto ejecutante de-
berán entregar un vale vista nominativo
al 11° Juzgado Civil de Santiago, por un
valor equivalente al 10% del mínimo ya
aprobado, en el que debe constar el
nombre del tomador del mismo y de-
berá presentarse en la Secretaría del
tribunal al momento de efectuarse el
llamado a remate, adjuntando la res-
pectiva fotocopia de la cédula de identi-
dad del tomador en el caso que éste sea
una persona natural. Demás estipula-
ciones y antecedentes en www.pjud.cl
juicio ejecutivo caratulados ‘Banco San-
tander-Chile con Avalos Cornejo Andrés
Alfonso’, Rol C-10187-2025. Secretaría.

REMATE UNDÉCIMO JUZGADO CI-
vil Santiago, Huérfanos 1409, Piso 3,
remátase el próximo 3 de junio de 2026 a
las 13:00 horas, de forma presencial en
dependencia del tribual, el departa-
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mento número novecientos seis del no-
veno piso del denominado Edificio Plaza
de Los Reyes también conocido como
Edificio Plaza Mapocho, con acceso por
calle Mapocho número mil cuatrocien-
tos cincuenta, además de derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno, Comuna de Santiago,
Región Metropolitana, inscrito fojas
33076 N° 50135, del Registro de Propie-
dad del año 2012, correspondiente al
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo subasta $ 30.426.253. El
saldo del precio de la subasta deberá
pagarse al contado, dentro de quinto día
hábil de efectuada, mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del Tribunal.
En cuanto a la garantía, esta se efectu-
ará mediante vale vista nominativo a
nombre del ‘11° Juzgado Civil de San-
tiago’, por monto suficiente conforme a
las bases de remate ya aprobadas, en el
que debe constar el nombre del tomador
del mismo y deberá presentarse en la
Secretaría del tribunal al momento de
efectuarse el llamado a remate, conjun-
tamente con la fotocopia de la cédula de
identidad del tomador en el caso que
éste sea una persona natural, a fin de
dar cumplimiento a lo dispuesto por el
inciso 5° del artículo 29 de la Ley 21.389,
bajo apercibimiento de no ser admitido
para participar en el remate como pos-
tor. En caso de suspenderse el remate
por motivos ajenos al Tribunal, se reali-
zará al día siguiente hábil a la misma
hora, lo cual deberá incorporarse al ex-
tracto del aviso que se publicará.
Demás bases y antecedentes en autos
ejecutivos caratulados ‘Banco Itaú Chile
con García Pereira, Juan Eduardo’, Rol
N° C-19.819-2023. Secretaria.

REMATE. 12° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 4, se rema-
tará el día 28 de mayo de 2026, a las
15:15 horas, inmueble de propiedad de
demandado Mario Octavio Padilla Alva-
rez, consistente en la Propiedad ubicada
en Santa Ema número dos mil cuatro-
cientos cuarenta y uno, que corresponde
al lote número sesenta de la manzana
B, de la Segunda Etapa del Conjunto
Residencial Santa Delia, comuna de La
Florida, Región Metropolitana, inscrita
a fojas 61334 N° 89074 del Registro de
Propiedad del año 2019 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. La su-
basta se realizará mediante videoconfe-
rencia, para lo cual los interesados de-
ben consignar garantía suficiente para
participar de la misma conforme a las
bases de remate, mediante un vale vista
endosable a nombre del tribunal y por
monto que se señala en las Bases del
Remate, el que deberá ser digitalizado y
acompañado a la carpeta electrónica, a
través de la Oficina Judicial Virtual,
módulo ‘Audiencia de remates’ dis-
puesto para tal efecto. Una vez que el
postor ha sido aceptado por tribunal en
sistema computacional, circunstancia
que podrá verificar con su clave única
del estado, en el módulo ‘Mis Remates’,
deberá entregar el vale vista material-
mente en Tribunal, entre las 9:00 y las
13:00 horas del día anterior a la reali-
zación de la subasta. Se hace presente
que subasta se realizará por videoconfe-
rencia, mediante la plataforma Zoom,
para lo cual se requiere de un computa-
dor o teléfono, en ambos casos, con
cámara, micrófono y audio del mismo
equipo y conexión a internet, siendo
carga de las partes y postores el tener
los elementos tecnológicos y de conex-
ión. Será carga del postor verificar que
se efectúe correctamente la entrega de
la garantía. Si la adjudicación es para
una persona jurídica, deberán además
exhibir en el acto a la cámara el RUT
de la sociedad y/o empresa, en original
(entregado por el SII). Se hace presente
a los postores que deberán efectuar sus
posturas, el día del remate, por un
monto no inferior a $ 100.000, por sobre
el mínimo fijado. Finalmente, se deja
constancia de que el link del remate dis-
ponible para los postores y ejecutante es
el siguiente https://zoom.us/j/6411373990.
Mínimo subasta 5.500.- U.F., en su equi-
valente en pesos al día de la subasta.
Saldo pagadero dentro de tercero día
hábil siguiente al remate. Mayores ante-
cedentes en autos caratulados ‘Banco
Santander Chile con Padilla’. Juicio
Ejecutivo, Rol C-19507-2023. Secretaría.

12° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos N° 1409, 4° Piso, Santiago: Se
rematarán conjuntamente, mediante vi-
deoconferencia, el día 27 de mayo de
2026, a las 15:45 horas, 1. El departa-
mento 211 del piso 2, del ‘Edificio Eco
Santiago’, con acceso principal por calle
Apóstol Santiago número 32, y con ac-
ceso a estacionamientos por calle Apó-
stol Santiago número 18, Comuna de Es-
tación Central, Región Metropolitana,
de acuerdo al plano archivado bajo el
número 6736 y sus láminas respectivas;
y los derechos en proporción al valor de
lo adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, que cor-
responde al Lote A del plano de fusión
respectivo. Título de dominio inscrito a
Fojas 40630, Número 59060, correspon-
diente al Registro de Propiedad del año
2022, del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago y 2. La bodega 187 del
cuarto subterráneo, del ‘Edificio Eco
Santiago’, con acceso principal por calle
Apóstol Santiago número 32, y con ac-
ceso a estacionamientos por calle Apó-
stol Santiago número 18, Comuna de Es-
tación Central, Región Metropolitana,
de acuerdo al plano archivado bajo el
número 6736 y sus láminas respectivas;
y los derechos en proporción al valor de
lo adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, que cor-
responde al Lote A del plano de fusión
respectivo. Título de dominio inscrito a
Fojas 40631, Número 59061, correspon-
diente al Registro de Propiedad del año
2022, del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. El mínimo para las postu-
ras será la suma de $ 53.318.277. Los in-
muebles se rematarán conjuntamente
como una unidad y se deberá realizar la
correspondiente asignación e individua-
lización del precio de cada uno en al
momento de la adjudicación en pública
subasta. El precio del remate se pagará
al contado, debiendo consignarse esta
suma en la cuenta corriente del Tri-
bunal dentro de quinto día hábil contado
desde la fecha de la subasta. Los intere-
sados deben consignar garantía sufi-
ciente para participar de la misma, me-
diante un vale vista Endosable a
Nombre del Tribunal y por una cantidad
no inferior al 10% del mínimo fijado
para la subasta, el que deberá ser digi-
talizado y acompañado a la carpeta
electrónica, a través de la Oficina Judi-
cial Virtual, módulo ‘Audiencia de re-
mates’ dispuesto para tal efecto. Una
vez que el postor ha sido aceptado por el
tribunal en el sistema computacional,
circunstancia que podrá verificar con su
clave única del Estado, en el módulo
‘Mis Remates’, deberá entregar el vale
vista materialmente en el Tribunal,
entre las 9:00 y las 13:00 horas del día
anterior a la realización de la subasta.
Se hace presente que la subasta se reali-
zará por videoconferencia, mediante la
plataforma Zoom, para lo cual se re-
quiere de un computador o teléfono, en
ambos casos, con cámara, micrófono y
audio del mismo equipo y conexión a in-
ternet, siendo carga de las partes y pos-
tores tener los elementos tecnológicos y
de conexión. Será carga del postor veri-
ficar que se efectúe correctamente la
entrega de la garantía. Si la adjudica-
ción es para una persona jurídica, de-
berán además exhibir en el acto a la
cámara el Rut de la sociedad y/o em-
presa, en original (entregado por el
SII). Se hace presente a los postores que
deberán efectuar sus posturas, el día del
remate, por un monto no inferior a $
100.000, por sobre el mínimo fijado. El
subastador deberá suscribir el acta de
remate el mismo día de la subasta. Fi-
nalmente, se deja constancia de que el
link del remate disponible para los pos-
tores y ejecutante es el siguiente https:/
/zoom.us/j/6411373990. Demás bases y an-
tecedentes en Juicio Ejecutivo, ‘Banco
de Crédito e Inversiones con Ruz
Guzmán, Felipe Andrés’, Rol C-21695-
2024. La Secretaría.

12° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos N° 1409, 4° Piso, Santiago: Se
rematará, el día 3 de junio de 2026, a las
15:45 horas, la propiedad ubicada en
calle Manque N° 8841, que corresponde
al sitio N° 9, de la manzana N° 1, del
plano de loteo denominado ‘Alto La Flo-
rida’, Primera Etapa, Comuna de La
Florida, Región Metropolitana. Rol de
Avalúo N° 7960-9. Dominio inscrito a Fs.
58991, N° 86195, correspondiente al Re-
gistro de Propiedad del año 2021, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. El mínimo para las posturas será
UF 4.105,067. El precio del remate se
pagará al contado, debiendo consig-
narse esta suma en la cuenta corriente
del Tribunal dentro de quinto día hábil
contado desde la fecha de la subasta.
Los interesados deben consignar garan-
tía suficiente, mediante un vale vista
Endosable a Nombre del Tribunal, por
una cantidad no inferior al 10% del mí-
nimo fijado para la subasta, el que de-
berá ser digitalizado y acompañado a la
carpeta electrónica, a través de la Ofi-
cina Judicial Virtual, módulo ‘Audiencia
de remates’ dispuesto para tal efecto.
Una vez que el postor ha sido aceptado
por el tribunal en el sistema computa-
cional, circunstancia que podrá verifi-
car con su clave única del Estado, en el
módulo ‘Mis Remates’, deberá entregar
el vale vista materialmente en el Tri-
bunal, entre las 9:00 y las 13:00 horas
del día anterior a la realización de la su-
basta. Se hace presente que la subasta
se realizará por videoconferencia, medi-
ante la plataforma Zoom, para lo cual
se requiere de un computador o telé-
fono, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo y
conexión a internet, siendo carga de las
partes y postores tener los elementos
tecnológicos y de conexión. Será carga
del postor verificar que se efectúe cor-
rectamente la entrega de la garantía. Si
la adjudicación es para una persona ju-
rídica, deberán además exhibir en el
acto a la cámara el Rut de la sociedad
y/o empresa, en original (entregado por
el SII). Se hace presente a los postores
que deberán efectuar sus posturas, el
día del remate, por un monto no inferior
a $ 100.000, por sobre el mínimo fijado.
El subastador deberá suscribir el acta
de remate inmediatamente terminada
la subasta. El link del remate disponible
para los postores y ejecutante es el si-
guiente https://zoom.us/j/6411373990.
Demás bases y antecedentes en Juicio
Ejecutivo de Desposeimiento, ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Manque SpA’,
Rol C-4768-2022. Secretaría.

13° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 4° piso subastará 26
mayo 2026, 13:15 horas videoconferencia
plataforma zoom, ubicada calle Camilo
Najle n° 2171, sitio o lote n° 1, manzana
a, ‘Loteo Chacra Malvina – lote 4 a – se-
gunda etapa – Valles De Peñaflor III’,
comuna Peñaflor, Región Metropoli-
tana, inscrito fojas 260, N° 336, Registro
Propiedad Conservador Bienes Raíces
Peñaflor, año 2014. Mínimo de posturas
$ 58.126.708, pago 5° día hábil. Interesa-
dos consignar garantía por 10% del mí-
nimo, mediante vale vista a nombre del
13° Juzgado Civil De Santiago, Rut
60.306.013-k, día hábil anterior a remate
entre 11:00 y 14:00 a fin de entregar do-
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cumento. Hasta 14:00 día hábil anterior
a remate manifestar intención de parti-
cipar, ingresando escrito en ojv, con co-
pia legible de vale vista, señalando cor-
reo electrónico y número de teléfono,
además enviar correo a jcsantiago13_
remates@pjud.cl, indicando en asunto
‘remate’, rol causa y fecha remate.
Mismo correo deberá coordinarse todo
interesado en participar y/o presenciar
subasta. Bases y antecedentes oficina
judicial virtual ‘Banco Del Estado De
Chile Con Mario Joaquin Calfil Ca-
rimán’ rol c-3858-2017. Secretario/a.

REMATE 13 JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1409. Piso 4. Santiago.
02 de junio 2026 a las 13.00 horas, por vi-
deo conferencia vía plataforma zoom.
Remátese los siguientes inmuebles, uno
en pos del otro: 1) Lote 51, resultante de
la subdivisión de los Lotes en B y C, fu-
sionados de la subdivisión de la parcela
número 2 sector ’Los Borriqueros’ del
Plano agregado con el número 2408 del
Registro de Documentos del año 2017 del
Conservador de Bienes Raíces de Li-
mache, Dominio a fojas 1514 número
1883 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Limache
del año 2018. 2) Lote 52, resultante de la
subdivisión de los Lotes en B y C, fu-
sionados de la subdivisión de la parcela
número 2 sector ’Los Borriqueros’, del
plano agregado con el número 2408 del
Registro de Documentos del año 2017 del
Conservador de Bienes Raíces de Li-
mache. Dominio a fojas 1514V Número
1884 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Limache
del año 2018. Mínimo postura Lote 51
868,74 Unidades de Fomento y Lote 52
869,44 Unidades de Fomento, equiva-
lentes en pesos al día de la subasta.
Para participar en subasta todo postor
deber á consignar garantía suficiente
por 10% mínimo para iniciar postura y
participar de la subasta, mediante vale
vista a nombre del Décimo Tercer Juz-
gado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.013- k, hasta 14:00 horas día hábil
anterior a fecha remate. Saldo precio
debe ser consignado dentro de quinto
día hábil de realizada subasta mediante
consignación en cuenta corriente Tri-
bunal todo interesado para presenciar
y/o participar en la subasta, deberá
coordinarse al correo jcsantiago13_
remates@pjud.cl. Bases y demás ante-
cedentes en Secretaria del Tribunal.
’Esmax Distribución SpA con Bas-
cuñán’, Rol C-15586-2022.

REMATE: DÉCIMO TERCER JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 4°
piso, 28 mayo 2026 a las 13:15 horas, re-
matase mediante videoconferencia, vía
plataforma zoom, departamento N° 519
del quinto piso del edificio dos, del ‘Con-
dominio Clásico Club Hípico’, con ac-
ceso principal por Avenida Club Hípico
N° 1604, comuna de Santiago, Región
Metropolitana, y de los derechos en pro-
porción a lo adquirido en unión a los
otros adquirente en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
inscrito fojas 12673 N° 18415 Registro
Propiedad Conservador Bienes Raíces
De Santiago año 2019. Mínimo posturas
$ 61.949.977 correspondiente al avalúo
fiscal vigente del inmueble. Para consti-
tución garantía suficiente, interesados
deberán consignar 10% mínimo y con-
currir al tribunal el día hábil anterior a
subasta desde las 11:00 horas y hasta
las 14:00 horas para hacer entrega de
vale vista a nombre del tribunal, Rut
60.306.013-K, postores deberán manifes-
tar intención de participar en subasta a
mas tardar hasta 14:00 horas del día an-
terior al remate, ingresando un escrito
a través de la o.j.v. Con copia legible
del vale vista entregado al tribunal;
además deben señalar correo electró-
nico para conexión y numero de telé-
fono, bajo apercibimiento no considerár-
sele como postor si no lo hiciere. Para
tales efectos interesados deberán enviar
correo a jcsantiago13_remates@pjud.cl.
Indicando en el asunto remate y seña-
lando además rol de la causa y fecha
del remate. Al igual todo interesado
para presenciar y/o participar en el
mismo, deberá coordinarse al correo in-
dicado. Precio subasta pagadero con-
tado dentro quinto día hábil de efectu-
ada subasta mediante consignación
cuenta corriente tribunal. Demás bases
y antecedentes causa Rol C-1585-2025
‘Banco del Estado de Chile con Martico-
rena Salazar Aurora Ladisla’. La secre-
taria.

EXTRACTO REMATE. 14° JUZGADO
Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
4°piso, rol c-10.011-2025, ‘Banco San-
tander Chile Con Jovenich’, juicio ejecu-
tivo, rematará 28 de mayo de 2026 a las
11:30 horas, la unidad n° 59 -5, ubicada
en calle Interior N° 5, del ‘Condominio
Barrio Oriente’, con acceso principal
por avenida Alcalde José Luis Infante
Larraín N° 1.492, comuna de Maipú, Re-
gión Metropolitana, de acuerdo al plano
archivado con el N° 3547, y los derechos
en proporción al valor de lo adquirido
en unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno, que corresponde al
lote N° 59, del plano de loteo respectivo,
enmarcado en el polígono A- B- M- L- K
cuatro- k tres- k dos- k uno- k- j seis- j
siete- a. El título de dominio se encuen-
tra inscrito a fojas 55.889 n° 84.232 del
registro de propiedad correspondiente al
año 2010 del Conservador De Bienes
Raíces De Santiago. Mínimo de la su-
basta será la suma de $ 164.266.904.- el
precio de la subasta deberá ser pagado
al contado, en dinero efectivo, debiendo
consignarse mediante depósito en la
cuenta corriente del tribunal n° 163121
del banco estado, rut 60.306.014-8, dentro
de quinto día hábil siguiente de firmada
el acta de remate. La subasta se reali-
zará de manera presencial en el tri-
bunal, por lo que los postores interesa-
dos deben concurrir al tribunal en la fe-
cha y hora señaladas en la resolución
respectiva, no aceptándose ofertas de
manera remota. Las posturas por sobre
el mínimo y las que le sigan deberán
elevarse al menos por la suma de $
300.000.- o alguno de sus múltiplos. Para
tener derecho a hacer posturas en la su-
basta, todo postor debe rendir una cau-
ción suficiente equivalente al 10% del
mínimo total establecido para la
misma. Esta caución se constituirá me-
diante un vale vista tomado a propia or-
den, susceptible de ser endosado al mo-
mento de la subasta. El secretario del
tribunal o el oficial de secretaría que él
designe, evaluará las garantías presen-
tadas por los postores para determinar
su idoneidad para participar en la au-
diencia de remate. El subastador de-
berá suscribir el acta de remate en el
momento de la subasta y deberá consig-
nar el saldo de precio dentro de quinto
día siguiente de firmada el acta de re-
mate. Demás bases y antecedentes en
autos rol c-10.011-2025, ‘Banco Santander
Chile Con Jovenich’. La secretaria.-

REMATE. 14° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 4, se rema-
tará el día 27 de mayo de 2026 en depen-
dencias del Tribunal, a las 11:45 horas,
inmueble de propiedad de la parte de-
mandada don Sebastian Andres Colipan
Norambuena, consistente en la Propie-
dad ubicada en calle Los Pensadores
número cero seiscientos sesenta y uno,
de la comuna de Temuco, que corres-
ponde al sitio número doscientos setenta
y tres, de una superficie de noventa y
dos coma cero cero metros cuadrados,
del Conjunto Habitacional Nuestra
Señora del Carmen, Etapa B, inscrito a
su nombre a fojas 2803 F N° 2717 del Re-
gistro de Propiedad del año 2014 del
Conservador de Bienes Raíces de Te-
muco. Los postores interesados deben
concurrir presencialmente al tribunal
en la fecha y hora señaladas en la reso-
lución respectiva. El mínimo para la su-
basta será la suma $ 47.601.120.-, que
corresponde al avalúo fiscal de la pro-
piedad, al primer semestre de año 2026.
El precio de la subasta deberá ser pa-
gado al contado, en dinero efectivo, de-
biendo consignarse mediante depósito
en la cuenta corriente del Tribunal, den-
tro de quinto día hábil siguiente de fir-
mada el acta de remate. Para tener de-
recho a hacer posturas en la subasta,
todo postor debe rendir una caución su-
ficiente equivalente al 10% del mínimo
total establecido para la misma. Esta
caución se constituirá mediante vale
vista tomado a propia orden, susceptible
de ser endosado al momento de la su-
basta. El Secretario del tribunal o el ofi-
cial de secretaría que él designe, evalu-
ará las garantías presentadas por los
postores para determinar su idoneidad
para participar en la audiencia de re-
mate. Las posturas por sobre el mínimo
y las que le sigan deberán elevarse al
menos por la suma de $ 300.000.- o al-
guno de sus múltiplos. Mayores antece-
dentes en autos caratulados ‘Banco San-
tander Chile con Colipán’. Juicio Ejecu-
tivo, Rol C-1565-2025. Secretaría.

REMATE: DÉCIMO CUARTO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409
cuarto piso, expediente ‘Banco Itaú
Chile S.A con Zúñiga Mella, César Er-
nesto’ Banco Itaú Chile S.A Rut
97.023.000-9 contra César Ernesto Zúñiga
Mella Rut 13.030.943-7 Rol: 12986- 2024.
Ejecutivo. Se rematará 27 de mayo de
2026 a las 11:15 horas, la propiedad ubi-
cada en la comuna de Puente Alto, Pro-
vincia Cordillera, Avenida Sanchez Fon-
tecilla n° 4309, que corresponde a la
casa y sitio n° 109, del Conjunto Habita-
cional Ciudad del Este, inscrito a fojas
3404 vuelta N° 5424 del año 2015 del re-
gistro de propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Puente Alto. Mínimo:
$ 96.199.938. Los postores interesados de-
ben concurrir presencialmente al tri-
bunal en la fecha y hora señaladas en la
resolución respectiva. Para tener dere-
cho a hacer posturas en la subasta, todo
postor debe rendir una caución sufi-
ciente equivalente al 10% del mínimo
total establecido para la misma. Esta
caución se constituirá mediante un vale
vista tomado a propia orden, susceptible
de ser endosado al momento de la su-
basta. El subastador deberá suscribir el
acta de remate en el momento de la su-
basta y deber consignar el saldo de pre-
cio dentro de quinto día siguiente de fir-
mada el acta de remate. Demás bases y
antecedentes causa rol n° C-12986-2024.
La Secretaria.

14° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
ubicado en Huérfanos 1409, piso 4, Rol
N° C-3472-2022, causa Itau Corpbanca/
López, juicio ejecutivo, se rematará el
día 28 de mayo de 2026 a las 11:15 horas,
en dependencias del tribunal, Se remata
inmueble ubicado en calle Diagonal Sur
Oriente N° 0289, que corresponde al lote
N° 44, manzana 8, del Conjunto Habita-
cional denominado Lote 7, del Conjunto
Padre Hurtado IV Etapa, Comuna La
Granja, Región Metropolitana, inscrito
a fojas 4379 vta, número 5310, corres-
pondiente al Registro de Propiedad del
año 1992, del Conservador de Bienes
Raíces de San Miguel. Mínimo: $
26.573.023.- El precio de la subasta de-
berá ser pagado al contado, en dinero
efectivo, debiendo consignarse mediante
deposito en la cuenta corriente del Tri-
bunal, dentro de quinto día hábil si-
guiente de firmada el acta de remate.
Interesados deben rendir garantía cor-
respondiente al 10% del mínimo, medi-
ante vale vista tomado a propia orden,
susceptible de ser endosado al momento
de la subasta. Bases de remate y demás
antecedentes en secretaria del Tribunal.

REMATE. 14° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 4, se rema-
tará el día 28 de mayo de 2026 en depen-
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dencias del Tribunal, a las 11:15 horas,
inmueble de propiedad de demandado
don Alex Dalmar Rifo Gallardo, consis-
tente en la propiedad ubicada en calle
Edison número cuatro mil quinientos
treinta y siete, Comuna de Quinta Nor-
mal, Región Metropolitana, inscrito a su
nombre a fojas 94456 N° 135328 del Re-
gistro de Propiedad del año 2017 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Los postores interesados en la su-
basta deberán constituir garantía sufi-
ciente, a través de vale vista tomado a
propia orden, susceptible de ser endo-
sado al momento de la subasta, por la
cantidad correspondiente al 10% del
precio mínimo fijado para la subasta.
Las posturas por sobre el mínimo y las
que le sigan deberán elevarse al menos
por la suma de $ 300.000.- o alguno de
sus múltiplos’. Mínimo para la subasta
asciende a $ 79.566.751.- Saldo pagadero
dentro de quinto día hábil siguiente al
remate. Mayores antecedentes en autos
caratulados ‘Banco Santander Chile con
Rifo’. Juicio Ejecutivo, Rol C-20689-2023.
Secretaría.

REMATE DÉCIMO CUARTO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409,
Piso 4, se rematará, próximo 27 de
mayo de 2026, a las 12:30 hrs, la propie-
dad que corresponde al departamento
número trescientos ocho del tercer piso,
del ‘Edificio San Pablo 4025’, con acceso
por calle San Pablo número cuatro mil
veinticinco, y demás derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes, Comuna de
Quinta Normal, Región Metropolitana,
el que se encuentra inscrito a nombre
del demandado Julio Gabriel Peña Álva-
rez Rut: 16.787.655-2 a Fojas 57514
número 83521 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago correspondiente al año 2019.
Mínimo subasta corresponde a la suma
de $ 34.709.868. Pago contado dentro de
cinco días hábiles contados desde la fe-
cha de la subasta, mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del tribunal.
Interesados rendir caución 10% mínimo
fijado, mediante vale vista tomado a la
orden del tribunal, susceptible de ser
endosado al momento de la subasta. La
postulación deberá efectuarse digital-
mente a través de la oficina judicial vir-
tual durante la semana inmediatamente
anterior a la celebración de la subasta,
de lunes a jueves. Hecho, el postor de-
berá presentar la garantía material-
mente en dependencias del tribunal el
viernes anterior a la realización de la
subasta, o el día hábil inmediatamente
anterior a aquél si este fuese inhábil a
fin de confirmar la postulación efectu-
ada previamente a través de la oficina
judicial virtual. Acta de remate deberá
suscribirse por el adjudicatario el
mismo día de efectuado el remate y de-
berá consignar el saldo de precio dentro
de quinto día siguiente de firmada el
acta de remate, bajo el apercibimiento
de quedar sin efecto el remate y ha-
cerse efectiva la caución consignada por
aquél, la que será abonada al crédito en
la forma prevista en el inciso segundo
del artículo 494 del Código de Procedi-
miento Civil. Demás bases y antece-
dentes autos Rol C-1593-2023, juicio eje-
cutivo, caratulados ‘Itau - Corpbanca
S.A./Peña’. Secretaría.

REMATE: ANTE DÉCIMO QUINTO
Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos
1.409, Santiago, día 30 de Junio de 2026
12:30 horas, se rematará mediante vi-
deo conferencia, plataforma Zoom, 50%
de derechos de dominio del ejecutado
Héctor Alejandro Barquin Arellano
sobre sobre departamento 1622, piso 16,
Torre C ‘Edificio Alto Colón’, acceso
principal por Colón 1265 y acceso vehi-
cular por calle Colón 1235 y por Maruri
829, comuna Independencia, Región Me-
tropolitana, y derechos en bienes co-
munes. Derechos a nombre de Héctor
Alejandro Barquin Arellano a fojas 3526
N° 5311 Registro de Propiedad del año
2014 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo posturas $
18.802.051.-. Para participar en subasta,
cada postor deberá contar con clave
única. Postor deberá consignar garantía
suficiente por 10% del mínimo para ini-
ciar postura y para poder participar,
mediante vale vista a nombre del
Décimo Quinto Juzgado Civil de San-
tiago, Rut 60.306.062-8. Postores deberán
comparecer al Tribunal día viernes an-
terior al día de la subasta, de 12:00 a
13:00 horas, a fin de entregar el vale
vista, que será guardado en la custodia
del tribunal. En caso de recaer dicho
viernes día feriado, la entrega deberá
efectuarse el día hábil anterior en el
mismo horario. Interesado deberá infor-
mar previamente al correo electrónico
jcsantiago15@pjud.cl, nombre y RUT de
la persona que asistirá a entregar el do-
cumento y rol de la causa. La señora
Secretaria certificará garantías recibi-
das consignando datos suficientes res-
pecto de cada una de ellas para su de-
bida revisión el día del remate. Pos-
tores, a más tardar a las 14:00 horas del
día hábil anterior a la realización de la
subasta, deberán enviar correo electró-
nico al mail del tribunal jcsantiago15
@pjud.cl, indicando en el asunto ‘Re-
mate’ junto con el rol de la causa y la
fecha de realización, manifestando in-
tención de participar. Indicando su
nombre, persona o empresa a nombre
de quien realizará posturas y correo
electrónico y número de teléfono para
recibir datos necesarios para ingresar a
la subasta. Saldo de precio subasta de-
berá pagarse al contado, dentro de
quinto día hábil de efectuada, mediante
consignación en la cuenta corriente del
Tribunal. Demás antecedentes y bases
actualizadas en autos ejecutivos caratu-
lados ‘Scotiabank Chile con Barquin’
Rol C-7351-2024. Secretaria.

REMATE: 15° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos n° 1409 - 4° piso,
Santiago. El remate, será realizado por
videoconferencia, mediante plataforma
zoom, el día 26 de mayo de 2026 a las
13:30 horas. se rematará el departa-
mento número veinticuatro, block 5-a,
ubicado en pasaje Anita Cortés número
nueve mil trescientos veintiocho de la
población ‘Doctor Amador Neghme’, co-
muna de La Florida, Región Metropoli-
tana, inscrito a nombre de la ejecutada
a fojas 69404 Número 48139 del año 1994,
del Conservadorde Bienes Raícesde San-
tiago. Mínimo para las postura en la
suma de $ 13.974.984. Para participar en
la subasta, cada postor deberá contar
con su clave única. Todo postor, a ex-
cepción del ejecutante, deberá consig-
nar garantía suficiente por el 10% del
mínimo para iniciar postura y para
poder participar de la subasta, única-
mente mediante vale vista a nombre del
Décimo Quinto Juzgado Civil de San-
tiago, Rut n 60.306.062-8. Para tales efec-
tos, los postores deberán comparecer al
tribunal el día viernes anterior a la fe-
cha de la subasta, de 12:00 a 13:00 ho-
ras, a fin de entregar el vale vista, el
que será guardado en la custodia del tri-
bunal. en caso de recaer dicho viernes
en día feriado, la entrega deberá efectu-
arse el día hábil anterior en el mismo
horario. Para ello deberán comunicar
su asistencia al tribunal al correo
electrónico jcsantiago15@pjud.cl, seña-
lando el nombre y Rut de la persona que
asistirá a entregar el vale vista como
también el rol de la causa. Dicha infor-
mación solo será recibida hasta el día
anterior a aquel en que corresponda
hacer entrega material del documento
en el tribunal. La señora secretaria cer-
tificara en su oportunidad las garantías
recibidas consignando los datos sufi-
cientes respecto de cada una de ellas
para su debida revisión el día del re-
mate. Los postores, a más tardar a las
14:00 horas del día hábil anterior a la
realización de la subasta, deberán en-
viar un correo electrónico al mail del
tribunal jcsantiago15@pjud.cl, indicando
en el asunto remate junto con el rol de
la causa y la fecha de realización, mani-
festando su intención de participar. In-
dicaran en el mismo su nombre, per-
sona o empresa a nombre de quien rea-
lizara posturas como también un correo
electrónico y número de teléfono para
recibir los datos necesarios para ingre-
sar a la subasta. El saldo del precio de
la subasta deberá pagarse al contado,
dentro de quinto día hábil de efectuada,
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del tribunal. El tribunal levan-
tara el acta de remate el mismo día de
su celebración, la que ser a suscrita so-
lamente con la firma electrónica avan-
zada del juez y secretaria del tribunal,
atendida la modalidad en que se lleva a
efecto la subasta. Demás anteced-
entes en bases de remate y en autos rol
c-13661-2017, caratulados Banco de Chile/
Palma.

REMATE: ANTE 15° JUZGADO CIVIL
de Santiago, mediante videoconferencia,
via plataforma Zoom, próximo 04 junio
2026, a las 13:30 horas, se rematará in-
mueble consistente en propiedad ubicada
en calle El Ave Fragata N° 06314, corres-
pondiente al sitio N°12 de la manzana 1
del Conjunto Habitacional ‘Las Perdices
I’, comuna de Puente Alto, Provincia
Cordillera, proveniente de la parcelación
Viña Santa Rosa del Peral. Dominio ins-
crito a nombre del ejecutado Jorge Boris
Orellana Marín, fojas 1439 N° 2109 del
Registro de Propiedad del año 2005 del
Conservador de Bienes Raíces de Puente
Alto. Mínimo posturas $ 109.916.249.-
Para participar en la subasta, todo pos-
tor, a excepción del ejecutante, deberá
rendir garantía equivalente al 10% del
mínimo fijado, mediante vale vista a
nombre del Décimo Quinto Juzgado Civil
de Santiago, Rut N° 60.306.062-8. Intere-
sados deberán entregar vale vista en de-
pendencias tribunal día viernes anterior
a fecha remate, entre 12:00 y 13:00 ho-
ras, el cual será guardado custodia del
tribunal. Para ello deberán comunicar
previamente su asistencia al correo
jcsantiago15@pjud.cl, indicando nombre
y rut de la persona que concurrirá a en-
tregar el documento y rol de la causa.
Asimismo, hasta las 14:00 horas del día
hábil anterior al remate, los postores de-
berán enviar correo electrónico al mail
jcsantiago15@pjud.cl, indicando en el
asunto ‘Remate’ junto con el rol de la
causa y la fecha de realización, manifes-
tando su intención de participar e indi-
cando nombre del postor o empresa, cor-
reo electrónico y número de teléfono
para recibir los datos de acceso a la su-
basta. Saldo del precio del remate de-
berá pagarse al contado dentro de quinto
día hábil de efectuado, mediante consig-
nación en la cuenta corriente del tri-
bunal. Bases y antecedentes en Oficina
Judicial Virtual, autos Rol C-14640-
2023, caratulados ‘Scotiabank Chile S.A.
con Orellana’. Ejecutivo. Secretaria.

REMATE. DÉCIMO QUINTO (15°)
Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 1409,
Piso 4, Santiago, próximo 2 de Junio de
2026 a las 13:15 horas. por videoconfe-
rencia, plataforma Zoom, enlace https:/
/zoom.us/j/4114866825?pwd=M215Z
DNKcXdDWUpvZWpQSmNkU1VQZz09
c, número identificador 411 486 6825, o se
remata inmueble de Pasaje La Begoña
N° 1719, Conjunto Habitacional ‘Brisas
de la Ribera, II Etapa’, ciudad de Valdi-
via, que corresponde al lote número
cinco de Manzana trece, con superficie
aproximada de 122,63 metros cuadrados,
Rol Avalúo 2550-1; inscrito fojas 514
vta., número 635 Registro Propiedad
año 2010 del Conservador Bienes Raíces
Valdivia. Mínimo subasta $ 55.101.085.-
Todo interesado en participar como pos-
tor debe contar con los elementos tec-
nológicos necesarios para ello y rendir
garantía por el 10% del mínimo, única-
mente mediante vale vista a nombre del
Décimo Quinto Juzgado Civil de San-
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tiago, Rut N° 60.306.062-8, que deberá
entregar en el Tribunal el día viernes
anterior a la subasta, de 12:00 a 13:00
horas o día hábil anterior si aquél
viernes fuera feriado. Para ello deberán
comunicar su asistencia al correo
jcsantiago15@pjud.cl, señalando nombre
y Rut de la persona que entregará el
vale vista y el rol de la causa. Dicha in-
formación solo será recibida hasta el
día anterior a aquel en que corresponda
hacer entrega material del documento.
Además, postores deben enviar correo a
jcsantiago15@pjud.cl indicando en el
asunto ‘Remate’ con el rol de la causa y
fecha de realización, manifestando su
intención de participar e indicando su
nombre, persona o empresa a nombre
de quien realizará posturas y un correo
electrónico y número de teléfono para
recibir los datos necesarios para ingre-
sar a subasta. Saldo precio pagadero
contado dentro de 5° día hábil después
de fecha subasta. Demás bases y ante-
cedentes en autos ‘Scotiabank Chile con
Saavedra Pacheco’, Rol C-2586-2025. Se-
cretaria.

DÉCIMO QUINTO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 4, el
día 2 de junio de 2026 a las 13:00 horas,
se rematará mediante video conferencia
el inmueble ubicado en Pasaje Marta
Brunet número dos mil quinientos veinti-
cinco, que corresponde al sitio número
cinco de la Manzana B-ocho del plano de
loteo del Programa Habitacional Valle
Verde II conocido como Fernando Ale-
gría I -Valle Verde II Etapa IV-, Comuna
de Colina, Región Metropolitana. El in-
mueble se encuentra inscrito a nombre
de Francesca Alejandra Neira Pérez a
Fojas 55981, número 84695, del Registro
de Propiedad del 2014, del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. El Mínimo
subasta será 709,59736 Unidades de Fo-
mento, en su equivalente en pesos al día
del remate, más $ 300.000 por concepto
de costas procesales y $ 125.339 por con-
cepto de costas personales. Todo postor,
a excepción del ejecutante, deberá con-
signar garanta suficiente por el 10% del
mínimo para iniciar postura y para
poder participar de la subasta, única-
mente mediante vale vista a nombre del
Décimo Quinto Juzgado Civil de San-
tiago, Rut N° 60.306.062-8. Para tales
efectos, los postores deberán compa-
recer al Tribunal el día viernes anterior
a la fecha de la subasta, de 12:00 a 13:00
horas, a fin de entregar el vale vista, el
que ser guardado en la custodia del tri-
bunal. En caso de recaer dicho viernes
en día feriado, la entrega deber efectu-
arse el día hábil anterior en el mismo
horario. Para ello deberán comunicar su
asistencia al tribunal al correo electró-
nico jcsantiago15@pjud.cl, señalando el
nombre y rut de la persona que asistirá
a entregar el vale vista como también el
rol de la causa. Dicha información solo
será recibida hasta el día anterior a
aquel en que corresponda hacer entrega
material del documento en el tribunal.
Los postores, a más tardar a las 14:00
horas del día hábil anterior a la reali-
zación de la subasta, deberán enviar un
correo electrónico al mail del tribunal
jcsantiago15@pjud.cl, indicando en el
asunto ‘Remate’ junto con el rol de la
causa y la fecha de realización, manifes-
tando su intención de participar. Indi-
carán en el mismo su nombre, persona o
empresa a nombre de quien realizar pos-
turas como también un correo electró-
nico y número de teléfono para recibir
los datos necesarios para ingresar a la
subasta. El saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse al contado, dentro
de quinto día hábil de efectuada, medi-
ante consignación en la cuenta corriente
del Tribunal. Demás bases y antece-
dentes autos Rol C-3888-2024, caratulado
‘Fondo de Inversión Activa Deuda Hipo-
tecaria Con Subsidio Habitacional con
Neira’. Hipotecario. Secretaría.

REMATE 16° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 4° piso, rema-
tará 11 de junio 2026, 10:00 hrs., me-
diante video conferencia, vía plata-
forma Zoom, inmueble de propiedad de-
mandada Sociedad de Inversiones Santa
Adela Limitada, correspondiente al de-
partamento N° 911, 9° piso, estaciona-
miento N° 87, 2° subterráneo y bodegas
N°s 84 y 85, ambas 2° subterráneo, del
Edificio Conde del Maule N° 4175, con
acceso por calle Conde del Maule N°
4175, Comuna Estación Central, Región
Metropolitana, de acuerdo plano archi-
vado bajo N° 4727 y láminas respecti-
vas; y derechos en proporción al valor
de adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en bienes comunes entre los
cuales se encuentra terreno, que corres-
ponde al Lote denominado Polígono
A-B-C-D-E-F-A, del plano de fusión res-
pectivo. El dominio del inmueble se en-
cuentra inscrito a nombre de Sociedad
de Inversiones Santa Adela Limitada, a
Fojas 87613 N° 128000 Registro Propie-
dad año 2022, Conservador Bienes
Raíces Santiago. Mínimo para iniciar
posturas 1.988,426988 Unidades de Fo-
mento en su equivalente en moneda na-
cional al día de subasta, más suma de $
571.531.-, por concepto de costas proce-
sales y personales. Toda persona que
desee participar en subasta deberá ren-
dir caución que no podrá ser inferior al
10% del mínimo fijado para remate, me-
diante vale vista tomada en cualquier
banco de la plaza, a la orden del tri-
bunal, con indicación del tomador para
facilitar su devolución. El vale vista de-
berá ser representado en secretaría del
tribunal el día precedente a fecha fijada
para realización de la subasta, entre las
11:00 y 12:00 horas. No se admiten vales
vista fuera de este horario. En dicho
acto postor además deberá informar
correo electrónico y número telefónico
válido a través de un acta predetermi-
nada que será suscrita por el postor e
incorporada a la Carpeta Electrónica
por el Ministro de fe conjuntamente con
una copia del Vale Vista. Se remitirá un
correo electrónico a cada postor indi-
cado reiterando el día y hora del remate
y forma de conectarse por videoconfe-
rencia. Remate se realizará utilizando
la plataforma Zoom para lo cual se re-
quiere que participantes cuenten con
computador con cámara, micrófono y
audio del mismo equipo y conexión a in-
ternet. Problemas de conexión infor-
marlos al correo jcsantiago16_remates
@pjud.cl. El subastador deberá consig-
nar el saldo del precio dentro de quinto
día hábil de realizada la subasta me-
diante depósito en cuenta corriente del
Tribunal o transferencia electrónica. En
cualquiera de estos casos deberá infor-
mar inmediatamente al tribunal medi-
ante un escrito presentado en Carpeta
Electrónica. Bases y demás antece-
dentes en autos Rol C-10016- 2024 caratu-
lados “BICE Vida Compañía de Seguros
S.A. con Sociedad de Inversiones Santa
Adela Limitada“. Hipotecario Ley de
Bancos. Secretaria (S)

REMATE. RESOLUCIÓN 16 ENERO
2026, autos Rol V-260-2024, 17° Juzgado
Civil Santiago. Rematará 16 junio 2026,
10:30 horas, propiedad ubicada Río de
Janeiro 845, Recoleta, inscrita a fojas
67.373, N° 63.909, Registro Propiedad
Conservador Bienes Raíces Santiago
año 1997. Mínimo posturas: $ 300.000.000,
pagadero dentro 5° día hábil mediante
consignación cuenta corriente del Tri-
bunal, según consta bases remate. Inte-
resados rendir caución 10% con vale
vista a la orden del Tribunal. Demás
bases y antecedentes, solicitud volunta-
ria autorización enajenación bien in-
mueble ’Chahuán’. La Secretaria.

REMATE: 17 JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, en causa rol C
5092-2024 se rematará, el 10 de junio de
2026 a las 10:30 horas, en forma presen-
cial en el tribunal la nuda propiedad del
departamento N° 102 del primer piso,
del edificio colectivo Número tres, ubi-
cado en calle Los Ediles número sete-
cientos setenta y seis, de la Población
‘Santiago Amengual’, comuna de Puda-
huel, Región Metropolitana, y derechos
proporcionales en los bienes comunes,
inscrito a fojas 78225 N° 113727 corres-
pondiente al Registro de Propiedad del
año 2021 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Se rematará libre
de gravámenes y prohibiciones con ex-
cepción del reglamento de copropiedad
que le afecta. Mínimo posturas:
1.419,6075 Unidades de Fomento en su
equivalencia en pesos a la fecha de la
subasta, más la suma de $ 501.600 por
concepto de costas. Todo postor deberá
rendir caución equivalente al 10% del
mínimo establecido para la subasta, el
cual deberá presentarse a través de
vale vista tomado a la orden del tri-
bunal, que deberá entregarse presen-
cialmente a la señora Secretaria del
Tribunal, a más tardar a las 12:00 horas
del día anterior al fijado para el re-
mate. El acta de remate deberá ser sus-
crita el mismo día de la subasta. El
saldo del precio deberá ser consignado
dentro de quinto día hábil mediante con-
signación en la cuenta corriente del tri-
bunal. Demás estipulaciones y antece-
dentes en www.pjud.cl, juicio caratu-
lado ‘Metlife Chile Seguros de Vida SA
con Peña Arce’, rol C 5092-2024 . La Se-
cretaria.

REMATE: DÉCIMO SÉPTIMO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
piso 5, Santiago, Se rematará 4 de junio
de 2026 a las 10:30 horas, inmueble de
calle Camino del Roble N° 1165-12, que
corresponde a la casa o vivienda N° 12
Condominio Los Lingues, Comuna de
Huechuraba, Región Metropolitana, y
derechos en los bienes comunes inscrito
a Fojas 23065 N° 32789 año 2020, Registro
Propiedad Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo: 7607,4061
UF, más la suma de $ 1.002.853 por cos-
tas. Pago contado dentro de 5° día hábil
de efectuado el remate. Los interesados
deben acompañar vale vista endosable a
la orden del tribunal, por el 10% del mí-
nimo para iniciar posturas. El vale
vista deberá entregarse a la Sra. Oficial
Primero antes de las 12:00 horas del día
anterior al fijado para el remate. El re-
mate se hará en forma presencial.
Demás bases y antecedentes causa
‘Frontal Trust Financiamiento con Hen-
ríquez Vega’, Rol N° C-9961-2024. Hipote-
cario. La secretaria.

DÉCIMO NOVENO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, 5° piso,
rematará el 26 de mayo de 2026, a las
13:00 hrs., por videoconferencia me-
diante la plataforma Zoom, el departa-
mento número ochocientos catorce del
octavo piso, del denominado ‘Edificio
Don Alfredo’, con ingreso por calle Ey-
zaguirre número setecientos sesenta y
seis, comuna de Santiago, Región Me-
tropolitana, de acuerdo al plano archi-
vado bajo el número 3808 y sus láminas
respectivas; y además de derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno. Inscrito a Fs. 98307
N° 141763 del Registro de Propiedad del
año 2023, del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo para las
posturas $ 45.373.978.-. Precio pagadero
al contado dentro de quinto día hábil de
efectuada la subasta. Para tomar parte
en la subasta, cada postor deberá to-
mar vale vista Endosable a Nombre
del Tribunal, por una cantidad no infe-
rior al 10% del mínimo fijado para la
subasta, el que deberá ser digitalizado
y acompañado a la carpeta electrónica
de la siguiente manera: a) Para aque-
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llos remates en que se puede hacer la
postulación a través del módulo ‘Re-
mates’, deben ingresar su postulación
como postor conforme a las siguientes
instrucciones: Debe ingresar el rol de
la causa en el módulo ya señalado, pin-
char la lupa que se encuentra al cos-
tado izquierdo, se abrirá una nueva
ventana con la información de la
causa, verificada dicha información, el
postor debe presionar el botón ‘postu-
lar’. Al presionar el botón Postular, se
abre el formulario de postulación,
donde el postor debe ingresar los datos
de la garantía y adjuntar el compro-
bante como documento, además podrá
ingresar un correo y su teléfono. Una
vez realizada la postulación, el postor
podrá revisar el remate desde la ban-
deja Remates - Mis Remates. Y en el
detalle del remate podrá verificar la
información de su postulación, que-
dando en el estado Enviado, es decir la
información de su postulación fue en-
viada al SITCI. Sin perjuicio de lo ante-
rior, deberán acompañar a la causa un
escrito ‘Acompaña documento’ (acom-
pañando copia del Vale Vista y de la
Cedula de Identidad del Postor) el cual
debe ser ingresado por la OJV, y debe
ser entregarlo materialmente en el Tri-
bunal, a más tardar a las 13 horas del
día anterior a la realización de la su-
basta. b) Para aquellos remates en que
no pueda hacerse la postulación como
postor en el módulo ‘Remates’, el vale
vista debe ser acompañado mediante
la respectiva presentación en la Ofi-
cina Judicial Virtual (acompañando co-
pia del Vale Vista y de la Cedula de
Identidad del Postor) y ser acom-
pañado materialmente en el tribunal a
más tardar a las 13 horas del día ante-
rior a la realización de la subasta. Ve-
rificado su registro y recepción de la
garantía los postores podrán acceder a
la conexión que se detalla en el punto
sexto, a través de la plataforma zoom,
resultando como requisito fundamental
para participar en la subasta, mante-
ner su cámara encendida, mantener el
micrófono y audio del mismo equipo
abiertos durante toda la audiencia y
exhibir su cédula de identidad, siendo
carga del postor contar con los elemen-
tos tecnológicos y de conexión necesa-
rios. De igual forma los postores de-
berán individualizar su nickname con-
forme a quien comparece a la subasta
y el Rol de la causa en la que compa-
rece. El día de la subasta y a la hora
establecida los postores deberán conec-
tarse al link: https://zoom.us/j/
4022060537?pwd=Y3RaQkcveW5tWkZB
VFBVV3BjNWw0UT09 o en su defecto
ingresar a la plataforma Zoom con el
ID de reunión: 402 206 0537 código de
acceso: 640313. El Tribunal, si proce-
diere, aceptará la solicitud de conec-
tarse a la audiencia de remate pri-
meramente del abogado del deman-
dante/ejecutante/solicitante según sea
el caso y posteriormente de los pos-
tores, siendo en este acto, comproba-
das sus identidades por el Secretario
del Tribunal o quien haga las veces de
tal. Una vez verificada la conexión a la
plataforma Zoom y encontrándose el
Juez del Tribunal presente como así
mismo postores, abogados de las
partes, la Secretaria del Tribunal reali-
zará el llamado a remate mediante la
individualización de la causa en cuanto
a su rol y carátula. El juez dirigirá el
remate y solo en el caso que el postor
quiera hacer una oferta deberá seña-
larla verbalmente indicando el monto
de ésta y su nickname/nombre. Queda
prohibido interrumpir el desarrollo
normal del remate. Concluido el re-
mate se verificarán los datos del adju-
dicatario ingresándose como litigante
al sistema computacional y se le envi-
ará el acta de remate a través de Ofi-
cina Judicial Virtual para que éste la
suscriba mediante clave única del es-
tado. Al efecto el postor deberá ingre-
sar a la referida plataforma, selec-
cionar el módulo ‘Mis remates’ y revi-
sar el acta del remate para confirmar
su consentimiento, en forma inmediata
Confirmada el acta el postor podrá des-
cargar el certificado que da cuenta de
dicha circunstancia y el acta quedará
automáticamente en la bandeja del
juez como trámite pendiente de firma
Suscrito por el juez se dirigirá a la
bandeja de la secretaría del tribunal y
suscrita por ésta última quedará en la
historia de la causa. En caso de ser re-
mitida por correo esta debe ser sus-
crita por el adjudicatario y reenviarla
al mismo correo desde el cual llegó el
acta de remate. El plazo para suscribir
el acta será señalado por el magistrado
en la audiencia respectiva. El no cum-
plimiento de la suscripción tiene como
sanción el dejar sin efecto el remate
En caso de existir dudas de los intervi-
nientes respecto de aspectos técnicos
de la conexión u otras en cuanto al pro-
tocolo de la realización de la subasta
deben ser consultadas con anterioridad
en horario de 08:00 a 14:00 horas al
correo electrónico jcsantiago19@pjud
.cl. Demás bases y antecedentes Juicio
Ejecutivo ‘Banco de Crédito e Inversio-
nes con Ortiz’ Rol: C-11565-2025. Secre-
taría.

REMATE: DÉCIMO NOVENO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409
quinto piso, expediente ‘Metlife Chile
Seguros de Vida S.A. con Bravo Cubil-
los, Luis Alberto’, Rol: C-4931-2025. Hi-
potecario ley de bancos. Se rematará 1
de julio de 2026 a las 12:30 horas, inmue-
ble que corresponde al lote a guion dos-
cientos veintiocho, del sector a, el que
es producto de la subdivisión del predio
rústico denominado ‘Hijuela Segunda
del Fundo Cuyuncaví’, ubicado en la co-
muna de Curacaví, Provincia de Meli-
pilla, Región Metropolitana, inscrito a
fojas 4612 número 5237 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Casablanca correspondiente
al año 2018. El mínimo para la postura
será la suma equivalente al día del re-
mate a 790,9442 unidades de fomento
más la suma de $ 676.934.- por concepto
de costas. La subasta se realizará por
video conferencia, mediante la plata-
forma zoom, por lo cual se requiere de
un computador o teléfono, en ambos ca-
sos con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo y conexión a internet,
siendo carga de las partes y postores el
tener los elementos tecnológicos y de
conexión. Para participar en la subasta
bajo la modalidad de videoconferencia.
Todo postor, deberá rendir caución
acompañando vale vista endosable y to-
mado a la orden del tribunal por el 10%
del mínimo para iniciar las posturas y
se imputará al precio del remate, o se
hará efectiva en la forma legal. Pago
contado dentro de quinto día hábil de
efectuado el remate. Los postores, a
más tardar a las 12:00 horas del día en
que se verificará la realización de la su-
basta, deberán manifestar su intención
de participar en ésta, subiendo por la
ojv escrito que así lo manifieste, con
una copia legible del vale vista tomado
al efecto, y de la cédula de identidad.
En la presentación, se deberá indicar,
además, un correo electrónico. Demás
bases y antecedentes causa Rol N°
C-4931-2025. La secretaria.

REMATE 20° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 5° piso, rema-
tará 30 Junio 2026, 13:00 hrs., mediante
videoconferencia, vía plataforma Zoom,
link https://pjudcl.zoom.us/j/92709155129,
inmuebles embargados de propiedad de-
mandada Paola Deborah Urzúa Gonzá-
lez, consistente en departamento N° 2506
25° piso, Rol Avalúo N° 102-261, el esta-
cionamiento N° 424 segundo subterrá-
neo, Rol Avalúo N° 102391, y bodega
N°99 primer subterráneo, Rol Avalúo N°
102-493, todos del Edificio Portal La
Viña 2.0, con acceso Avenida Vicuña
Mackenna N° 2289 B y calle Celia Solar
N°87, comuna San Joaquín, según plano
archivado bajo N° 8.200, y planos de co-
propiedad N°s. 10.041 y 10.041 de la A a
la D; y derechos en proporción al valor
de adquirido, en unión de otros adqui-
rentes, en bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, inscrito
a su nombre a fojas 15372, N° 14040 Re-
gistro Propiedad año 2019, Conservador
Bienes Raíces San Miguel. Mínimo para
iniciar posturas $ 67.126.884. Para parti-
cipar en la subasta, todo postor, a ex-
cepción del ejecutante, deberá rendir
caución acompañando un vale vista en-
dosable y tomado a la orden del Vigé-
simo Juzgado Civil de Santiago, por el
10% del mínimo para iniciar las postu-
ras, y se imputará al precio del remate,
o se hará efectiva en la forma legal. Di-
cho Vale Vista debe ser acompañado
materialmente al Tribunal en horario de
atención de público al menos un día
hábil anterior a la realización de la su-
basta. El saldo del precio de la subasta
deberá pagarse al contado, dentro de
quinto día hábil de efectuada, mediante
consignación en la cuenta corriente del
Tribunal. Deberá cumplirse lo prescrito
en inciso 5° del artículo 29 de la Ley N°
21.389, en cuanto a que no se admitirán
a participar en la subasta personas con
inscripción vigente en el Registro en ca-
lidad de deudores de alimentos, de-
biendo consultarse previo a efectuar la
calificación de garantía de seriedad de
la oferta. Bases y demás antecedentes
en causa Rol C-12858-2022 caratulados
‘Scotiabank Chile Con Urzua’ Ejecutivo.
La secretaría.

REMATE 21° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, quinto piso,
comuna de Santiago. Se rematará de
manera presencial en las dependencias
del Tribunal, el día 28 de mayo de 2026 a
las 13:00 horas, el inmueble de doña
Alejandra Videla Bravo, departamento
número mil cinco del décimo piso, del
Edificio Espacio Central I, con acceso
por calle Conde del Maule números cua-
tro mil cuatrocientos treinta y cuatro
mil cuatrocientos setenta, Comuna de
Estación Central, Región Metropolitana,
de acuerdo al plano archivado con el
número 6015, 6015 guión A al 6015 guión
H; y derechos en proporción al valor de
lo adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, que cor-
responde al lote Z uno, del plano de fu-
sión y subdivisión respectivo, inscrito a
fojas 18234 número 26255 del Registro de
Propiedad del año 2019 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo:
$ 42.422.786. Para participar en la su-
basta los interesados deberán rendir
caución del 20% del precio mínimo,
para lo cual deberán asistir a las depen-
dencias del tribunal los días martes y
jueves, anterior a la realización de la
subasta, según correspondiere, entre las
10:00 y las 12:00 horas, ubicado en calle
huérfanos 1409, piso 5, acompañando
además copia de la cédula de identidad
del postor y del representante legal si
fuera persona jurídica, copia en la cual
deberá señalar en forma clara un cor-
reo electrónico y un número de teléfono
para mejor comunicación con el tri-
bunal. El saldo del precio deberá ser
consignado dentro de quinto día hábil en
la cuenta corriente del tribunal N°163503
del Banco Estado, y/o mediante transfe-
rencia electrónica a la misma cuenta,
debiendo en ambos casos darse cuenta
de ello al tribunal por escrito al día
hábil siguiente de efectuada la consigna-
ción. Demás bases y antecedentes, au-
tos rol C-15868-2023, caratulados ‘Banco
de Chile con Videla’. Juicio ejecutivo.
Secretario/a.

REMATE: 22° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, Piso 6°,
Santiago, el 15 de junio de 2026, a las
10:00 hrs., se subastará el Departa-
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mento N° 102 del primer subterráneo,
Edificio I, Condominio Cumbres de Mi-
ramar IV, que tiene su entrada princi-
pal por calle Desiderio Argandoña
Pérez N° 1065, Comuna y Provincia de
San Antonio. Se incluyen los derechos
proporcionales en bienes comunes y en
terreno, conforme ley 19537, su Regla-
mento y Reglamento de Copropiedad
Condominio. Inmueble inscrito a
nombre de Sebastián Enrique Jiménez
Brizuela, a Fojas 610, Número 799 en el
Registro de Propiedad del año 2021 del
Conservador de Bienes Raíces de San
Antonio. El mínimo para la subasta
será la suma de 1.762,393634 Unidades
de Fomento en su equivalente en mo-
neda nacional al día de la subasta, más
la suma de $ 297.000.-, por concepto de
costas procesales y personales. Se hace
presente que la subasta se realizará por
videoconferencia, mediante la plata-
forma Zoom, para lo cual se deberá ac-
ceder al ID de la audiencia. https://
pjud-cl.zoom.us/j/91520331219?pwd=
OKIQEOAJUxMaVfRjhzWltUHaAVVrK
t.1, y solicitar el Código de acceso al
correo 22jcivilsantiago_remates@pjud.cl.
Todo postor, excepto el ejecutante, de-
berá acompañar al Tribunal Vale Vista
a la orden del Tribunal por la suma co-
rrespondiente al monto equivalente al
10% del mínimo, el cual deberá ser en-
tregado el día jueves inmediatamente
anterior a la fecha de la subasta, entre
las 10:00 y las 12:30 horas. Conjunta-
mente con el vale vista, se deberá entre-
gar en documento anexo, la siguiente in-
formación: rol de la causa, nombre y
rut del postor, así como del apoderado
que comparecerá a la audiencia de re-
mate, número telefónico, correo electró-
nico. No se admitirán depósitos en la
cuenta corriente del tribunal, a menos
que el postor interesado solicite funda-
damente por escrito la autorización res-
pectiva al tribunal, con al menos 10 días
anteriores al remate. Precio pagadero
dentro de 5° día hábil en la cuenta cor-
riente del Tribunal, y a su orden.
Demás antecedentes en expediente
“BICE Vida Compañía de Seguros S.A./
Jiménez Brizuela“, rol C-627-2025. Juicio
Hipotecario, Ley de Bancos. Secretaria.

REMATE 22° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 6° piso, rema-
tará 06 julio 2026, 11:30 hrs., mediante
video conferencia, vía plataforma
Zoom, ID de la audiencia: 93190496967,
debiendo solicitar código acceso al co-
rreo 22jcivilsantiago_remates@pjud.cl,
inmuebles embargados de propiedad de-
mandada Julia Rebeca Alicia Bade Ra-
mas, departamento 1403 14° piso y esta-
cionamiento número 16 subterráneo,
ambos del ‘Edificio Nova Urbe’, con ac-
ceso calle San Martín número 873 , Co-
muna de Santiago, de acuerdo al plano
archivado bajo número 3165 y láminas
respectivas; y los derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
otros adquirentes en bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
inscrito a su nombre a fojas 51143,
número 74663 Registro de Propiedad año
2021 Conservador Bienes Raíces San-
tiago. Mínimo para iniciar posturas $
66.734.908. Para participar en la su-
basta, todo postor, a excepción del eje-
cutante, deberá rendir caución acom-
pañando un vale vista tomado a la or-
den del 22° Juzgado Civil de Santiago,
por el 10% del mínimo para iniciar las
posturas, y se imputará al precio del re-
mate, o se hará efectiva en la forma
legal. Dicho Vale Vista debe ser acom-
pañado materialmente al Tribunal el
jueves inmediatamente anterior a fecha
de subasta, entre 10:00 y 12:30 horas.
Solo se recibirán aquellas que Sr. Secre-
tario admita como garantía suficiente,
lo que será certificado en causa. Con-
juntamente con la entrega del Vale
Vista deberá entregar en documento
anexo, la siguiente información: 1) Rol
de la causa; 2) Nombre y Rut del Pos-
tor; 3) Nombre y Rut del apoderado del
postor que comparecerá a la audiencia
de remate; 4) Número telefónico; 5)
Correo electrónico. Los postores que
realicen su postura a través de la OJV
deberán hacerlo el día miércoles y
jueves anterior a la fecha de la subasta.
El saldo del precio de la subasta deberá
pagarse al contado, dentro de quinto día
hábil de efectuada, mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del Tribunal.
Bases y demás antecedentes en causa
Rol C-7871-2023 caratulados ‘Scotiabank
Chile Con Bade’ Ejecutivo desposei-
miento. La secretaría.

REMATE ANTE EL 22° JUZGADO CI-
vil De Santiago, Huérfanos n° 1409, 06°
piso, se rematara el dia 08 de junio del
año 2026 a las 15:30 horas, mediante vi-
deoconferencia en la plataforma zoom,
para lo cual se deberá acceder a travé-
sdel link https://zoom.us/j/926328402221
departamento numero mil cuatrocientos
nueve del décimo cuarto piso, del ‘Edifi-
cio Las Orquídeas’, ubicado en avenida
Américo Vespucio número mil doscien-
tos sesenta y cuatro, comuna de Maipú,
Región Metropolitana, estacionamiento
número noventa y siete del primer sub-
terráneo, del ‘Edificio Las Orquídeas’,
ubicado en avenida américo vespucio
número mil doscientos sesenta y cuatro,
comuna de Maipú, Región Metropoli-
tana y bodega número ciento diez, del
segundo subterráneo, del ‘Edificio Las
Orquídeas’, ubicado en Avenida Amé-
rico Vespucio número mil doscientos se-
senta y cuatro, comuna de Maipú, Re-
gión Metropolitana. mínimo posturas $
33.362.064.- en cuanto a tener derecho a
participar en la subasta el interesado
deberá acompañar vale vista a nombre
del tribunal por el 10% del mínimo fi-
jado, todo postor deberá acompañar al
tribunal vale vista a la orden del tri-
bunal por la suma correspondiente al
monto establecida en autos. La entrega
material del vale vista deberá verifi-
carse el día jueves inmediatamente an-
terior a la fecha de la subasta, entre las
10:00 y las 12:30 horas. Y solo se reci-
birán aquellas que el sr. secretario ad-
mita como garantía suficiente, lo que
será certificado en la causa. conjunta-
mente con la entrega del vale vista de-
berá entregar en documento anexo, la
siguiente información: 1) rol de la
causa; 2) nombre y Rut del postor 3)
nombre y Rut del apoderado del postor
que comparecerá a la audiencia de
remate;4) número telefónico; 5) correo
electrónico no se admitirán depósitos en
la cuenta corriente del tribunal, a me-
nos que el postor interesado solicite fun-
dadamente por escrito la autorización
respectiva al tribunal, con al menos 10
días anteriores al remate, y autorizado
que sea, el tribunal realizara la califica-
ción de suficiencia de la garantía, y en
el caso de no adjudicación o de no reali-
zación del remate, esta garantía será
devuelta al postor en un plazo no menor
a 10 días. Bases y antecedentes autos
‘Banco Santander. Con Guerra Rojas’,
rol c-13739-2025, secretario.-

22° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 6, rematara el día
01 de junio de 2026, a las 12:00 horas, el
inmueble que corresponde al sitio y casa
ubicado en calle Parroquia Nuestra
Señora del Carmen Sur N° 520, que cor-
responde al Sitio o Lote N° 7 de la Man-
zana G, del Conjunto Habitacional
‘Valles de Peñaflor V, etapa dos’, cons-
truido en el sitio numero dos, de la sub-
división de un inmueble de una superfi-
cie aproximada de 246.460,3 metros cua-
drados, proveniente éste de la fusión de
las parcelas números siete, ocho y
nueve, del proyecto de parcelación o di-
visión de los terrenos de la Cooperativa
de Reforma Agraria Asignataria Malloco
Limitada, de la comuna de Peñaflor,
provincia de Talagante, que según plano
archivado bajo el N° 689, al final del Re-
gistro de Propiedad de 2017, inscrita a
fojas 1964 vta Número 2454 correspon-
diente al Registro de Propiedad del año
2018 del Conservador de Bienes Raíces
de Peñaflor. Mínimo Postura asciende a
$ 72.311.605.- La audiencia de remate se
realizará por vía videoconferencia a
través de la plataforma Zoom, a través
del enlace https://pjud-cl.zoom.us/j/
95174555805? pwd=tayNkjOaJ2chmoWB
OSzMrhffPadJmf.1 debiendo el intere-
sado solicitar el código de acceso al cor-
reo 22jcivilsantiago_remates@pjud.cl.
Todo postor deberá acompañar al Tri-
bunal Vale Vista a la orden del Tribunal
por el 10% del mínimo fijado. La entrega
material del Vale Vista deberá verifi-
carse el día jueves inmediatamente ante-
rior a la fecha de la subasta, entre las
10:00 y las 12:30 horas, y sólo se reci-
birán aquellas que el Sr. Secretario ad-
mita como garantía suficiente, lo que
será certificado en la causa. Conjunta-
mente con la entrega del Vale Vista de-
berá entregar en documento anexo, la si-
guiente información: 1) Rol de la causa;
2) Nombre y Rut del Postor 3) Nombre y
Rut del apoderado del postor que com-
parecerá a la audiencia de remate; 4)
Un número telefónico; 5) Correo electró-
nico. No se admitirán depósitos en la
cuenta corriente del Tribunal, a menos
que el postor interesado solicite fundada-
mente por escrito la autorización respec-
tiva al tribunal, con al menos 10 días an-
teriores al remate, y autorizado que sea,
el tribunal realizará la calificación de
suficiencia de la garantía, y en el caso
de no adjudicación o de no realización
del remate, esta garantía será devuelta
al postor en un plazo no menor a 10 días
al remate. Saldo del precio, pagadero al
contado dentro de 5° día hábil siguiente
al remate. Demás antecedentes página
web del Poder Judicial www.pjud.cl, au-
tos Rol N° C-7844-2024, Caratulados ‘Sco-
tiabank Chile/ Oteiza’. Juicio Ejecutivo.
Secretario.

REMATE 22° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 6° piso, rema-
tará el día 25 de mayo de 2026, 13:00 ho-
ras, a través de la plataforma Zoom, a
través del enlace https://pjud-cl.zoom
.us/j/98633579601?pwd=6zbUotvNaGt
NAcI4beizhbQO9feuk0.1 debiendo el in-
teresado solicitar el código de acceso al
correo 22jcivilsantiago_remates@pjud.cl
El departamento número mil dos, ubi-
cado en décimo piso, Rol de Avalúo de-
nominado Esmeralda, Esmeralda
N°307-207; Edificio ubicado número en
seis del Parque calle mil ochocientos se-
tenta y seis, comuna de La Cisterna,
Región Metropolitana y además, dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido, en unión de los adquirentes de los
otros inmuebles y de los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
El título se encuentra inscrito a fojas
10796 vta N° 7932 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces-
deSanMigueldelaño 2016. Mínimo para
posturas $62.660.503.- El saldo del precio
deberá ser consignado dentro de quinto
día hábil en la cuenta corriente del tri-
bunal. En cuanto a la garantía, todo
postor deberá acompañar al Tribunal
Vale Vista a la orden del Tribunal por la
suma equivalente al 10% del mínimo fi-
jado para la subasta. La entrega mate-
rial del Vale Vista deberá verificarse de
acuerdo a las bases de remate. Junta-
mente con la entrega del Vale Vista de-
berá entregar en documento anexo, la
siguiente información: 1) Rol de la
causa; 2) Nombre y Rut del Postor 3)
Nombre y Rut del apoderado del postor
que comparecerá a la audiencia de re-
mate; 4) Número telefónico; 5) Correo
electrónico No se admitirán depósitos en
la cuenta corriente del Tribunal, a me-
nos que el postor interesado solicite fun-
dadamente por escrito la autorización
respectiva al tribunal, con al menos 10
das anteriores al remate, y autorizado
que sea, el tribunal realizará la califica-
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ción de suficiencia de la garantía, y en
el caso de no adjudicación o de no reali-
zación del remate, esta garantía será
devuelta al postor en un plazo no menor
a 10 días. Demás bases y antecedentes
autos Rol N° C-20334-2024 caratulados
‘Banco de Chile con Recabarren’ Secre-
tario.

REMATE. VIGÉSIMO SEGUNDO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
sexto piso, comuna de Santiago, Región
Metropolitana. Expediente ‘Banco Con-
sorcio con Leon’, Rol C-11632-2024 hipo-
tecario. Se rematará el día 01 de junio
de 2026 a las 13:00 horas, casa y sitio en
calle Elsa González Cadavieres n° 2060,
que corresponde al lote 40 de la Man-
zana C, del conjunto habitacional deno-
minado Valle Tranquilo, tercera y
cuarta etapa, comuna de Buin, inscrito
a fojas 2152, número 2369 del registro de
propiedad del año 2021 del Conservador
de Bienes Raíces de Buin. Mínimo:
1.643,245 Unidades de Fomentos más $
389.600.- por concepto de costas-. Intere-
sados deberán rendir caución equiva-
lente 10% mínimo a través de vale vista
a la orden del tribunal. La entrega ma-
terial del vale vista deberá verificarse
el día jueves inmediatamente anterior a
la fecha de la subasta, entre las 10:00 y
las 12:30 horas. Y solo se recibirán
aquellas que el sr. Secretario admita
como garantía suficiente, lo que será
certificado en la causa. Conjuntamente
con la entrega del vale vista deberá en-
tregar en documento anexo, la siguiente
información: 1) rol de la causa; 2)
nombre y rut del postor 3) nombre y rut
del apoderado del postor que compare-
cerá a la audiencia de remate; 4)
número telefónico; 5) correo electró-
nico. Todos los postores deberán utilizar
y mantener vigente su firma electrónica
avanzada o la clave única del estado, la
que es intransferible, y solo podrá ser
usada por su titular. Cada postor ser
responsable de contar y mantener los
medios tecnológicos adecuados y sufi-
cientes para acceder a la audiencia. La
audiencia de remate se realizará por a
través de la plataforma zoom, para lo
cual se deberá acceder al id de la au-
diencia: 990625669131, debiendo el intere-
sado solicitar el código de acceso al cor-
reo 22jcivilsantiago_remates@pjud.cl.
Bases y antecedentes secretaría del tri-
bunal.

REMATE. VIGÉSIMO SEGUNDO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
sexto piso, comuna de Santiago, Región
Metropolitana. Expediente ‘Banco Con-
sorcio con Pino’, Rol C-16257-2024 hipote-
cario. Se rematará el día 08 de junio de
2026 a las 13:00 horas, inmueble que cor-
responde al departamento número mil
ciento cuatro, ubicado en el décimo pri-
mer piso, rol de avalúo Número
307-215,y el estacionamiento número cin-
cuenta y uno, ubicado en el subterráneo,
rol de avalúo Número 307-93, del Edifi-
cio Parque Esmeralda, con ingreso por
calle Esmeralda número seis mil ocho-
cientos setenta y seis, comuna de La
Cisterna, conforme a los planos de co-
propiedad archivados bajo los Números
9746 y 9746 de la A a la D, y de rectifica-
ción 9746 a bis; y dueño, además, de de-
rechos en proporción al valor de lo ad-
quirido en unión con los adquirentes de
los otros inmuebles y de los bienes co-
munes, entre los cuales se encuentra el
terreno, inscrito a fojas 66358 Número
96517 del registro de propiedad del año
2019 del Conservador de Bienes Raíces
de San Miguel. Mínimo: 2.538,714 Uni-
dades de Fomentos más $ 634.100.- por
concepto de costas-. Interesados de-
berán rendir caución equivalente 10%
mínimo a través de vale vista a la orden
del tribunal. La entrega material del
vale vista deberá verificarse el día
jueves inmediatamente anterior a la fe-
cha de la subasta, entre las 10:00 y las
12:30 horas. Y solo se recibirán aquellas
que el sr. Secretario admita como ga-
rantía suficiente, lo que será certificado
en la causa. Conjuntamente con la en-
trega del vale vista deberá entregar en
documento anexo, la siguiente informa-
ción: 1) rol de la causa; 2) nombre y rut
del postor 3) nombre y rut del apode-
rado del postor que comparecerá a la
audiencia de remate;4) número telef-
ónico; 5) correo electrónico. Todos los
postores deberán utilizar y mantener vi-
gente su firma electrónica avanzada o
la clave única del estado, la que es in-
transferible, y solo podrá ser usada por
su titular. Cada postor ser responsable
de contar y mantener los medios tec-
nológicos adecuados y suficientes para
acceder a la audiencia. La audiencia de
remate se realizará por a través de la
plataforma zoom, para lo cual se deberá
acceder al id de la audiencia: https://
pjudcl.zoom.us/j/97686218764? Pwd=tt
ixb5bnxc5wmltzhhdojkzaxd1qrd.1, y so-
licitar el código de acceso al correo
22jcivilsantiago_remates@pjud.cl. Bases
y antecedentes secretaría del tribunal.

REMATE: ANTE VIGÉSIMO SE-
gundo Juzgado Civil de Santiago, Huérfa-
nos 1409, 6° Piso, el día 15 de Junio de
2026, a las 12:00 horas, se rematará el
Departamento N° 1203 del décimo se-
gundo piso, del ‘Edificio General Velá-
squez’, con acceso principal por Avenida
Padre Alberto Hurtado N° 0145, Comuna
de Estación Central, Región Metropoli-
tana, y derechos en proporción al valor
de lo adquirido en unión de los otros ad-
quirentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, inscrito a
fojas 12.427 N° 18.627, en el Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, año 2011. Mínimo su-
basta será la suma de $38.395.652.-. Pre-
cio deberá ser pagado contado dentro de
cinco días siguientes fecha subasta. Todo
postor deberá acompañar al Tribunal
Vale Vista a la orden del Tribunal por el
10% del mínimo fijado. La entrega mate-
rial del Vale Vista deberá verificarse el
jueves inmediatamente anterior a la fe-
cha de la subasta, entre las 10:00 y las
12:30 horas y solo se recibirán aquellas
que el Sr. Secretario admita como garan-
tía suficiente, lo que será certificado en
la causa con la siguiente información:
Rol de la causa, Nombre y Rut del Pos-
tor, Nombre y Rut del apoderado del pos-
tor que comparecerá a la audiencia de
remate, Número telefónico y Correo
electrónico. No se admitirán depósitos en
la cuenta corriente del Tribunal. Todos
los interesados deberán utilizar y mante-
ner vigente su firma electrónica avan-
zada o la clave única del estado, la que
es intransferible, y sólo podrá ser usada
por su titular. Cada postor será responsa-
ble de contar y mantener los medios tec-
nológicos adecuados y suficientes para
acceder a la audiencia. Se hace presente
que la audiencia de remate se realizará a
través de la plataforma Zoom, a través
del enlace: https://pjud-cl.zoom.us/j/
95280041085?pwd=0x16lbibCykb7zZ22fwB
ccuI2zzAda.1, debiendo el interesado soli-
citar el código de acceso al correo
22jcivilsantiago_remates@pjud.cl. Bases
y antecedentes del remate en juicio eje-
cutivo ‘Banco Santander-Chile con Abo-
gasi’, Rol N° C-5238-2023. Secretario.

REMATE. VIGÉSIMO TERCER JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
piso 9, rematará 28 de mayo de 2026, a
las 13:30 horas, propiedad Pasaje
Puerto Maureira 1316, Maipú, inscrito
nombre demandada Meiyuan Metal
S.A., a fs. 38.337 N° 57.909 Registro Pro-
piedad año 2010, Conservador Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo subasta:
UF.4.000 en equivalencia pesos día su-
basta. La subasta se realizará por vi-
deoconferencia mediante plataforma
Zoom, para lo cual se requiere de com-
putador o teléfono, ambos casos, con
cámara, micrófono, audio y conexión a
internet, siendo carga de las partes y
postores contar con las herramientas
tecnológicas adecuadas para estos fines.
Asimismo, participantes deberán tener
activa su Clave Única del Estado o
Firma Electrónica Avanzada, para los
trámites posteriores que se requieran
ante eventual adjudicación. Se debe con-
stituir garantía sólo mediante vale vista
a la orden tribunal por cantidad equiva-
lente al 10% mínimo remate, con indica-
ción del tomador para facilitar devolu-
ción. La entrega de la garantía se efec-
tuará el lunes 25.5.2026 entre las 09:00 y
las 11:00 horas, con un escrito simple
que indique Rol de la causa en que se
efectuará el remate, monto y número de
vale vista, individualización del postor,
correo electrónico y teléfono al que se
enviará la invitación para acceder a la
subasta. Saldo pagadero contado y me-
diante depósito en la cuenta corriente
del Tribunal dentro quinto día hábil si-
guiente subasta. Demás antecedentes,
bases de remate y modificaciones, expe-
diente Rol C-17902-2023, ‘Banco de Chile
Con Meiyuan Metal S.A.’,Ejecutivo. Se-
cretaria.

REMATE. 23° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, autos C-11237-2025, caratulados
‘Penta Vida Compañía de Seguros de
Vida S.A con Weber’, remátese el 3 de
junio 2026, 12:30 horas, Departamento
N° 706 del séptimo piso y el estaciona-
miento N° 92 del subterráneo, del Edifi-
cio B de la Segunda Etapa, con acceso
por calle Colombia N° 8051, comuna de
La Florida, Región Metropolitana, ins-
crito a fojas 59499, N° 56971, Registro de
Propiedad año 2001, Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo pos-
turas 44,1978 Unidades de Fomento
según su valor a fecha de remate, más $
434.800 por costas. La subasta se reali-
zará por videoconferencia, mediante la
plataforma Zoom, para lo cual se re-
quiere de un computador o teléfono, en
ambos casos, con cámara, micrófono,
audio y conexión a internet, siendo
carga de los postores contar con las her-
ramientas tecnológicas adecuadas para
estos fines. Asimismo, deberán tener ac-
tiva su Clave Única del Estado o Firma
Electrónica Avanzada, para los
trámites posteriores que así lo requie-
ran ante una eventual adjudicación. In-
teresados deberán constituir garantía
por el 10% del mínimo fijado por medio
de vale vista a la orden del Tribunal,
con indicación del tomador, el que de-
berá ser entregado en dependencias del
Tribunal el día 1 de junio de 2026, entre
las 9:00 y las 11:00 horas, con una copia
simple del anverso de su cédula de iden-
tidad, indicando el Rol de la causa en
que se efectuará el remate, monto y
número de vale vista, individualización
del postor, correo electrónico y teléfono
al que se enviará la invitación para ac-
ceder a la subasta. Precio subasta se
pagará al contado, dentro de quinto día
hábil de realizada la subasta, mediante
consignación en la cuenta corriente del
tribunal. Protocolo de remates se en-
cuentra en el siguiente enlace: https://
docs.google.com/document/d/1Bgy
Rs311qehLcHEgreH9pqpefTuuJ OE
80uOq4vgCJDU/edit?usp=sharing.
Demás antecedentes en causa. Secreta-
ria.

REMATE. ANTE EL VIGÉSIMO
Cuarto Juzgado Civil de Santiago, Huér-
fanos 1409, Piso 10° Comuna Santiago, se
rematará 27 mayo 2026, 15:00 hrs., pro-
piedad consistente en Departamento
número 2604 de la planta piso veintiséis,
de la Bodega número 43 y del Estacion-
amiento número 86, ambos de la planta
piso subterráneo menos uno, todos del
Edificio Makrovista, ubicado en Ave-
nida Edmundo Eluchans número 2805,
Lomas de Cochoa, Reñaca Bajo, Viña
del Mar, individualizados en los planos
agregados con los números 503 el depar-
tamento y 477 la Bodega y el Estaciona-
miento, ambos en el Registro de Docu-
mentos de este Conservador del año
2017, inscrito a Fs. 9066 N° 10246 Regis-
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tro Propiedad 2017, Conservador Bienes
Raíces Viña del Mar. El mínimo postu-
ras para este inmueble será la suma $
92.941.611, pagadero contado dentro
5°día. Subasta se realizará bajo la mo-
dalidad presencial, en las dependencias
del tribunal- Interesados deberán acom-
pañar vale vista a la orden del tribunal,
equivalente al 10% del mínimo fijado
para el remate, con indicación del toma-
dor para facilitar su devolución. Los
oferentes deberán acompañar conjunta-
mente con el vale vista su cédula de
identidad vigente. En estricto cumpli-
miento a lo ordenado en el inciso quinto
del artículo 29 de la ley 21389, no se ad-
mitirá a participar como postores a per-
sonas que se encuentren con inscripción
vigente en el Registro Nacional de Deu-
dores de Pensiones de Alimentos, cues-
tión que el tribunal verificará de forma
previa a hacer la calificación de la se-
riedad de la garantía de propuesta.
Demás bases y antecedentes juicio eje-
cutivo,’Scotiabank con Fehrenberg’, Rol
C-12743-2023. Secretaria.

VIGÉSIMO CUARTO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 10°,
rematará presencialmente en Tribunal
el día Miércoles 3 de Junio de 2026, a las
15:00 hrs., el siguiente bien raíz: Casa
N° 2 del Condominio G & G, proyectada
en la propiedad de calle Juan Cisternas
N° 2273, que corresponde al sitio N° 2,
ubicado en la comuna de La Serena,
Cuarta Región. Dicho sitio tiene superfi-
cie aproximada de mil ochocientos once
metros cuadrados, según el plano agre-
gado bajo el número veintiocho al final
del Registro de Propiedad del año mil
novecientos setenta y uno. Esta inscrito
a fojas 4298, Número 4000 del Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de La Serena del año 2004. El
mínimo para la subasta asciende a
$327.735.966.-, que consta a folio 68 de
autos. Interesados en remate deben con-
signar garantía suficiente para partici-
par de subasta, mediante vale vista por
el 10% del mínimo fijado para remate,
con indicación del tomador para facili-
tar devolución y deberá ser tomado por
quien adjudicará la propiedad a subas-
tarse. Vale vista deberá ser entregado
al tribunal con copia de cédula identi-
dad vigente del oferente. No se admitirá
postores que se encuentren vigentes en
el Registro Nacional de Deudores de
Pensiones de Alimentos. Demás bases y
antecedentes en autos caratulados “Ser-
vicios Financieros Progreso S.A. con
Ingeniería y Montaje Cerro Bramador
SpA., y otro“, Rol C-21521-2023, folios 38,
39, 62 y 72 del cuaderno de apremio.

REMATE ANTE EL 27° JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos 1409 Piso 13,
remata por video conferencia el 26 de
mayo de 2026 a las 13:00 horas la que
habrá de realizarse en forma telemática
mediante la plataforma de video comu-
nicaciones Zoom, en el siguiente hiper-
vínculo: https://zoom.us/j/94642273947 ID
de la reunión: 946 42 27 39 47, propiedad
ubicada en Calle Guillermo Barrales
Gonzalez N° 486, de la Primera Etapa,
correspondiente al lote N° 5, de la man-
zana F, del loteo ‘Jardines de Peñaflor’,
cuyo acceso general es por Avenida Vi-
cuña Mackenna N° 524, de la comuna de
Peñaflor, provincia de Talagante. Ins-
crita fojas 134, N° 158 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Peñaflor, correspondiente al
año 2015. Mínimo para las posturas su-
basta ser la suma de $ 57.570.557. Pago
al contado. La subasta se realizará por
videoconferencia, mediante la plata-
forma de video comunicaciones Zoom.
Los oferentes que cumplan con lo estab-
lecido en las bases podrán participar en
la subasta y se adjudicará la oferta más
alta sobre el mínimo fijado. Para parti-
cipar en la subasta los interesados de-
berán acompañar garantía suficiente
mediante vale vista a nombre del Vigé-
simo Séptimo Juzgado Civil de Santiago,
el que deberá ser entregado material-
mente en la Secretaría del tribunal
hasta el día viernes de la semana ante-
rior a efectuarse la subasta, y comple-
tar el formulario dispuesto para tal
efecto. La garantía para aquellos pos-
tores que no se adjudiquen el bien su-
bastado será devuelta tan pronto se ce-
lebre la actuación, mediante la restitu-
ción del vale vista previamente acom-
pañado; mientras que la garantía ren-
dida por el que se adjudique la pro-
piedad, se imputará como parte del pre-
cio. Asimismo, y de conformidad con lo
establecido en el artículo 4 del Acta N°
263- 2021 de la Excelentísima Corte Su-
prema, todo interesado en participar en
la subasta como postor, deberá tener
activa su Clave Única del Estado, para
la eventual suscripción de la correspon-
diente Acta de remate y consignar ga-
rantía suficiente equivalente al 10% del
mínimo. El acta de remate deberá ser
suscrita el mismo día de la subasta, y
una vez finalizada ésta, mediante firma
electrónica avanzada del adjudicatario,
y en caso de no contar con ésta, medi-
ante firma electrónica simple (Clave
Única del Estado), debiendo en este
caso, adjuntar el acta a través de la Ofi-
cina Judicial Virtual con su clave única,
para ser incorporada a la tramitación
de la causa, y consignar el saldo del
precio dentro de quinto día hábil de rea-
lizada la subasta mediante depósito en
la cuenta corriente del Tribunal. Bases
y antecedentes, autos Ejecutivos, Rol
C-10925-2023, caratulados ‘Banco Estado
con Brizuela Contreras’. El Secreta-
rio(a).

REMATE: VIGÉSIMO SÉPTIMO JUZ-
gado Civil De Santiago, Huérfanos 1409,
13° piso, Santiago, rematará 27 de mayo
de 2026 a las 12:00 horas, el departa-
mento 610 del piso 6, del ‘Edificio Gran
Estación’, con acceso por calle Buzo So-
benes 4650, comuna de Estación Central,
Región Metropolitana, y derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno. El título de dominio
se encuentra inscrito a fojas 82.686
número 116.606 del registro de propie-
dad correspondiente al año 2020 del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
Mínimo subasta será la suma de $
27.148.789.- Precio remate se pagará
dentro de quinto día hábil de efectuada
la subasta mediante depósito en la
cuenta corriente del tribunal. Se hace
presente que la subasta se realizará por
videoconferencia, vía plataforma zoom.
Los postores interesados en participar
del remate deberán tener activa su
clave única y consignar garantía sufi-
ciente, equivalente al 10% del mínimo
fijado, mediante vale vista a nombre del
Vigésimo Séptimo Juzgado Civil De San-
tiago, el que deberá ser entregado mate-
rialmente en la secretaría del tribunal
hasta el día lunes de la semana anterior
a efectuarse la subasta, y completar el
formulario dispuesto para tal efecto. El
acta de remate deberá ser suscrita el
mismo día de la subasta y una vez fina-
lizada esta, mediante firma electrónica
avanzada del adjudicatario, y en caso
de no contar con esta, mediante firma
electrónica simple (clave única del es-
tado) debiendo en este caso, adjuntar el
acta a través de la oficina judicial vir-
tual con su clave única, para ser incor-
porada a la tramitación de la causa. La
subasta se realizará en forma telemá-
tica mediante la plataforma de video co-
municaciones zoom, bajo el siguiente
link e id de la reunión: https://zoom.us/
j/94642273947 id de reunión: 946 4227 3947.
Demás bases y antecedentes en autos
rol c-2.860-2025, ‘Banco Santander Chile
Con Cerón’.

REMATE: VIGÉSIMO SÉPTIMO JUZ-
gado Civil De Santiago, Huérfanos 1409,
13° piso, Santiago, rematará 28 de mayo
de 2026 a las 12:00 horas, en un solo acto
y de forma conjunta las propiedades
correspondientes a: 1) inmueble ubi-
cado en la comuna de Puente Alto, Pro-
vincia Cordillera, consistente en el de-
partamento n° 302, del tercer piso, de la
torre b, del condominio Vertientes, que
tiene su acceso por Avenida Canal La
Luz n° 3.912. Se comprende en la venta
el derecho a uso y goce exclusivo del es-
tacionamiento n° 32 del primer piso. Se
incluyen los derechos proporcionales en
los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno. El título de domi-
nio se encuentra inscrito a fojas 743
número 1.092 del registro de propiedad
correspondiente al año 2023 del conser-
vador de bienes raíces de puente alto. 2)
inmueble ubicado en la comuna de
Puente Alto, Provincia Cordillera, con-
sistente en la bodega N° 2, del primer
piso, de la torre d, del ‘Condominio Ver-
tientes’ que tiene su acceso por avenida
canal la luz N° 3.912. Se incluyen los de-
rechos proporcionales en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno. El título de dominio se encuen-
tra inscrito a fojas 744 número 1.093 del
registro de propiedad correspondiente al
año 2023 del conservador de bienes
raíces de puente alto. Mínimo subasta
será la suma de $ 144.347.924.-. Precio
remate se pagará dentro de quinto día
hábil de efectuada la subasta mediante
depósito en la cuenta corriente del tri-
bunal. Se hace presente que la subasta
se realizará por videoconferencia, vía
plataforma zoom. Los postores interesa-
dos en participar del remate deberán
tener activa su clave única y consignar
garantía suficiente, equivalente al 10%
del mínimo fijado, mediante vale vista a
nombre del Vigésimo Séptimo Juzgado
Civil De Santiago, el que deberá ser en-
tregado materialmente en la secretaría
del tribunal hasta el día lunes de la se-
mana anterior a efectuarse la subasta,
y completar el formulario dispuesto
para tal efecto. El acta de remate de-
berá ser suscrita el mismo día de la su-
basta y una vez finalizada esta, medi-
ante firma electrónica avanzada del ad-
judicatario, y en caso de no contar con
esta, mediante firma electrónica simple
(clave única del estado) debiendo en
este caso, adjuntar el acta a través de
la oficina judicial virtual con su clave
única, para ser incorporada a la trami-
tación de la causa. La subasta se reali-
zará en forma telemática mediante la
plataforma de video comunicaciones
zoom, bajo el siguiente link e id de la
reunión: https://zoom.us/j/94642273947 id
de reunión: 946 4227 3947. Demás bases
y antecedentes en autos rol c-14.012-2024,
‘Banco Santander Chile Con Zavala’.

VIGÉSIMO SÉPTIMO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, 13° piso,
rematará el 27 de mayo de 2026 a las
13:00 hrs, el Lote A-5 de los en que se
subdividió el Lote A de la Parcela
número 6, del Proyecto de Parcelación
Copihue, comuna de Linares; dicho Lote
tiene una superficie aproximada de
5.000 metros cuadrados, o media hectá-
rea. Inscrito a fojas 3311 número 5468
correspondiente al Registro de Propie-
dad del año 2018 del Conservador de
Bienes Raíces, Comercio y Archivero
Judicial de Linares. Mínimo para las
posturas $ 27.200.772. La subasta se rea-
lizará por videoconferencia, mediante la
plataforma Zoom en el siguiente hiper-
vínculo: https://zoom.us/j/94642273947 ID
de reunión: 946 4227 3947. Para partici-
par en la subasta los interesados de-
berán acompañar garantía suficiente
equivalente al menos al 10% del mínimo
para iniciar las posturas de la subasta
mediante vale vista a nombre del Vigé-
simo Séptimo Juzgado Civil de Santiago,
el que deberá ser entregado material-
mente en la Secretaría del tribunal
hasta el día viernes de la semana ante-
rior a efectuarse la subasta, y comple-
tar el formulario dispuesto para tal
efecto. Asimismo, y de conformidad con
lo establecido en el artículo 4 del Acta
N° 263- 2026 de la Excma. Corte Su-

1616 Remates de
propiedades

prema, el acta de remate deberá ser
suscrita el mismo día de la subasta, y
una vez finalizada esta, mediante firma
electrónica avanzada del adjudicatario,
y en caso de no contar con esta, medi-
ante firma electrónica simple (Clave
única del Estado), debiendo en este
caso, adjuntar el acta a través de la Ofi-
cina Judicial Virtual con su clave nica,
para ser incorporada a la tramitación
de la causa, y consignar el saldo del
precio dentro de quinto día hábil de rea-
lizada la subasta mediante depósito en
la cuenta corriente del Tribunal. Demás
bases y antecedentes. Juicio Ejecutivo
‘Banco de Crédito e Inversiones con
Montaño’ Rol C-12721-2024. Secretaría.

REMATE VIGÉSIMO SÉPTIMO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 13°
piso, remátase el próximo 26 de mayo
de 2026 a las 13:00 horas, por videocon-
ferencia, mediante la plataforma zoom,
inmueble ubicado en Paseo Los Pinos
número cuatro, y la vivienda tipo A
construida en él, que corresponde al lote
dieciséis de la Manzana E, del Conjunto
Habitacional ‘Pinares de Curauma’, Pri-
mera Etapa, individualizado en los Pla-
nos N° 1203 y 1204 agregados al Registro
de Documentos del año 2005, inscrito fo-
jas 3757 Vuelta, Número 5511, en el Re-
gistro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Valparaíso, del año
2018. Mínimo subasta suma de $
93.108.959.-. Se deberá consignar el saldo
del precio dentro de quinto día hábil de
realizada la subasta mediante depósito
en la cuenta corriente del Tribunal.
Para participar en la subasta los intere-
sados deberán acompañar garantía sufi-
ciente equivalente al 10% del mínimo,
mediante vale vista a nombre del Vigé-
simo Séptimo Juzgado Civil de Santiago,
el que deberá ser entregado material-
mente en la Secretaría del tribunal
hasta el día lunes de la semana anterior
a efectuarse la subasta, y completar el
formulario dispuesto para tal efecto.
Asimismo, y de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 4 del Acta N3
263-2021 de la Excelentísima Corte Su-
prema, todo interesado en participar en
la subasta como postor, deberá tener
activa su Clave Única del Estado, para
la eventual suscripción de la correspon-
diente Acta de remate. Link e ID de la
reunión: https://zoom.us/j/94642273947.
ID de reunión: 946 4227 3947. Demás
bases y antecedentes en autos ejecuti-
vos caratulados ‘Scotiabank Chile con
Fuentes Cortés, Juan Pablo’, Rol N°
C-8074-2022. Secretario.

REMATE VIGÉSIMO SÉPTIMO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 13°
piso, remátase el próximo 28 de mayo
de 2026 a las 13:00 horas, por videocon-
ferencia, mediante la plataforma zoom,
el inmueble ubicado en Pasaje Felipe
Becerra Fuentes número dos mil qui-
nientos setenta y tres, correspondiente
al sitio número cincuenta y cuatro del
Plano de Loteo de un Proyecto Habita-
cional denominado ‘Salvador Silva’,
construido en el predio denominado Lote
A, correspondiente a la fusión de los
Lotes Uno, Dos y Tres de la subdivisión
de un predio que se extiende entre las
calles Pajaritos y Salvador Silva y que
está formado por tres lotes de terrenos,
ubicados en la Comuna de Peñaflor,
Provincia de Talagante, inscrito fojas
259 N°348, en el Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Peñaflor, del año 2013. Mínimo subasta
suma de $ 33.251.346.- Precio pagadero
contado dentro cinco días siguientes a la
fecha subasta. Para participar en la su-
basta los interesados deberán acom-
pañar garantía suficiente equivalente al
10% del mínimo fijado mediante vale
vista a nombre del Vigésimo Séptimo
Juzgado Civil de Santiago, el que deberá
ser entregado materialmente en la Se-
cretaría del tribunal hasta el día viernes
de la semana anterior a efectuarse la
subasta, y completar el formulario dis-
puesto para tal efecto. Asimismo, y de
conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 4 del Acta N3263-2021 de la Exce-
lentísima Corte Suprema, todo intere-
sado en participar en la subasta como
postor, deberá tener activa su Clave
Única del Estado, para la eventual sus-
cripción de la correspondiente Acta de
remate. Link e ID de la reunión: https:/
/zoom.us/j/94642273947. ID de reunión:
946 4227 3947. Demás bases y antece-
dentes en autos ejecutivos caratulados
‘Scotiabank Chile con Leytton Qui-
lodrán, Leonard Jared’, Rol N° C-3809-
2020. Secretario.

REMATE VIGÉSIMO SÉPTIMO JUZ-
gado Civil Santiago, Huerfanos 1409,
13°piso, 28 mayo 2026 a las 10:00 horas.
Rematase propiedad ubicada en Ave-
nida Portugal número mil ochenta, co-
muna de Santiago, Región Metropoli-
tana. Inscrito fojas 99183 N° 92034 Regis-
tro Propiedad Conservador Bienes
Raíces Santiago año 2004. Mínimo postu-
ras $ 81.664.982. Subasta se desarrollara
por video-conferencia mediante plata-
forma zoom a través del siguiente link:
https://zoom.us/j/94642273947 id 946 4227
3947. Interesados deberán acompañar
garantía suficiente mediante vale vista
a la orden del Vigésimo Séptimo Juz-
gado Civil de Santiago, el que deberá
ser entregado materialmente en secre-
taria del tribunal hasta el día viernes de
la semana anterior a subasta y comple-
tar formulario dispuesto para tal efecto.
Postores deberán tener activa su clave
única del estado. Demás bases y antece-
dentes en causa rol c-24433-2019 ‘Banco
Del Estado De Chile Con Comercial Tie
Rack Limitada’. La secretaria.

VIGÉSIMO SÉPTIMO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, 13° piso,
rematará el 25 de mayo de 2026 a las
12:00 hrs, por videoconferencia, medi-
ante la plataforma Zoom, para lo que se
debe contar con los elementos tecnológi-
cos y de conexión necesarios para su
participación con la debida anticipación
bajo el siguiente Link e ID de la reunión
https://zoom.us/j/9464 2273947 ID de reu-
nión: 946 4227 3947, los derechos de Ma-
ría Patricia del Carmen Cisternas Tre-
bilcock y Amelia Isabel Cisternas Tre-
bilcock del inmueble ubicado en calle
Sotomayor Número ochocientos setenta
y cinco, comuna de Santiago, Región
Metropolitana, Inscrito a fojas 37671
número 35426 correspondiente al Regis-
tro de Propiedad del año 1998 del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
Mínimo para las posturas $ 5.312.351.-
Precio pagadero al contado dentro de
quinto día hábil de efectuada la subasta.
Para participar en la subasta los intere-
sados deberán acompañar garantía
suficiente por el 10% mínimo mediante
vale vista a nombre del Vigésimo
Séptimo Juzgado Civil de Santiago, el
que deberá ser entregado material-
mente en la Secretaría del tribunal
hasta el día viernes de la semana ante-
rior a efectuarse la subasta, y comple-
tar el formulario dispuesto para tal
efecto. Asimismo, y de conformidad con
lo establecido en el artículo 4 del Acta N
263-2021 de la Excma. Corte Suprema,
todo interesado en participar en la su-
basta como postor, deberá tener activa
su Clave única del Estado, para la even-
tual suscripción de la correspondiente
acta de remate. El acta de remate de-
berá ser suscrita el mismo día de la su-
basta, y una vez finalizada ésta, medi-
ante firma electrónica avanzada del ad-
judicatario, y en caso de no contar con
ésta, mediante firma electrónica simple
(Clave única del Estado), debiendo en
este caso, adjuntar el acta a través de
la Oficina Judicial Virtual con su clave
única, para ser incorporada a la trami-
tación de la causa, y consignar el saldo
del precio dentro de quinto día hábil de
realizada la subasta mediante depósito
en la cuenta corriente del Tribunal.
Demás bases y antecedentes. Juicio
Ejecutivo ‘Banco de Crédito e Inversio-
nes con Cisternas’ Rol C-28067-2018. Se-
cretaría.

VIGÉSIMO SÉPTIMO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, 13° piso,
rematará el 25 de mayo de 2026 a las
11:00 hrs, por videoconferencia, medi-
ante la plataforma Zoom, para lo que se
debe contar con los elementos tecnológi-
cos y de conexión necesarios para su
participación con la debida anticipación
bajo el siguiente Link e ID de la reu-
nión: https://zoom.us/j/94642273947 ID de
reunión: 946 4227 3947, los derechos de
María Patricia del Carmen Cisternas
Trebilcock y Amelia Isabel Cisternas
Trebilcock del inmueble ubicado en
calle Martínez de Rozas Número dos
mil seiscientos setenta y dos, comuna de
Santiago, Región Metropolitana, inscrito
a fojas 21653 número 23649 del Registro
de Propiedad del año 1997 del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago. Mí-
nimo para las posturas $ 57.942.643. Pre-
cio pagadero al contado dentro de
quinto día hábil de efectuada la subasta.
Para participar en la subasta los intere-
sados deberán acompañar garantía sufi-
ciente por el 10% mínimo mediante vale
vista a nombre del Vigésimo Séptimo
Juzgado Civil de Santiago, el que deberá
ser entregado materialmente en la Se-
cretaría del tribunal hasta el día viernes
de la semana anterior a efectuarse la
subasta, y completar el formulario dis-
puesto para tal efecto. Asimismo, y de
conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 4 del Acta N 263-2021 de la
Excma. Corte Suprema, todo interesado
en participar en la subasta como postor,
deberá tener activa su Clave única del
Estado, para la eventual suscripción de
la correspondiente acta de remate. El
acta de remate deberá ser suscrita el
mismo día de la subasta, y una vez fina-
lizada ésta, mediante firma electrónica
avanzada del adjudicatario, y en caso
de no contar con ésta, mediante firma
electrónica simple (Clave única del Es-
tado), debiendo en este caso, adjuntar el
acta a través de la Oficina Judicial Vir-
tual con su clave única, para ser incor-
porada a la tramitación de la causa, y
consignar el saldo del precio dentro de
quinto día hábil de realizada la subasta
mediante depósito en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Demás bases y an-
tecedentes. Juicio Ejecutivo ‘Banco de
Crédito E Inversiones con Cisternas’
Rol C-28067-2018. Secretaría.

VIGÉSIMO SÉPTIMO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, 13° piso,
rematará el 25 de mayo de 2026 a las
10:00 hrs, por videoconferencia, medi-
ante la plataforma Zoom, para lo que se
debe contar con los elementos tecnológi-
cos y de conexión necesarios para su
participación con la debida anticipación
bajo el siguiente Link e ID de la reu-
nión: https://zoom.us/j/94642273947 ID de
reunión: 946 4227 3947, los derechos de
María Patricia del Carmen Cisternas
Trebilcock y Amelia Isabel Cisternas
Trebilcock del inmueble casa número
novecientos doce, antes número nove-
cientos, de la calle Cueto esquina de la
calle Martínez de Rozas, que es parte de
la propiedad ubicada en las calles Mar-
tínez de Rozas, General Korner, hoy
calle Cueto, calle Andes y calle Soto-
mayor, comuna de Santiago, Región
Metropolitana inscrita a fojas 19320
número 21022 del Registro de Propiedad
del año 1997 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo para las
posturas $ 20.993.202.- Precio pagadero
al contado dentro de quinto día hábil de
efectuada la subasta. Para participar en
la subasta los interesados deberán
acompañar garantía suficiente por el
10% mínimo mediante vale vista a
nombre del Vigésimo Séptimo Juzgado
Civil de Santiago, el que deberá ser en-
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tregado materialmente en la Secretaría
del tribunal hasta el día viernes de la
semana anterior a efectuarse la su-
basta, y completar el formulario dis-
puesto para tal efecto. Asimismo, y de
conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 4 del Acta N 263-2021 de la
Excma. Corte Suprema, todo interesado
en participar en la subasta como postor,
deberá tener activa su Clave única del
Estado, para la eventual suscripción de
la correspondiente acta de remate. El
acta de remate deberá ser suscrita el
mismo día de la subasta, y una vez fina-
lizada ésta, mediante firma electrónica
avanzada del adjudicatario, y en caso
de no contar con ésta, mediante firma
electrónica simple (Clave única del Es-
tado), debiendo en este caso, adjuntar el
acta a través de la Oficina Judicial Vir-
tual con su clave única, para ser incor-
porada a la tramitación de la causa, y
consignar el saldo del precio dentro de
quinto día hábil de realizada la subasta
mediante depósito en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Demás bases y an-
tecedentes. Juicio Ejecutivo ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Cisternas’ Rol
C-28067-2018. Secretaría.

LICITACIÓN REMATE. CONVENIO
Judicial Preventivo. Cooperativa de Fi-
nanciamiento Construcción y Servicios
Habitacionales de Vivienda Habitacoop
Limitada. Administrador Marcelo Villa-
lobos G. 28° Juzgado Civil Santiago,
C-6051-2001. Fecha Licitación Remate 17
de abril de 2026, a las 12:00 horas, Com-
pañía de Jesús N° 1390, Of. 1509 San-
tiago. 1) casa, pasaje Segovia 954 A de
Ercilla, comuna de La Florida. Rol de
Avaluó SII 2110-79 Santiago. Mínimo $
78.713.590; Caución: 10% del mínimo.
Pago: Contado, dentro de 5 días hábiles
a contar de la fecha de la Licitación Re-
mate. Los inmuebles no afecto expropia-
ción por Serviu, no afecto a declaración
de Utilidad Pública Municipal; no
afecto a Vialidad Estructurante del
Plan Regulador Comunal Vigente; y
contribuciones de cargo del adjudicata-
rio. Bases y Antecedentes: MCN Consul-
tores. Compañía 1390, Of. 1509, Santiago.
secretariagerencia@mcnconsultores.cl.
Fono 226713090

28° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 14° Piso, se rematará
vía Zoom, el 28 de mayo de 2026, a las
13:45 horas, el inmueble ubicado en
calle doce de febrero N° 606 hoy N° 374,
comuna de Limache. El dominio se en-
cuentra inscrito y vigente a fojas 468
vuelta N° 723 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de Li-
mache del año 1984. El mínimo para las
posturas será 7.600 unidades de fomento
que corresponde a la tasación pruden-
cial efectuada por el Tribunal. Toda
persona que desee participar, deberá
rendir caución suficiente mediante vale
vista endosable a la orden del tribunal,
por el 10% del mínimo para iniciar las
posturas, la que se imputará al precio
del remate o se hará efectiva en forma
legal. Dicho vale vista debe acom-
pañarse materialmente en dependencias
del tribunal el día anterior a la fecha fi-
jada para el remate de 9:00 a 12:00 ho-
ras. En dicho acto los postores deben in-
dicar su identidad, rol de la causa en
que participará, correo electrónico y
número telefónico para contactar en
caso de ser necesario. El saldo del pre-
cio debe pagarse al contado dentro de 53
día hábil de efectuada, mediante consig-
nación en la cuenta corriente del tri-
bunal. Todo postor debe tener activa su
Clave Única del Estado o Firma
Electrónica Avanzada, para suscribir el
acta del remate. Será carga del intere-
sado disponer de medios de conexión ne-
cesarios. Demás bases y antecedentes
en Juicio Ejecutivo de desposeimiento
‘Banco Santander-Chile contra Cor-
valán’ Rol C-21008-2018. Secretaria.

REMATE ANTE EL 28° JUZGADO CI-
vil De Santiago, Huérfanos n° 1409, 14°
piso, se rematara el día 08 de junio de
2026 a las 13:50 horas por zoom, depar-
tamento Número 601 del sexto piso, del
‘edificio mar adentro’, ubicado en calle
maroto n° 1195, de la comuna de concón,
individualizado en el plano que se en-
cuentra archivado en este conservador
bajo el n358, en la sección especial de
documentos de propiedad del año 2006;
el estacionamiento N° 9 de la planta ni-
vel tres, del ‘edificio mar adentro’, ubi-
cado en valle maroto N° 1195, de la co-
muna de concón, individualizado en el
plano que se encuentra archivado en
este conservador bajo el N° 55 en la sec-
ción especial de documentos de propie-
dad del año 2006 y la bodega N° 11 de la
planta nivel tres, del ‘edificio mar aden-
tro’, ubicado en calle maroto N° 1195, de
la comuna de concón, individualizado en
el plano que se encuentra archivado en
este conservador bajo el N° 55 en la sec-
ción especial de documentos de propie-
dad del año 2006. Mínimo de la subasta $
109.585.949.- la subasta se realizará por
videoconferencia, mediante la plata-
forma zoom, toda persona que desee
participar de la subasta deberá rendir
caución suficiente por medio de vale
vista endosable a la orden del tribunal,
por el 10% del mínimo para iniciar las
posturas, la que se imputará al precio
del remate, o se hará efectiva en la
forma legal. Dicho vale vista deberá
acompañarse materialmente a las de-
pendencias del tribunal, únicamente el
día anterior a la fecha fijada para el re-
mate de 9:00 a 12:00 horas. En dicho
acto los postores deberán indicar su
identidad, el rol de la causa en la que
participara, su correo electrónico y su
número telefónico para contactarlo en
caso de ser necesario. Sera carga de los
interesados disponer de los elementos
tecnológicos y de conexión necesarios
para participar, debiendo el tribunal
coordinar su ingreso y participación con
la debida anticipación. Mayores antece-
dentes autos rol c-19505-2015, Banco San-
tander Con Ros Forwarding S A. Secre-
taria.

VIGÉSIMO OCTAVO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 14, el
26 de mayo de 2026, a las 13:45 hrs., por
videoconferencia, mediante la plata-
forma Zoom, rematará el inmueble que
corresponde al departamento 2-303 del
piso 3, del Edificio 2, del ‘Condominio
Alto La Reina’, con acceso por calle 3
1302, comuna de La Reina, Región Me-
tropolitana, de acuerdo al plano archi-
vado bajo el número 6646 y sus láminas
respectivas; y dueño además de dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los otros adquirentes en
los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno, inscrito a fojas
42343 N° 61941 del Registro de Propiedad
del año 2021 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. También rematará,
estacionamiento 99 del subterráneo, del
‘Condominio Alto La Reina’, con acceso
por calle 3 1302, Comuna de La Reina,
Región Metropolitana, de acuerdo al
plano archivado bajo el número 6646 y
sus láminas respectivas; y además de
derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, inscrito
a fojas 42343 N° 61942 del Registro de
Propiedad del año 2021 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Además
se rematará, la bodega 83 del subterrá-
neo, del ‘Condominio Alto La Reina’,
con acceso por calle 3 1302, comuna de
La Reina, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado bajo el
número 6646 y sus láminas respectivas;
y además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
inscrito a fojas 42344 N° 61943 del Regis-
tro de Propiedad del año 2021 del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
Mínimo para las posturas será la su-
ma total de $ 94.269.863.- que correspon-
den $ 83.366.976.- al departamento; $
4.264.678.- a la bodega y $ 6.638.209.- al
estacionamiento, precio pagadero al
contado dentro de quinto día hábil de
efectuada la subasta. Toda persona que
desee participar de la subasta deberá
rendir caución suficiente por medio de
vale vista endosable a la orden del Tri-
bunal, por el 10% del mínimo para ini-
ciar las posturas, la que se imputará al
precio del remate, o se hará efectiva en
la forma legal. Dicho vale vista deberá
acompañarse materialmente a las de-
pendencias del Tribunal el día anterior
a la fecha fijada para el remate de 9:00
a 12:00 horas. En dicho acto los postores
deberán indicar su identidad, el rol de
la causa en la que participará, su correo
electrónico y su número telefónico para
contactarlo en caso de ser necesario.
Previo al remate, la Sr. Secretario del
tribunal -o quien lo subrogue- efectuará
la revisión del Registro Nacional de
Deudores de Pensiones Alimenticias,
respecto de todos los postores, para dar
cumplimiento al artículo 29 inciso quinto
de la Ley 21.389; y certificará los pos-
tores que, habiendo cumplido con los re-
quisitos, pueden participar en la su-
basta. El ministro de fe del tribunal cer-
tificará en la causa la suficiencia de las
garantías, individualizando al postor,
monto y número de vale vista, previo a
la realización del remate. Al postor no
adjudicatario, se le restituirá su vale
vista material y presencialmente, el día
siguiente hábil a la celebración del re-
mate en las dependencias del Tribunal
hasta las 12:00 horas de dicho día. Para
participar en la subasta realizada por
videoconferencia, todo postor deberá
tener activa su Clave Única del Estado
o firma electrónica avanzada, para la
eventual suscripción de la pertinente
acta de remate. Será carga de los inte-
resados disponer de los elementos tec-
nológicos y de conexión necesarios para
participar, debiendo el Tribunal coordi-
nar su ingreso y participación con la de-
bida anticipación. El día previo al re-
mate se remitirá un correo electrónico a
cada postor indicándole los datos nece-
sarios para acceder y participar en el
remate. Demás bases y antecedentes:
Juicio Ejecutivo ‘Banco de Crédito e In-
versiones /Montenegro’ Rol C-12821-2025.
Secretaría.

REMATE. 28° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, en Huérfanos N° 1409, piso 14°,
Santiago. Se rematará de manera pre-
sencial, el 1 de junio de 2026 a las 14.00
horas, el inmueble ubicado departa-
mento Número 304 del tercer piso del
Edificio E y los derechos exclusivos del
uso y goce del estacionamiento número
treinta y cuatro ambos del Condominio
Don Enrique, que tiene acceso por calle
Enrique Amthor número mil novecien-
tos diecinueve de la ciudad y comuna de
La Calera, Provincia de Quillota, Re-
gión de Valparaíso, inscrito a nombre
del ejecutado a fojas 4672 vuelta,
número 2714 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de La
Calera, correspondiente al año 2018. El
mínimo para la subasta es de
665.168706667 UF en su equivalente en
pesos al día del remate, más la suma de
$ 1.792.215 por concepto de costas. Toda
persona que desee participar de la su-
basta deberá rendir caución suficiente
por medio de vale vista endosable a la
orden del tribunal, por el 10% del mí-
nimo. Dicho vale vista deberá acom-
pañarse materialmente en las depen-
dencias del tribunal el día anterior a la
fecha fijada para el remate de 9:00 a
12:00 horas. En dicho acto los postores
deberán indicar su identidad, el rol de
la causa en la que participará, su correo
electrónico y su número telefónico. Al
postor no adjudicatario, se le restituirá
su vale vista material y presencial-
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mente, el día hábil siguiente a la cele-
bración del remate en las dependencias
del tribunal hasta las 12:00 horas. No se
admitirá la participación como postores
de personas que cuenten con inscripción
vigente en calidad de deudores en el Re-
gistro Nacional de Deudores de Alimen-
tos. Demás bases y antecedentes en au-
tos caratulados ’Fondo de Inversión Ac-
tiva Deuda Hipotecaria con Subsidio Ha-
bitacional I con Cabrera Leiva’. Rol
C-5379-2022. Secretaría.

REMATE VIGÉSIMO OCTAVO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409,
Piso 14, remátase próximo 1° de junio
de 2026, 13:10 hrs, mediante videoconfe-
rencia por la plataforma zoom, Se re-
matará en un mismo acto y como un
solo todo, el Departamento 504 del piso
5, y el Estacionamiento N° 86, ambos
del ‘Edificio Equirent Carmen’, con ac-
ceso peatonal por calle Carmen 660, y
con acceso vehicular por calle Carmen
650, Comuna de Santiago, Región Metro-
politana, de acuerdo al plano archivado
bajo el número 6648 y sus láminas res-
pectivas; y demás derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno, inscrito a fojas 53.578 número
78.288 e inscrito a fojas 53.578 número
78.289, ambos del año 2021, del Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago respectivamente.
Mínimo subasta $ 56.261.123.- correspon-
diente a sus avalúos fiscales vigentes,
del cual, la suma de $49.686.068.- corres-
ponde al departamento, y la suma de $
6.575.055.- corresponden al estaciona-
miento a subastarse. El saldo del precio
de la subasta deberá pagarse al con-
tado, dentro de quinto día hábil de efec-
tuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. Toda per-
sona que desee participar de la subasta
deberá rendir caución suficiente por
medio de vale vista endosable a la or-
den del Tribunal, por el 10% del mínimo
para iniciar las posturas, la que se im-
putará al precio del remate, o se hará
efectiva en la forma legal. Dicho vale
vista deberá acompañarse material-
mente a las dependencias del Tribunal,
únicamente el día anterior a la fecha fi-
jada para el remate de 9:00 a 12:00 ho-
ras. En dicho acto los postores deberán
indicar su identidad, el rol de la causa
en la que participará, su correo electró-
nico y su número telefónico para contac-
tarlo en caso de ser necesario. Previo al
remate, la Sr. Secretario del tribunal -o
quien lo subrogue- efectuará la revisión
del Registro Nacional de Deudores de
Pensiones Alimenticias, respecto de to-
dos los postores, para dar cumplimiento
al artículo 29 inciso quinto de la Ley
21.389; y certificará los postores que ha-
biendo cumplido con los requisitos, pue-
den participar en la subasta. Se hace
presente que la subasta se realizará por
videoconferencia, mediante la plata-
forma Zoom, lo que se comunicará en la
resolución que fije la fecha para el re-
mate. Para participar en la subasta rea-
lizada por videoconferencia, todo postor
deberá tener activa su Clave Única del
Estado o firma electrónica avanzada,
para la eventual suscripción de la perti-
nente acta de remate. Será carga de los
interesados disponer de los elementos
tecnológicos y de conexión necesarios
para participar, debiendo el Tribunal
coordinar su ingreso y participación con
la debida anticipación. Demás bases y
antecedentes en autos ejecutivos caratu-
lados ‘Banco Itaú Chile con Flores Bar-
ros, Saulo Fernando’ , Rol N°
C-9124-2023. El Secretario.

VIGÉSIMO NOVENO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 18, re-
matará el 01 de junio de 2026 a las 15:00
hrs consistente en el Inmueble ubicado
en Calle Ismael Ulloa Benítez Sur N° 98,
que corresponde al Lote 47 de la Man-
zana J, del Loteo Las Pircas Oriente, de
La Comuna de Machalí. Región del Li-
bertador Bernardo OHiggins. Inscrito a
fojas 2751 N° 4759 Registro Propiedad
año 2020 Conservador Bienes Raíces
Rancagua. Mínimo posturas $ 56.149.847.-
precio pagadero al contado dentro de
quinto día hábil efectuada la subasta. En
caso de suspenderse el remate por moti-
vos imprevistos, ajenos a la voluntad de
las partes y del Tribunal, se realizará el
día siguiente hábil a las 10:30 hrs, salvo
que recayere en sábado, caso en que se
verificará el día lunes inmediatamente
siguiente, también a las 10:30 hrs. La su-
basta se desarrollará mediante video-
conferencia en el siguiente link https://
pjud-cl.zoom.us/j/97653386452, para lo
cual los interesados excepto ejecutante
deben rendir garantía suficiente para
participar, equivalente al 10% del valor
de tasación aprobado, mediante vale
vista a la orden del 29° Juzgado Civil de
Santiago, documento que se deberá pre-
sentar materialmente en la Secretaría
del Tribunal hasta las 12:00 hrs. del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho día
fuera sábado, hasta las 12:00 hrs. del
viernes anterior a la subasta. Los pos-
tores interesados deberán ingresar com-
probante legible de rendición de la cau-
ción, a través del módulo especialmente
establecido al efecto en la Oficina Judi-
cial Virtual, y enviar un correo a la ca-
silla electrónica jcsantiago29_remates
@pjud.cl, hasta las 12:00 hrs. del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho día
fuera sábado, hasta las 12:00 hrs. del
viernes anterior a la subasta, indicando
su nombre completo y adjuntando copia
por ambos lados de su cédula de identi-
dad, indicando el rol de la causa en la
cual participará, un correo electrónico y
número telefónico para el caso que se re-
quiera contactarlo durante la subasta
por problemas de conexión. Demás esti-
pulac iones y antecedentes en
www.pjud.cl juicio ejecutivo caratulados
‘Banco Santander-Chile con Leyton Con-
treras, Alejandro Antonio’ Rol
C-16271-2025. Secretaría.

29° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
ubicado en Huérfanos N° 1409, piso 18°,
Santiago, en causa Rol V-196-2024, cara-
tulada ’Lepuman’, se rematarán los de-
rechos correspondientes al 25% del in-
mueble ubicado en Avenida Parque Pro-
longación N° 2229, correspondiente al
Lote N° 4 de la Manzana N° 41, comuna
de La Florida, Región Metropolitana,
inscrito a fojas 12095, N° 17762, del Re-
gistro de Propiedad del año 2021 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. La subasta se realizará mediante
videoconferencia, a través de la plata-
forma Zoom, el día 26 de mayo de 2026 a
las 15:30 horas, en el siguiente enlace:
https://pjud-cl.zoom.us/j/96028127823. En
caso de suspensión por motivos impre-
vistos, ajenos a la voluntad de las
partes y del Tribunal, se llevará a
efecto el día hábil siguiente a las 10:30
horas, o el lunes siguiente en igual hora-
rio si recayere en día sábado. El mí-
nimo para la subasta será la suma de $
24.750.000, y el precio deberá pagarse al
contado dentro del quinto día hábil si-
guiente al remate. Para participar en la
subasta, los interesados deberán consig-
nar garantía suficiente equivalente al
10% del mínimo, mediante vale vista a
nombre del 29° Juzgado Civil de San-
tiago, Rut 60.306.074-1, el que deberá
presentarse en la Secretaría del Tri-
bunal hasta las 12:00 horas del día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate, o hasta las 12:00 horas del viernes
anterior si aquel recayere en día
sábado. Asimismo, los postores de-
berán, dentro del mismo plazo, ingresar
comprobante legible de rendición de la
caución a través del módulo habilitado
en la Oficina Judicial Virtual, y enviar
un correo electrónico a jcsantiago29_
remates@pjud.cl, indicando su nombre
completo, Rol de la causa, correo
electrónico y número telefónico, adjun-
tando copia por ambos lados de su
cédula de identidad, a fin de coordinar
su participación en la subasta y recibir
el enlace de acceso correspondiente.
Demás antecedentes y condiciones con-
stan en la causa indicada y en el sitio
web www.pjud.cl.

29° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 18° piso, comuna de San-
tiago, rematará mediante video confe-
rencia, vía plataforma Zoom https://
pjud-cl.zoom.us/j/98775634032 día 25 de
mayo 2026, a las 14:30 horas. En caso de
suspenderse remate por motivos impre-
vistos, se realizará día siguiente hábil a
10:30 hrs,, salvo recayere sábado, caso
en que se verificará lunes inmediata-
mente siguiente, a 10:30 hrs., inmueble
ubicado en Avenida Costanera Interior
N° 7270, de la comuna de San Pedro de
la Paz, Región del Biobío. Mínimo su-
basta será $ 53.504.245- según avalúo fis-
cal vigente. Propiedad inscrita a Fs.7.008
N° 2.009 Registro de Propiedad Conser-
vador de Bienes Raíces de San Pedro de
la Paz año 2022. Requisitos, deberán ren-
dir garantía equivalente 10% del mínimo
fijado, mediante vale vista a la orden del
29° Juzgado Civil de Santiago, y presen-
tarlo materialmente en Secretaría Tri-
bunal hasta 12:00 hrs. día hábil anterior
a subasta, y si fuera sábado, hasta 12:00
hrs. del viernes anterior a subasta, de-
berán ingresar comprobante legible de
rendición de caución, a través módulo
establecido en OJV, y enviar correo
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta
12:00 hrs. día hábil anterior a subasta, y
si fuera sábado, hasta 12:00 hrs. viernes
anterior a subasta, indicando nombre
completo y adjuntando copia –por am-
bos lados- cédula de identidad, indi-
cando rol de causa en cual participará,
correo electrónico y número telefónico
para caso que se requiera contactarlo
durante subasta. Saldo precio de su-
basta deberá efectuarse dentro de 5 día
hábil siguiente a fecha de remate, me-
diante consignación en cuenta corriente
del tribunal, debiendo enviar compro-
bante al correo electrónico señalado por
tribunal, indicando su nombre, rut y rol
de causa. Interesados dispondrán de ele-
mentos tecnológicos y de conexión nece-
sarios para participar, contar con clave
única del Estado activa o firma electró-
nica avanzada, para eventual suscrip-
ción acta de remate. Bases y antece-
dentes juicio ejecutivo ‘Scotiabank con
Fuentes Meyer’ rol: C-12516-2025. Secre-
taría.

29° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 18° piso subastará 28
mayo 2026, 14:30 horas videoconferencia
por zoom, en caso supenderse, se reali-
zará día siguiente hábil 10:30 hrs. In-
mueble departamento N° 13, piso 1°, co-
propiedad N° 6, acesso calle San Gui-
llermo N° 0898, ‘Conjunto Habitacional
San Guillermo Dos, Etapa IV’, comuna
de Puente Alto, Región Metropolitana.
Fojas 84, N° 100, Registro Propiedad
Conservador Bienes Raíces Puente Alto,
año 2005. Mínimo posturas $ 17.182.804.-
pago precio 5° día hábil. Interesados de-
berán constituir garantía 10% del mí-
nimo, mediante vale vista a la orden del
tribunal, documento que se deberá pre-
sentar materialmente en la secretaría
del tribunal hasta las 12:00 del día hábil
anterior subasta. Interesados ingresar
comprobante legible de rendición de
caución, a través del módulo especial-
mente establecido al efecto en oficina
judicial virtual, y enviar un correo a ca-
silla electrónica jcsantiago29_remates
@pjud.cl, hasta 12:00 hrs. Día hábil an-
terior a la subasta, indicando nombre
completo y adjuntando copia -por ambos
lados- de su cédula de identidad, indi-
cando rol de causa en cual participará,
correo electrónico y número de telef-
ónico. Link: https://pjud-cl.zoom.us/j/
97235460029 bases y antecedentes oficina
judicial virtual ‘Banco del Estado de
Chile Con Eduardo Guerra Meneses’ Rol
C-27684-2008. Secretario.
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29° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 18° piso, subastará 28
mayo 2026, 15:30 horas, videoconfenren-
cia plataforma zoom inmueble corres-
pondiente al departamento 603 6° piso y
bodega N° 36 1° subterráneo, ambos edi-
ficio Parque Real, con acceso por calle
Lord Cochrane N° 277, comuna de San-
tiago, Región Metropolitana, derechos
proporcionales valor adquirido en
bienes comunes. Inscrito fojas 33122
número 50207 Registro Propiedad Con-
servador Bienes Raíces Santiago, año
2012 caso suspenderse por motivos im-
previstos, se realizará día siguiente
hábil a las 10:30 hrs, salvo que recayere
sábado, caso se verificará día lunes in-
mediatamente siguiente, 10:30 hrs. Pos-
tores y público en general participar de
subasta siguiente link: https://pjud-cl.
zoom.us/webinar/register/wn_4i4hmg
xstd2aqwswpclofq mínimo posturas $
71.182.828 pago 5° día hábil. Interesados
rendir garantía equivalente 10% mí-
nimo, mediante vale vista orden tri-
bunal, se deberá presentar material-
mente en secretaría tribunal hasta las
12:00 hrs. Día anterior subasta. Pos-
tores interesados ingresar comprobante
legible rendición caución, a través del
módulo establecido al efecto en oficina
judicial virtual, y enviar correo a
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta
12:00 hrs. Día hábil anterior a subasta,
indicando nombre completo y adjun-
tando copia -por ambos lados- cédula de
identidad, indicando rol causa, correo
electrónico y número telefónico. Para
participar se requieren elementos tec-
nológicos necesarios, computador o telé-
fono con conexión internet, cámara,
micrófono y audio mismo equipo. Bases
y antecedentes juicio ejecutivo ’Banco
del Estado de Chile con Leonaldo Emili-
ano Salazar Maita’, Rol C-11145-2023.
Secretario/a.

REMATE. 29° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, Piso 18, próximo
3 de Junio de 2026 a las 14:30 hrs. se re-
mata por videoconferencia mediante
plataforma Zoom, el departamento 601
del sexto piso Torre Oriente del ‘Edifi-
cio Conquista Velásquez’, con acceso
por calle Nicasio Retamales N° 115, Co-
muna Estación Central, Región Metro-
politana, y derechos proporcionales en
bienes comunes; inscrito fojas 88.932
número 127.501 del Registro Propiedad
del año 2017 Conservador Bienes Raíces
Santiago. Se comprende en la venta el
derecho de uso y goce exclusivo del es-
tacionamiento 17 del mismo Edificio.
Mínimo subasta $ 41.603.544.- Interesa-
dos participar remate deberán contar
con computador o teléfono con conexión
a internet, cámara y audio y tener ac-
tiva su Clave Única del Estado. Pos-
tores deben rendir garantía equivalente
al 10% del mínimo mediante vale vista
a la orden del 29° Juzgado Civil de San-
tiago, documento que deberá presentar
materialmente en Secretaría del Tri-
bunal hasta las 12:00 hrs. del día hábil
anterior a subasta, y si dicho día fuera
sábado, hasta las 12:00 hrs. del viernes
anterior a la subasta. En mismo plazo
postores deben ingresar comprobante
legible de la rendición de la caución a
través del módulo establecido en la Ofi-
cina Judicial Virtual, y enviar correo a
jcsantiago29_remates@pjud.cl, indi-
cando nombre completo y adjuntando
copia - por ambos lados- de cédula de
identidad, indicando rol de causa, un
correo electrónico y número telefónico.
En caso de suspenderse remate por mo-
tivos imprevistos ajenos a voluntad Tri-
bunal o partes, se realizará al día si-
guiente hábil a las 10:30 horas, o si éste
recae en sábado, el lunes inmediata-
mente siguiente a las 10:30 horas. Saldo
precio pagadero contado dentro de 5°
día hábil después de fecha subasta. En-
lace para unirse a subasta https://
pjud-cl.zoom.us/j/97137877542?pwd=e
T2ZizEIy3lQH4FLeccggwl1PRtUfS.1.
Demás bases y antecedentes en autos
caratulados ‘Scotiabank Chile con Silva
Cabellos’, Rol C-7855-2025. Secretaria.

REMATE: 30° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 19° piso, San-
tiago, rematará 17 de junio de 2026, a
las 13:30 horas, por videoconferencia,
mediante plataforma Zoom, inmueble
ubicado en la Ruta F- 30E, N° 5245,
Campomar 4, hoy en calle Don Mauricio
Lote 89, que forma parte del Proyecto
inmobiliario para uso habitacional deno-
minado Loteo Campomar 4, construido
en el inmueble formado por los si-
guientes predios de la comuna de Quin-
tero: a) Lote Primera Etapa en que se
subdividió el inmueble denominado Re-
serva Cora Uno; b) Lote Segunda Etapa
en que se subdividió el inmueble deno-
minado Reserva Cora Uno; c) Lote Ter-
cera Etapa en que se subdividió el in-
mueble denominado Reserva Cora Uno;
d) Parte del Sector A de la Parcela 17
del Provecto de Parcelación El Es-
fuerzo, que corresponde a la Parcela-
ción 17 a-1. El título consta a fojas 185
N° 205 del Registro de Propiedad del
año 2014 del Conservador de Bienes
Raíces de Quintero. Mínimo para las
posturas $ 225.935.498. Interesados de-
berán entregar vale vista a la orden del
Tribunal, nominativo o endosable, por el
monto que corresponda al 10% del mí-
nimo, copia digitalizada de su carnet de
identidad, además de señalar el nombre
completo del postor, su email y teléfono,
con al menos 24 horas de anticipación a
la fecha fijada para el remate, a fin de
verificar la garantía, y la observancia
de las normas legales para la participa-
ción en la subasta. Se excluirán los pos-
tores que registren inscripción vigente
en calidad de deudor de alimentos. Sólo
cumplidos los trámites señalados, se le
remitirá a cada postor un correo
electrónico, con los antecedentes para
conectarse a la audiencia de remate,
siendo carga de los interesados el dis-
poner de los elementos tecnológicos y de
conexión necesarios para participar,
correspondiendo al Tribunal el coordi-
nar su ingreso y participación con la de-
bida anticipación. Todo interesado en
participar en la subasta como postor,
deberá tener activa su Clave Única del
Estado, para la eventual suscripción de
la correspondiente acta de remate. El
adjudicatario deberá consignar el saldo
del precio dentro de quinto día hábil de
realizada la subasta mediante depósito
en la cuenta corriente del Tribunal.
Demás bases y antecedentes autos Rol
C-3942-2020 caratulados ‘Banco de Chile
con Munizaga Rojas’. Secretario.

REMATE. TRIGÉSIMO JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos 1409, piso 19°,
comuna de Santiago. Expediente ‘Com-
pañía de Seguros de Vida Consorcio Na-
cional de Seguros S.A. con Ayala’, Rol
C-14634-2023. Hipotecario.se rematara el
día 10 de junio de 2026 a las 13:30 horas,
mediante la plataforma zoom el inmue-
ble consistente en la Vivienda número
Uno-B, que corresponde al Lote número
Uno-B, ubicada en Avenida La Montaña
número tres mil seiscientos cincuenta
casa Uno-B, del denominado ‘Condomi-
nio Laguna Norte Uno’, comuna de
Lampa, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado bajo el
número 4220 y sus láminas respectivas;
y dueña además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno, que corresponde al Lote MLC
Uno E proveniente de la subdivisión del
Macrolote ML-C Uno del Proyecto Valle
Grande, inscrito a fojas 10326 número
14706 del registro de propiedad del año
2020 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo 3.140,2998.- Uni-
dades de Fomentos más $ 453.400.- por
concepto de costas. Para participar en
la subasta los interesados deberán en-
tregar vale vista a la orden del tribunal,
nominativo o endosable, por el 10% del
mínimo. Esta será la única forma de
constituir garantía suficiente para la su-
basta. Los interesados en participar de
la subasta junto al vale vista, deberán
entregar copia digitalizada de su carnet
de identidad, además de señalar el
nombre completo del postor, su email y
teléfono, con al menos veinticuatro ho-
ras de anticipación a la fecha fijada
para el remate, a fin de verificar la ga-
rantía, y observancia de las normas le-
gales para la participación en la su-
basta. Todo interesado en participar en
la subasta como postor, deber tener ac-
tiva su clave única del estado, para la
eventual suscripción de la correspon-
diente acta de remate. Sera carga de los
interesados el disponer de los elementos
tecnológicos y de conexión necesarios
para participar en la subasta, corres-
pondiendo al tribunal el coordinar su in-
greso y participación con la debida anti-
cipación. El adjudicatario deberá con-
signar el saldo del precio dentro de
quinto día hábil de realizada la subasta
mediante deposito en la cuenta cor-
riente del tribunal. Bases y antece-
dentes secretaría del tribunal.

REMATE: JUEZ PARTIDOR JORGE
Pinto Aravena, oficio en Arturo Prat 625
of. 51, San Bernardo, correo: jorgepina-
ra@gmail.com, cel.: 997012662, rema-
tará 31 julio 2024, 16.00 hrs. en oficio ar-
bitral, inmuebles; a) Inmueble ubicado
en Almirante Latorre N° 825, Población
Los Copahues, comuna de Buin, Rol
avalúo 157-2, inscrito a fs 3.775 N° 4.160
Registro de Propiedad año 2022 C.B.R.
Buin. Mínimo subasta 3.919 UF. Intere-
sados acompañar vale vista a la orden
juez partidor por 10% mínimo fijado. b)
Inmueble ubicado en calle Pasaje Pablo
Sexto N° 1677, comuna de La Florida,
Rol de avalúo N° 2877-8, inscrito a
fs.6.056 N° 8.713 Registro de Propiedad
año 2022 C.B.R. Santiago. Mínimo su-
basta 2.210 UF. c) Inmueble ubicado en
Pellines, comuna de Constitución, rol de
avalúo fiscal es el 510-25, Inscrito a fs.
631 N° 1409 Registro de Propiedad año
2023 C.B.R. Constitución, Mínimo su-
basta 1.050 UF Interesados acompañar
vale vista a la orden juez partidor por
10% mínimo fijado, el que deberá ser
entregado en oficio tribunal entre las
15.00 y 16.00 hrs mismo día del remate.
Bases y Antecedentes Juicio Particional
Pérez con Pérez en oficio arbitral.

VIGÉSIMO SÉPTIMO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, 13° piso,
rematará el 25 de mayo de 2026 a las
13:00 hrs, por videoconferencia, medi-
ante la plataforma Zoom, para lo que se
debe contar con los elementos tecnológi-
cos y de conexión necesarios para su
participación con la debida anticipación
bajo el siguiente Link e ID de la reu-
nión: https://zoom.us/j/94642273947 ID de
reunión: 946 4227 3947, los derechos de
María Patricia del Carmen Cisternas
Trebilcock y Amelia Isabel Cisternas
Trebilcock de la propiedad ubicada en
calle Sotomayor Número ochocientos se-
tenta y tres, comuna de Santiago, Re-
gión Metropolitana inscrito a fojas 49353
número 48505 del Registro de Propiedad
del año 1998, del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo para las
posturas $13.298.949. Precio pagadero al
contado dentro de quinto día hábil de
efectuada la subasta. Para participar en
la subasta los interesados deberán
acompañar garantía suficiente por el
10% mínimo mediante vale vista a
nombre del Vigésimo Séptimo Juzgado
Civil de Santiago, el que deberá ser en-
tregado materialmente en la Secretaría
del tribunal hasta el día viernes de la
semana anterior a efectuarse la su-
basta, y completar el formulario dis-
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puesto para tal efecto. Asimismo, y de
conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 4 del Acta N 263-2021 de la
Excma. Corte Suprema, todo interesado
en participar en la subasta como postor,
deberá tener activa su Clave única del
Estado, para la eventual suscripción de
la correspondiente acta de remate. El
acta de remate deberá ser suscrita el
mismo día de la subasta, y una vez fina-
lizada ésta, mediante firma electrónica
avanzada del adjudicatario, y en caso
de no contar con ésta, mediante firma
electrónica simple (Clave única del Es-
tado), debiendo en este caso, adjuntar el
acta a través de la Oficina Judicial Vir-
tual con su clave única, para ser incor-
porada a la tramitación de la causa, y
consignar el saldo del precio dentro de
quinto día hábil de realizada la subasta
mediante depósito en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Demás bases y an-
tecedentes. Juicio Ejecutivo ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Cisternas’ Rol
C-28067-2018. Secretaría.

CAUSA ARBITRAL ERRÁZURIZ CON
Santa Cruz y otros, seguida ante Juez
Partidor don Jaime González Kazazian
(jaime.gonzalez@defol.cl), se rema-
tarán en pública subasta, día 18 de
mayo de 2026, 16:00 horas, en oficinas
del Tribunal Arbitral o mediante link
enviado a los interesados, los inmuebles
objeto de la partición, con excepción del
predio forestal Los Perales (Rol de
Avalúo 140-42). Los bienes a rematar
son los siguientes predios forestales:
Los Zorros, de 14,04 hectáreas, precio
mínimo de $24.416.124 Catalán, de 67,00
hectáreas, precio mínimo de $110.215.423
Catalán Sur, de 18,00 hectáreas, precio
mínimo de $35.471.319 Las Heras y El
Cardal, de 67,00 hectáreas, precio mí-
nimo de $113.587.127 Las Heras y El
Cardal Norte, de 14,50 hectáreas, precio
mínimo de $52.108.605 Las Heras y El
Cardal Sur, de 15,80 hectáreas, precio
mínimo de $56.639.617 Lomas Limpias
Lote 2, de 12,00 hectáreas, precio mí-
nimo de $41.360.233 Las Rosas, de 45,27
hectáreas, precio mínimo de $78.429.948
Lotes A y B de la Hijuela N2 del Predio
Los Romeros, de 14,82 hectáreas, precio
mínimo de $26.849.284 Los Romeros Lote
C, de 33,85 hectáreas, precio mínimo de
$61.347.268 Parrón Blanco, de 12,57
hectáreas, con precio mínimo de
$41.360.061 El Chingue, correspondiente
a 3 de 7 derechos sobre 65,40 hectáreas,
no valorizado y La Viña, de 6,28 hectá-
reas, precio mínimo de $7.511.544. Bases
y antecedentes disponibles en el expe-
diente de la causa arbitral y en las ofici-
nas del Juez Partidor. El precio mínimo
corresponde al 60 del promedio de los
valores netos de las tasaciones efectua-
das por los peritos.

EXTRACTO. JUZGADO COBRANZA
Laboral y Previsional Santiago, San Mar-
tín 950, piso 7, Santiago, Rit C-84-2016,
Ruc 15400383194, Díaz/Centro de Padres y
Apoderados Liceo Darío Salas, día 28/05/
2026, 12:00 horas, rematará inmueble ubi-
cado en Avda. Italia 1440 actual Avda.
Isidoro Dubournais 1440, comuna El
Quisco, Región Valparaíso, inscrito
nombre Centro de Padres Liceo Darío Sa-
las, Fs 14v N° 15, Registro Propiedad
1968, CBR Casablanca. Mínimo posturas
$202.318.667. Precio pagado 5° día hábil
realizada subasta mediante depósito cta.
cte. tribunal. Posturas consignar garan-
tía suficiente $20.231.866, equivalente 10%
mínimo mediante vale vista orden tri-
bunal, con indicación tomador para facili-
tar devolución. Remitir comprobante por
escrito presentado por OJV, junto copia
carnet identidad señalando nombre com-
pleto de postor, email y teléfono, si actúa
por sí o en representación de otro y datos
persona natural o jurídica que repre-
senta, nombre y rut de persona que
efectúa el depósito. Remitir mismos ante-
cedentes jcobsantiago_remates@pjud.cl.
Plazo vence 12:00 horas día anterior fe-
cha fijada para remate. Se realizará de-
pendencias Tribunal. Ejecutante no debe
presentar garantía para tomar parte su-
basta, abonándose a precio remate el va-
lor del crédito tenga contra ejecutante.
Subastador designar domicilio en radio
urbano Santiago. Demás bases y antece-
dentes remate accediendo módulos con-
sulta tribunal o www.poderjudicial.cl.
Santiago, ocho mayo dos mil veintiséis.

1635 Personas buscadas
y cosas perdidas

AVISO DE EXHUMACIÓN SE BUSCA
a familiares para la exhumación y tras-
lado de los restos de Fernando Ponciano
Villa Concha, fallecido el 6 de Mayo de
2015, sepultado en el patio 116 Galería 8
Nicho 09065 de Cementerio General, Co-
muna de Recoleta. Acercarse al cemen-
terio.

SE BUSCA A SRA. PATRICIA ELIANA
Saavedra Cicamosis Rut 8.312.715-5
cónyuge de don Fernando Raúl Moya
Ibajace. Comunicarse al fono 927313610.

SE BUSCAN LOS FAMILIARES DE
Ana Candelaria Mazuela para su reduc-
ción y exhumación en Cementerio Me-
tropolitano llamar al fono 963330778

SE BUSACA LA FAMILIA DE DON
Odilio Humberto Favfan Ovalle. F. el
26-04-1988 para realizar exhumación en
el cementerio municipal de Curacaví,
comunicarse con Luisa Victoria Henri-
quez Allendes fonos 999461415 968673620

1640 Citan a reunión
instituciones

CITACIÓN. SE CITA A LOS INTE-
grantes del R. A. ’Santa Bárbara’ a la
Asamblea General Ordinaria Periodo
2025/2026, para el martes 26 de mayo de
2026, a las 10:30 horas en la citación, y a
las 11:00 horas en 2a citación, en el
Salón Auditórium del Club Militar de
Chile, Gran Vía 9006, Vitacura. Tabla:
Memoria Anual, Estado Financiero, Va-
rios. El Comandante.

JUNTA NACIONAL DE CUERPOS DE
Bomberos de Chile. Presidencia Na-
cional. Tabla: 1. Saludo del Presidente
Nacional. 2. Aprobación Acta: Asam-
blea Nacional Ordinaria N° 76 de 31 de
mayo de 2025. 3. Cuenta del Presidente
Nacional. 4. Pronunciamiento sobre la
memoria institucional 2025. 5. Informe
Comisión Revisora de Cuentas 2025. 6.
Pronunciamiento Balance y Estados Fi-
nancieros 2025. 7. Ratificación de
acuerdo sobre recursos del Art. 45 de
Reglamento de S.A. 8. Ratificación de
acuerdo sobre distribución de las
Acreencias Bancarias. 9. Elección Co-
misión Revisora de Cuentas 2026-2028.
10. Elección Tribunal de Disciplina
2026-2028. 11. Elección Tribunal de Ape-
laciones 20262028. 12. Cuenta Fundación
de Capacitación Bomberos de Chile. 13.
Cuenta sobre Fundación Cultural y De-
portiva Bomberos de Chile. 14. Presen-
tación de propuesta Región de Los La-
gos, nombramiento como Director Na-
cional Honorario al Sr. Alberto Vásquez
Gómez. 15. Varios.

SE CITA A MIEMBROS DE NÚMERO
Instituto O’Higginiano de Chile el día
27/5/2026 en sede Antonio Varas 113, de 9
a 13 horas, para elección de renovación
de Directorio.

SEGUNDA CITACIÓN ASAMBLEA OR-
dinaria a socios del Cuerpo de Jefes Su-
periores PDI. para el 15-05-2026 11.00 ho-
ras, en José Miguel Carrera 627, San-
tiago. Tabla: Acta anterior, cuenta di-
rectorio 2026, programa Junta extraor-
dinaria Estatutos, varios. La Di-
rectiva.

ASOCIACION CANAL CULITRIN CITA
a Junta General Ordinaria Anual de Ac-
cionistas para el lunes 25 de mayo de
2026, a las 14:30 hrs. y 15 hrs., en pri-
mera y segunda citación respectiva-
mente. La asamblea se realizará en P.
Rayenco S/N, Culitrin, Comuna Paine.
Las materias a tratar serán: Memoria y
Balance 2025-26; Elección Directorio;
Aprobación Presupuesto 2026-27; Pre-
sentación de Proyectos Ley de Riego N°
18.450 y otros Instrumentos Públicos de
Financiamiento, otorgando poderes ne-
cesarios al efecto, y todas las materias
propias de una Asamblea Ordinaria de
Accionistas. Tendrán derecho a voto los
accionistas que se encuentren previa-
mente, al día en sus cuotas y cobranzas
en general. El directorio

CITACION A ASAMBLEA GENERAL
Regadores Asociacion Canal Romero La
Directiva de la Asociación Canal Ro-
mero cita a sus accionistas a Asamblea
General a realizarse en la Capilla de La
Plaza la Colonia en Avda Berlin, Comu-
nade Peñaflor, el día Martes 19 de Mayo
a las 18:30 hrs en primera citación y
19:00 hrs en segunda.Los puntos a tratar
son los siguientes: 1- Lectura Acta
Asamblea Mayo 2025 2- Trabajos reali-
zados Temporada 2025-2026 3- Situación
Financiera 2026. Información Ingresos,
Gastos y Morosos. 4.- Propuesta y
proyección Gastos Temporada 2026-27 5-
Situación Canal Romero y Junta Vigi-
lancia 6- Renovación y Elección de Di-
rectorio Se recuerda que la asistencia es
para los propietarios con derechos de
agua inscritos y al día en sus pagos con
la Asociación Canal Romero y/o para
quienes tengan el poder que autorice su
representación. Saludos cordiales, Di-
rectiva Asociacion Canal Romero
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